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L os primeros estudios de Salamanca, se fundaron en 1179 en la 
Santa Iglesia Catedral: suprimidos los de Falencia, aumentó D. A l 
fonso IX de León las enseñanzas mas importantes, de suerte que á 
fines del siglo X I I , se elevó esta Escuela á la categoría de Uni 
versidad. 

Por Real cédula de 6 de Abril de 1245 confirmó y engrandeció 
Don Fernando I I I , llamado el Santo, la fundación de su Padre Alonso. 
Por otra igual espedida en Badajoz en 9 de Noviembre de 1252, Don 
Alfonso X , denominado el Sabio, la dispensó poderosa protección: 
obtuvo en su favor diferentes Bulas, y Breves, y la dio los primeros 
Estatutos. 

R E C T O R . 
Por Real decreto de 1.0 de Junio de 1865 fué nombrado Rector de 

esta Universidad el Dr. D. Simón Martin Sanz: tomó posesión de 
este cargo el 22 del mismo mes, cesando en su consecuencia en v i r 
tud de otro Real decreto de la misma fecha el 6 del citado mes el 
Doctor D. Tomás Belestá y Cambeses, Canónigo Penitenciario de esta 
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Santa Basílica: trasladado el Sr. Martin Sanz con igual destino á la 
Universidad de Santiago por Real decreto de 11 de Setiembre le sus
tituyó el limo. Sr, Dr. D. Juan José Viñas: tomó posesión el 18 de 
Noviembre del citado año de 1865. 

V I C E - R E C T O R . 
Sr. Dr. D. Esteban María Ortiz Gallardo, Decano de la Facultad 

de Filosofía y Letras y Catedrático de término de la misma. 

SECRETARIO GENERAL. 

Dr. D. Matías Garcia Martin. 

RECTORADO. 

Se halla abierto los dias no festivos desde las diez á las dos en in 
vierno, y hasta la una en verano. 

SECRETARÍA GENERAL. 

Se despacha en esta Dependencia desde las nueve hasta las dos de 
la tarde todos los dias lectivos. 

El Secretario general interviene en todos los asuntos de interés co
mún á la enseñanza, y en los que tienen relación con el Gobierno y 
Administración del Distrito Universitario, y Colegios suprimidos. 

ESCRIBIENTE DEL NEGOCIADO GENERAL. 

Licenciado D. Ricardo Moral y Ledesma. 

Los negociados de la Secretaría general están distribuidos en la forma 
siguiente: 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

Desempeña este negociado el Licenciado Don Sebastian Cerezo, 
auxiliado de D. Miguel Iglesias Teso. 



De las Facultades de Filosofía y Letras, Teología, y Derecho; 
el negociado de Contabilidad, y los que se refieran á los Institutos 
y Colegios: 

D. Pedro del Pozo, auxiliado del Escribiente Licenciado D. R i 
cardo Moral y Ledesraa. 

ARCHIVO. 

D. Francisco de la R ú a , Oficial 4.° de esta Secretaría. 
El Licenciado D. Francisco María Camarero está encargado de 

los libros correspondientes, del de las comunicaciones que el Rectorado 
dirige á la Superioridad, del de las órdenes que se reciben de la 
misma, y de los registros de entrada y salida. 

Portero de la Secretaria general. 

D. José Domingo. 

Mozos de aseo. 

D. Gil Corrales y D. Eduardo Martin. 

Administrador de la Universidad. 

Dr. D. Lorenzo Mellado y Lemus. 

Administrador de los Colegios suprimidos. 

D. Simón Oyarzabal. 

OBRAS. 

Arquitecto de la Universidad. 

B I B L I O T E C A . 

Se abre al público desde las ocho y media de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 
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Los empleados facilitan á los concurrentes los libros que solicitan 

para leer en el salón, y mesas destinadas al efecto. 

Ayudante 2.°, Ge fe accidental de la Biblioteca. 

Dr. D. Juan Urbina: tiene su despacho en el edificio en que se 
halla establecida aquella. 

Empleados en la misma Dependencia, 

Dr. D. Juan Urbina, Ayudante 2.° del cuerpo facultativo de A r 
chiveros Bibliotecarios, 

D. Domingo Doncel y Ordaz, id, id. id. de i d . 
D. José Bonilla Buiz, id . 3.° de id. 
D. Pedro Torrecilla de Bobles, Ayudante interino. 
D, Justo Sales Esteban, i d . id . 
En el presente año académico ha sufrido algunas alteraciones el 

personal de la Biblioteca. En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de 26 de Noviembre de 1864, 
pasó á la Biblioteca Nacional D. Luis Montalvo y Jardin, Ayudante 
de tercer grado, á ocuparse en los trabajos de la comisión nombrada 
por Beal orden de 19 de Julio de 1862, para inspeccionar é inventa
riar los papeles del antiguo Consejo de Estado. 

D. Ignacio Freigero Perla, nombrado agregado sin sueldo de 
dicha Biblioteca, hizo dimisión de su destino el 22 de Agosto de 
1865, que le fué admitida por orden de la Dirección de 2 de Se
tiembre del mismo año. 

Portero de la Biblioteca. 

D. Bonifacio Aguado y Luengo. 

U N I V E R S I D A D . 

Conserge. 

D. Francisco Peralvo y Carrasco. » 

Escribientes de plantilla. 

Licenciado D. Bicardo Moral v Ledesma. 1 
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Licenciado D. Francisco Maria Camarero , 2.° 
D. Miguel Iglesias Teso, cobra el sueldo que tiene asignado de 

fondos de los Colegios suprimidos, y está destinado á auxiliar los 
trabajos de la Secretaría de estos, y á la vez los de la Universidad. 

Bedel, Maestro de Ceremonias. 

D. Señen Garcia Frutos. 

Bedeles de la Universidad. 

D. Antonio Villarroel. 
ü . Manuel Blanco. 

Ayudante de los Gabinetes de Física y Química. 

D . Manuel Durán y Araujo. 

En el personal de dependientes destinados al servicio de la Univer
sidad, no ha habido otra alteración, que el nombramiento de Don 
Francisco Peralvo para Bedel Conserge de la misma, en virtud de 
Real orden de l ,0 de Junio de 1865; en su consecuencia cesó en 
dicho destino D. Simón Oyarzabal el 13 del espresado raes, en virtud 
de otra Real orden de la misma fecha que la anterior. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

El estado anormal en que se hallaba esta Facultad en el primer 
tercio del curso de 1864 á 1865 por estar disfrutando de Real licencia 
uno de los Profesores, y próximo otro á tomar parle en los ejercicios 
de oposición á la plaza de Supernumerario, vacante en esta, y otras 
Universidades, obligó al Rectorado á nombrar en uso de las Facultades 
que le concede la Real órden de 5 de Diciembre de 1865, sustituto de 
la Cátedra de Lugares Teológicos, á D. Clemente Palacios Calvo. Ele
vado este nombramiento á la aprobación de la Superioridad en 5 de 
Enero de 1865, fue confirmado por la misma en 10 del mismo mes y 
año. Habiendo acordado la Dirección general de Instrucción pública 
en 28 de Junio de 1865, que desde el dia 1.° de Julio siguiente cesaran 
todos los sustitutos que para el desempeño de Cátedras vacantes hubie-

2 
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ra nombrado el Rectorado en uso de las alribuclones que le concede la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1863, cesó en la espresada fecha el 
D. Clemente Palacios Calvo. 

Por consecuencia de las oposiciones celebradas para la provisión de 
la plaza de Supernumerario en la Facultad de Teologia, fue nombrado 
por Real orden de 29 de Mayo de 1865 D. Rafael Conde Luque, pro
puesto en el primer lugar de la terna elevada por el Tribunal de opo
siciones: tomó posesión el 20 de Junio siguiente. 

Esta Facultad tiene que lamentar la pérdida del Dr. D. Hilario 
María Iglesias, sustituto permanente de la misma, la cual se verificó el 
25 de Julio de 1865 por fallecimiento del espresado Profesor. 

Poco antes de principiar el curso académico de 1865 á 1866, fue
ron nombrados respectivamente por el Rectorado, en uso de las atr i 
buciones que le concede la Real orden de 5 de Diciembre de 1863, 
sustitutos de las Cátedras de Teología moral y pastoral, que desem
peñaba el Dr. Don Hilario Maria Iglesias, y en la de Fundamentos 
de la Religión y lugares teológicos el Dr. D. Camilo Alvarez de Cas
tro, Dignidad de Chantre de esta Santa Rasilica, y el Licenciado D. 
Clemente Palacios Calvo; el primero con ejercicio desde luego, y el 
segundo para el caso de que la Superioridad conformándose con las 
apreciaciones del Rectorado, y del Decano de la Facultad, creyese con
veniente nombrarle: en 26 de Setiembre de este año se elevaron al 
conocimiento de la Superioridad estos nombramientos, y oslando aun 
pendientes de la aprobación de la misma, presentó la renuncia el Sr. 
D. Camilo Alvarez de Castro. 

Consultada esta Facultad en la Junta de Profesores celebrada el 26 
de Mayo de 1865, sobre las atenciones, ó necesidades mas apremiantes 
de la misma, y acerca de los medios de subvenir á ellas, para dar 
mas cumplidamente la enseñanza, expuso el sustituto de la Cátedra de 
Sagrada Escritura, que para la inteligencia de muchos pasajes del an
tiguo y nuevo Testamento, consideraba indispensable la adquisición 
de un Mapa de la tierra santa; conformándose el Rectorado con las 
indicaciones de dicho Profesor hechas por conducto del Decano, acordó 
en 1.° de Julio autorizar al Secretario de la misma, para que encar
gara y comprara con los recursos que se le facilitaran el Mapa de 
que queda hecho mérito. 

FACULTAD DE DERECHO. 

Vacante la plaza de Supernumerario que servia Don Manuel Her
rero Sánchez, á consecuencia de haber sido nombrado Catedrático nu
merario de la asignatura de Instituciones de Derecho Canón¡co? acor-
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dó el Redorado en uso de las facultades que le concede la Real orden 
de 5 de Diciembre de i 8 6 5 , que la desempeñara en sustitución el 
Dr. D. Vicente Oliva Martin: elevado dicho nombramiento á la apro
bación de la Superioridad en 13 de Febrero de 1865, se confirmó por 
orden de la Dirección general de Instrucción pública de 10 de Julio de 
dicho año con el carácter de auxiliar de la espresada Facultad: to
mó posesión el dia 16 de Junio de dicho año. 

Por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 15 de 
Febrero de 1865, fue nombrado auxiliar de esta Facultad el Dr. Don 
Antonio Conde: tomó posesión el 1.0 de Marzo siguiente. 

Por Real órden de 17 de Noviembre de 1864, fue nombrado Don 
Manuel Herrero Sánchez Cátedratico numerario de la asignatura de 
Instituciones de Derecho Canónico; tomó posesión de dicho cargo el 
25 del mismo mes y año, cesando en su consecuencia en el de Super
numerario para el" que fue nombrado por Real órden de 6 de Julio 
del espresado añfj de 1864. 

D. Angel Crehuet y Guillen nombrado Supernumerario de la Fa
cultad de Derecho de esta Escuela por otra Real órden de la espre
sada fecha, tomó posesionen 3 de Junio de 1865 de la Cátedra de 
Derecho Romano, para la que fue nombrado numerario, por Real órden 
de 26 de Mayo de 1865. 

Autorizados los Rectores de las Universidades para encargar á uno 
de los Profesores de la Facultad de Derecho la asignatura de Amplia
ción del Derecho Civil, Romano y Español, aumentada á dicha Facul
tad por Real órden de 25 de SeUembre de 1864, nombró el de esta 
Universidad en 31 del espresado mes de Setiembre al Dr. D. Manuel 
Bartolomé Tarrasa y Romans, numerario de la asignatura de Ele
mentos de Derecho Romano: elevado este nombramiento á la aproba
ción de la Superioridad, la obtuvo por órden de 26 de Enero de 1865. 

El dia 5 de Marzo de 186o se celebró la Solemne Recepción en el 
Claustro ordinario de la Facultad de Derecho de esta Escuela, del Doc
tor D. José Laso y Medina, Catedrático numerario de la asignatura 
de Elementos de Derecho Mercantil y Penal, con asistencia de las 
Autoridades, Corporaciones, Oficiales y de otras personas distinguidas 
de esta población. Igual solemnidad tuvo lugar el dia 12 del espre
sado mes y año para la Recepción del Dr. D. Manuel Herrero Sán
chez, Catedrático numerario de la asignatura de Instituciones de De^ 
recho Canónico; contestaron respectivamente á los discursos de dichos 
dos Señores Profesores en conformidad con lo dispuesto en el articulo 
17 del Reglamento de las Universidades, los Señores D. Manuel Bar
tolomé Tarrasa y Romans, y D. José Laso y Medina, designados con 
antelación por el Decano de la' Facultad. 
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Consultada esta Facultad acerca de las mejoras que podrían intro

ducirse en el régimen científico, económico y administrativo de la mis
ma, en virtud de lo acordado en la Junta de Decanos celebrada el 
23 de Mayo de 1865, propuso la de Profesores al Rectorado en 24 
del mismo mes las modificaciones que á continuación se espresan: 
Que se refundieran en una las dos asignaturas de Instituciones de De
recho Canónico, y Disciplina eclesiástica, debiendo estudiarlas losalum-
nos en dos cursos titulados primero y segundo de Historia, é Institu
ciones del Derecho eclesiástico, imponiendo la obligación de esplicarlos 
á los dos Catedráticos de dichas asignaturas en el turno que les cor
respondiera, y según se practicaba con los dos cursos de Derecho Ro
mano. 2.a Que deberian declararse numerarias las Cátedras Supernu
merarias, y con el objeto de que estos Profesores pudieran suplir á los 
numerarios con mas comodidad, y mejores resultados, que no tuvieran 
Cátedra permanente, ni estuvieran adscriptosá determinadas enseñan
zas. Puesto en seguida á discusión el punto relativo á la conveniencia 
de adquirir material científico, y de mejorar las aulas ó locales desti
nados á la enseñanza, acordó la Facultad: 1.° Remitir al Rectorado una 
lista catálogo de las mejores obras, ó libros de mas nombradla moder
nos, que con mas profundidad y lucidez trataran las materias de ca
da asignatura, para que en el caso de que careciera de ellos la Biblio
teca, ó no se hubieren pedido en alguna ocasión al Gobierno de S. M. se 
reclamaran, en atención á que si bien la Biblioteca de esta Escuela es 
sumamente rica en libros antiguos, está aun escasa de obras reciente
mente publicadas. 2.° Proponerle varias reformas en la parte material 
de las Cátedras, á fin de proporcionar comodidad y abrigo á los Profe
sores y cursantes. 

Presentada con el informe anteriormente indicado la lista de las 
obras, cuya adquisición conceptuaba necesaria la Junta de Profesores, 
acordó el Rectorado en 11 de Julio de dicho año 65 se tuvieran presen
tes los deseos de la Facultad, cuando el Gobierno de S. M resolviera 
la petición que se le habla hecho en 5 de Junio de 1864, acerca 
del crédito de 17.333 rs. para la compra de obras de reconocido méri
to; y en cuanto á las reformas que proponía, asi en el órden de en
señanzas, como respecto de medios materiales, acordarla en su día, 
lo que procediera, oyendo previamente á los Señores Decanos. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

Nombrado Director general del Registro de la propiedad D. Severo 
Catalina, Catedrático de Lengua Hebrea de la Universidad Central, y 
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dispensado de la asislencia á Cátedra D. Antonio García Blanco, otro 
Profesor de la misma asignatura, se acordó por Real orden de 21 de 
Noviembre de 1864, que D, Manuel Cueto y Ribero, Catedrático de 
Hebreo de esta Universidad literaria, se encargara con el carácter de 
interino en la Central de la referida enseñanza, conservando las venta
jas y consideraciones que le concede la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Para reemplazar al Dr. D. iManuel Cueto y Rivero en la Cátedra 
de Hebreo, de que es numerario, durante el encargo conferido por el 
Gobierno en la Universidad Central, propuso el Decano al Dr. D. Ma-
més Esperavé y Lozano, numerario de la asignatura de Literatura clá
sica, griega y latina; y ele\ada la propuesta á la Superioridad, fué 
nombrado por la misma con el carácter de interino por orden de 10 de 
Enero de 1865. 

En la Junta de Profesores de esta Facultad , celebrada el 22 de 
Mayo de 1865, se acordó reproducir las observaciones que se habían 
hecho en otra ocasión sobre la imprescindible necesidad de habilitar 
un aula á propósito para la Cátedra de Geogrofía, y dotarla con las 
colecciones de globos, esfera y mapas mas indispensables para la en
señanza , á fin de facilitar al Profesor de dicha asignatura los medios 
de esplicarla con resultados ventajosos, y evitar que para el buen 
desempeño de la misma tenga que hacer uso de los auxilios que le ha 
ofrecido el Instituto. La necesidad de proveer de remedio á este mal 
es tan urgente, según informa el Decano, que si no se dota del ma
terial científico necesario esta Cátedra, ni será posible enseñar la 
asignatura, como cumple al nombre y precedentes de esta Escuela, 
ni como lo exige el estado de la ciencia, y el de la enseñanza en Es
paña ; y además se notaría un gran vacío en una visita de Inspección, 
ó en las que por honor á esta Escuela le hacen frecuentemente los 
Sabios Europeos, y los viajeros eruditos, que ni redundaría en gloria 
suya, ni en la de la espresada Facultad. Además de esta indicación 
hizo otras la Facultad por conducto del Decano, que convenia insistir 
en que se encargara á un Profesor especial la enseñanza en lección 
diaria de Literatura griega y latina, y de que lleven adquirido un 
regular caudal de conocimientos de Lengua griega todos los que hayan 
de cursar los estudios críticos sobre los prosistas griegos, estudiando 
aquella lengua en lugar de la espresada asignatura; ó en otro caso 
que los del séptimo año de Teología tengan obligación de hacer estos 
estudios en lugar del primer año de griego que se les exige. 

Finalmente, espuso la Facultad que seria de gran conveniencia 
que los Profesores tuvieran cuanto antes programas oficiales de sus 
respectivas asignaturas, para que pudieran sujetarse á ellos en sus 
esplicaeiones. En vista del precedente informe acordó el Rectorado 
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en 27 del mismo mes y año , que por el Secretario de la Facultad se 
formara inmediatamente el presupuesto, á fin de solicitar del Go
bierno la cantidad necesaria para la adquisición del material cientí
fico que se proponía. Comunicado el anterior acuerdo al Sr. Decano 
en 28 de Junio, remitió este el presupuesto detallado de los objetos 
necesarios para la Cátedra de Geografía, formado por el Profesor, 
cuyo pormenor asciende á una suma de 1980 rs. 

OBRAS. 

El lamentable estado en que se hallan los tejados, maderas y lecho 
de la sala denominada de Claustros de esta Escuela, llamaron la aten
ción del Conserge en el último reconocimiento practicado en dicha De
pendencia, y habiendo hecho presente al lleclorado la imperiosa, é 
imprescindible necesidad de hacer algunos reparos en la misma, comu
nicó las órdenes oportunas al Arquitecto de provincia para que exami
nara escrupulosamente los deterioros que habia. Intimamente persua
dido de que para evitar una próxima ruina, era indispensable ejecutar 
inmediatamente algunas obras de reparación, acordó el Rectorado, des
pués de haberle dado cuenta de su cometido, que sin dilación formara 
dicho funcionario la Memoria descriptiva, presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas, y croquis de la ar
madura para la cubierta del espresado salón: verificado as í , se ele
varon dichos documentos á la Dirección general de obras públicas en 
31 de Octubre de 1864 , rogando á la vez, que para evitar un hun
dimiento , y la destrucción de las pinturas de reconocido mérito que 
se hallan en el cielo raso de dicho salón , se dignara acordar las me
didas oportunas. Perentorias atenciones del Gobierno no han permitido 
sin duda acordar respecto de este particular, y el proyecto está aun 
pendiente de la aprobación de la Superioridad. 

El proyecto de obras de ampliación de la Biblioteca de esta Escue
la ha sufrido algunas vicisitudes. En la Memoria del curso de 1861 á 
1862 se consignó que el Gobierno de S. M. habia devuelto el plano y 
presupuestos formados por D. Francisco de Cafranga para la continua
ción de dichas obras, y que trasladadas á dicho Arquitecto las obser
vaciones hechas por la Real Academia de S. Fernando para que con 
sujeción á ellas completara y rectificara aquellos documentos, habia 
fallecido sin practicar las diligencias acordadas por dicha i^cademia, 
y en su consecuencia que el Rectorado se habia visto precisado á con
ferir esta comisión primero á D. Andrés Callejo, Arquitecto de pro
vincia , y después á D. Manuel Seco, que lo era del Municipio, por 
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no haber dado aquel cima al encargo que se le hizo Las numerosas 
ocupaciones que pesaban sobre el Arquitecto Seco fueron un obstáculo 
á la pronta realización de dichas rectificaciones; pero escitado por el 
Rectorado, y convencido de los perjuicios que se irrogaban á esta 
Escuela con el retraso de dichas obras, formó el presupuesto de las 
mismas, el pliego de condiciones facultativas y económicas, que jun
tamente con el antiguo plano se remitieron a la Superioridad el 7 de 
Febrero de 1865. Estos documentos están aun pendientes de la apro
bación del Gobierno 

En 11 de Mayo de 186S acudió el Rectorado al Gobierno de S M. 
en demanda de un crédito de 6000 rs. para construir un Monumen
to en la Capilla de esta Universidad con destino á la colocación de la 
preciosa arca de plata en que se guarda, y espone el Santísimo Sacra
mento en las fiestas de Semana Santa. En apoyo de esta reclamación 
espuso entre otras cosas, que ni aun las Iglesias mas pobres carecían 
del Monumento; las escitaciones que se le habian hecho particular
mente para llevar á efecto esta obra, que ademas de su poco coste, 
habia de ser de grande efecto en dicha Capilla; y finalmente hizo 
mérito de las cuantiosas sumas que procedentes de los bienes de 
esta, y de otras fundaciones piadosas habian ingresado en el Te
soro. Tomadas en consideración las gestiones del Rectorado, obtu
vieron un éxito favorable, y en su consecuencia se acordó por orden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 17 del mismo mes, 
que por la Ordenación general de pagos del Ministerio de Fomento se 
librára á favor del habilitado de esta Escuela para el espresado objeto 
la cantidad que queda indicada. 

MONUMENTO 
Á 

FRAY LUIS DE LEON. 
En la Memoria del curso anterior se insertó la Real órden por la 

que S. M. se dignó aprobar el dibujo modelo de la urna cineraria eje-
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culada por D. Annibal Alvarez, y disponer á la vez, que el proyecto 
se llevara á efecto con arreglo al presupuesto formado por D. Pon-
ciano Ponzano. Posteriormente ó sea en 28 de Junio de 1865 espuso el 
Rectorado al Gobierno de S M. que la comisión de Autoridades l la
mada aquí Salmantina, para la erección del Monumento á Fray Luis 
de León, se habia dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ro
gándole que prévio informe de la Academia de S. Fernando, y los 
demás que tuviera por conveniente tomar, se sirviera prestar su 
aprobación al proyecto de Monumento, presupuesto, y Memoria cor
respondiente que acompañaba, y resolviera lo que juzgara oportuno 
para que el Monumento prometido de Fr. Luis de León llegase á rea
lizarse; que animada esta Escuela de los mismos deseos por haber 
sido la iniciadora del pensamiento, obtenido la autorización de S. M. 
para abrir una suscricion nacional con este objeto, por ser la mas 
intimamente interesada en las glorias de tan insigne hijo, y lamas 
honrada con su fama y renombre, estaba en el deber de exponer para 
el mejor éxi to , y resolución definitiva del asunto, observaciones que 
creia mereciesen tomarse en consideración, entre las cuales era la prin
cipal que el Monumento se erigiera en su plazuela, ó patio én
trelas llamadas Escuelas mayores y menores, ó sea la Universidad, 
y hoy el Instituto, conforme á lo*prometido en el manifiesto que se 
publicó, anunciando y escitando á la suscricion; que este patio ó pla
zuela en que se proyectaba colocar el Monumento es un paralelógramo 
perfecto de 150 pies de largo, y 65 de ancho cerrado en sus tres la
dos por edificios iguales en fábrica y elevación de 40 pies próxima
mente, pertenencias algunos de la Universidad, y otros que también 
lo fueron, á lo cual se agrega que el patio de hermoso y despejado 
cielo, tiene en un lado la fachada principal de la Universidad de ex
traordinario" mérito artístico, y por tanto, colocando en medio el Mo
numento , y rodeándole de verja de hierro de 25 ó mas pies de diá
metro , coa dimensiones también en su altura, y demás, proporcio
nadas á dicha localidad, será del público, y estará por otra par
te al abrigo de cualquiera acontecimiento; de suerte que el Maes
tro León, que perteneció á esta Universidad, se hallará colocado so
bre las baldosas que pisó constantemente al venir desde el convento á 
su Cátedra, y sin dejar de ser público, será también de una manera 
especial de la Escuela de quien es hi jo, de las ciencias, del saber, 
del Profesorado, y últimamente de la Instrucción pública. Prévias 
estas observaciones, concluyó el Rectorado , pidiendo que el Gobierno 
se sirviera acordar cuanto antes se invirtieran en el espresado Monu
mento los 12.000 duros poco mas ó menos, que habia reunidos para 
perpetuar la gloriosa memoria del popular Poeta, del profundo Teó-
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logo , del doclísimo y eruditísimo Profesor de la Escuela Salmaníína 
el virtuoso Fr. Luis de León, ofreciendo á la vez suministrar cuam 
tos datos, y esplicaciones creyera oportuno pedir la Superioridad para 
la realización de dicho pensamiento. Este es el estado de actualidad 
del proyecto de erección del Monumento del insigne hombre de que 
queda hecho méri to, y esta Escuela espera con ansiedad la resolución 
del Gobierno sobre tan importante asunto. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Uni
versidad en todo el año de 1865 y en el económico de 1864 á 1865 
se determinan en los cuadros respectivos. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
D E 

I a ENSEÑANZA D E ÁVILA, 

En el curso Académico de 1864 á 1865, han ocurrido en el perso
nal del Profesorado de este Establecimiento las alteraciones que á con
tinuación se espresan: habiendo renunciado D. Nicolás Salmerón y 
Alonso, la Cátedra numeraria de Historia Universal de la Universidad 
de Oviedo, fué nombrado para la misma en virtud de Real orden 
de 12 de Octubre de 1864 D. José Campillo y Rodríguez, Catedrático 
de Latin y Griego en este Instituto, propuesto en segundo lugar por 
el Tribunal de oposiciones: le reemplazó en dicha enseñanza por nom
bramiento de la Dirección general de Instrucción pública de 5 de No
viembre de 1864 en el concepto de sustituto, D. Ramón González 
Várela; lomó posesión este Profesor el 17 del espresado mes. Por Real 
orden de 5 de Mayo de 1865 fué trasladado á esta Cátedra D. Primo 
Olivares Yagüe, que desempeñaba igual enseñanza en el Instituto de 
Santander: tomó pusesion el 4 de Junio siguiente, cesando en su conse
cuencia el sustituto en el precitado dia. 

Por fallecimiento de D. Victoriano Morillas y Alonso, Director que 
fué de este Establecimiento, se encargó de la Dirección en 29 de Enero 

3 
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de 1865, D. Manuel Eslevan, Vice-Director del mismo, hasla que to
mó posesión en 18 de Febrero del espresado año D. Juan Guerras 
Valseca, nombrado por Real orden de 3 del citado mes. 

Para la Yacanle de la Cátedra de Geografía é Historia qjie de
sempeñaba el difunto D. Victoriano Morillas y Alonso, fué nombrado 
sustituto de la misma por orden de la Dirección general de instrucción 
pública de 6 de Febrero de 1865, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Febrero de 1859, D. Pablo Maroto y Alvarez: 
á consecuencia de la traslación de D. Bernardo Monreal, Catedrático 
de esta enseñanza en el Instituto de Segó vi a acordada por Real or
den de 26 de Mayo de 1865, cesó dicho Profesor en la sustitución el 
dia 1.0 de Junio de este año. 

Por Real orden de 16 de Marzo de 1865 fué nombrado, prévia 
oposición, Catedrático numerario de Agricultura de este Establecimien
to D. Zoilo Espejo y Culebra; habiendo tomado posesión el 50 del 
mismo mes, cesó en esta enseñanza D. Juan Guerras Valseca que la 
desempeñaba con el carácter de interino. 

Trasladado D. Federico Pérez Ruiz por Real órden de 16 de Abril 
de 1865 de una Cátedra de Matemáticas, para la que había sido nom
brado en el Instituto de Ciudad Real, á otra dé la misma asignatura, 
vacante en el de Avila, cesaron D. Bernardino Sánchez, que la ser
via en sustitución por no haberse presentado el Propietario D. Pedro 
Alihaga y Millán, nombrado igualmente para la misma Cátedra de Ma
temáticas en 16 de Marzo de 1865, y D. Miguel Mallas Madorell, 
Profesor de la Normal, que en cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición 2." del artículo 6.° del Real Decreto de 21 de Agosto de 
1861 se habia encargado de la enseñanza de Aritmética: tomó pose
sión D. Federico Pérez Ruiz, asi de la Cátedra de Matemáticas, como 
de la de Principios y ejercicios de Aritmética, de que estaba encar
gado el Sr. Madorell, el 16 de Mayo de 1865. 

Al principiar el curso académico de 1864 á 1865 se matricula
ron en este Establecimiento 158 alumnos, cuya cifra subió á 179 con
tando entre estos, los que se inscribieron en la Escuela de Dibujo 
lineal, de adorno y de figura, y 7 que se trasladaron de otros Esta
blecimientos á este. 

El número de los examinados en los ordinarios y extraordinarios, 
y las calificaciones que obtuvieron, se determinan detalladamente en el 
cuadro correspondiente. 

En su lugar aparece también el número de alumnos que se pre
sentaron á las oposiciones del premio ordinario, y el de los que le 
obtuvieron. 

Practicaron ejercicios para el grado de Bachilleren Artes 3 1 ; 22 
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merecieron la nota de Aprobados, y la de Reprobados 9 ; para la ob
tención del titulo de Agrimensor y Perito tasador de tierras 2 ; al uno 
se le calificó con la nota de Aprobado; y con la de Reprobado al otro. 

En el curso de 1864 á 1865 han "sido notables los frutos que ha 
ofrecido la enseñanza á juzgar por las calificaciones honrosas que ob
tuvieron los alumnos en los exámenes ordinarios y extraordinarios. 
El celo desplegado por los Profesores, el saludable rigor qne se ha 
observado asi en las faltas de asistencia, como en las de lección, la 
inflexibilidad de los Tribunales tanto en los exámenes, como en los 
ejercicios de grados han contribuido en gran manera á facilitar el 
buen éxito de dichos actos, á que se dediquen con mayor interés los 
cursantes al estudio, á fomentar el respeto á los Profesores y á que ob
serven una conduela mas plausible asi dentro como fuera del Esta
blecimiento. 

En el curso próximo pasado no se ha hecho ninguna mejora nota
ble en este Establecimiento. Las obras que se han ejecutado no han 
pasado de ligeros reparos para la conservación del edificio. 

El material científico de este Instituto está en relación con las en
señanzas que se dan en el mismo: posee un surtido y bien ordenado 
Gabinete de Física, que si carece aun de algunos aparatos indispen
sables para la enseñanza, cuenta con probabilidades el Gefe del mismo 
de adquirirlos muy en breve. 

Pobre es, y escasamente dotado de material científico el Gabinete 
de Historia Natural; pero el Director ha sabido vencer las dificultades 
que se presentaban para enriquecerle, y ha facilitado algunas coleccio
nes, especialmente de peces, reptiles, y crustáceos que le faltaban. 
En el presente año académico ha principiado á formar otro nuevo 
Gabinete, y abriga esperanzas de reunir muy pronto en él todas las 
producciones naturales de la provincia en los tres reinos de la na
turaleza. 

El Laboratorio de Química es inmejorable, y está dotado de todas 
las condiciones que exije en los Institutos la índole de esta enseñanza: 
ademas de los medios materiales, posée también el Establecimiento un 
Jardín con variadas plantas para el estudio de la Botánica. Para la en
señanza de las Matemáticas, Topografía y Dibujo Topográfico, están 
surtidas las Cátedras de todo lo mas indispensable: para la de Agr i 
cultura tiene en depósito escelentes aparatos que ha cedido la Diputa
ción para su cuidado y uso del Instituto; completan finalmente el cua
dro del material dos colecciones de esferas; una buena de Mapas murales, 
y otras varias mas pequeñas juntas con algunos cuadros cronológicos 
para el estudio de la Geografía é Historia. 

Las cinco aulas en que se dá la enseñanza, si bien tienen bas-
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lanle luz, capacidad y buena ventilación, son aun insuficientes, para el 
espresado objeto: pero el Director proyecta ampliar las localidades con 
la aprobación de la Excelentísima Diputación provincial, y evitar el 
inconveniente de la estrechez en que boy se encuentra e l ' Estableci
miento, haciendo; ó construyendo otras de nueva planta, toda vez que 
no es posible habilitar nuevos departamentos, por carecer de ellos el 
edificio. 

Acrecentándose cada vez mas el número de alumnos que concurren 
á este Instituto, opina el Gefe del mismo que es de una apremiante ne
cesidad cubrir uno de los patios, á fin de que puedan preservarse aque
llos de la inclemencia del temporal; por cuyo medio se logrará ade
mas, evitar que, aglomerándose como hoy sucede, en un reducidísimo 
portal, impidan el paso á los Profesores, y á las personas que vienen 
al Establecimiento, y que á la vez incomoden á los que se hallan en 
las clases contiguas á dicho sitio, cuyos males no pueden evitarse, no 
obstante el cuidado y vigilancia que se desplega con ellos. 

En el curso académico á que se refiere esta Memoria se han ad
quirido para complemento de los Gabinetes de Física é Historia natu
ra l , los siguientes aparatos y objetos: 

Una campana de cristal para la máquina neumática. 
Componer la provela de esta máquina. 
Un Psicómetro. 
Un Reómetro. 
Un Campanario eléctrico. 
Un Mortero eléctrico. 
Una Botella centellante. 
Un Cuadro id. 
Otro mágico de Franklin. 
Un Pistolete de volta. 
Diez especies de minerales de la provincia. 
Algunas maderas de id. 
Unas 150 especies de insectos disecados. 

BIBLIOTECA. 

La de este Establecimiento posee como unos 2000 volúmenes, pro
cedentes de los extinguidos conventos, y de 400 á 500 comprados y 
regalados desde su creación: no puede determinarse el número exacto 
de volúmenes que existe en dicho departamento, porque ocupado el 
único escribiente que hay en la Dirección y Secretaria en trabajos 
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perentorios, han imposibilitado estos hasta ahora la conclusión de los 
índices que se principiaron en las pasadas vacaciones. 

Las obras adquiridas por donación y compra en el curso próximo 
pasado son las que con la correspondiente clasificación se espresan en 
la forma siguiente: 

HISTOIUA. 

Historia general de España, por D, Modesto de la Fuente, 2 
volúmenes. 

Historia de la Literatura española, por D, José Amador de los 
Ilios, 3 id . 

Historia de la Economía política en España, por D. Manuel Col-
meiro, 2 id . 

FÍSICA Y QUÍMICA, 

Verdet et Bertherol, les cons de Chimie et de Phisique, 1 id. 
Becquerel, traite de Electricite et Magnetisme, 3 id. 
Id . Resumen del Historie de 1' Electricite, 10 id . 

LITERATURA Y BELLAS ARTES. 

El Cantar de los cantares de Salomón, por Alfaro, 1 id . 
Blair, Lecciones sobre la literatura y bellas artes, 4 i d . 
Obras de Flaxman, 4 id . 
Gil y Zárate , Manual de literatura , 2 i d . 
El Arte en España, 2 id . 
Chamier, la Harpecour de literatures, 3 i d . 
El Libro de los Cantares, por D. Antonio Trueba, 1 i d . 
El Quijote de Cervantes. 
Canalejas. Anuario de los progresos de la industria, 1 id. 

HISTORIA NATURAL. 

Elementos de Higiene pública, porD. Pedro Monlau, 5 id. 
Legmeri, Elementos de Mineralogie et de Geologie, 10 id . 
Rossó. Traite desplantes medicinales, 2 id . 

BIBLIOGRAFÍA. 

Biblioteca de AA. Españoles, por Feijoo, 2 id . 
Ensayo de una Biblioteca Española, por Gallardo, 1 id. 



Catálogo délos Caices Arábigos, por La Fuente Alcántara, 1 id . 
Vida de D. Sancho Dávila. 

NUMISMÁTICA. 

Descripción des monnaes Espagnoles, por Torre, 1 id . 

VARIEDADES 

Diario de un testigo de la Guerra de Africa, por Aiarcon , 1 id . 
Memoria sobre el movimiento de la población de España desde 1858 

á 1861, por la Dirección general de Estadística, 1 id . 
El Saber de Astronomía de D. Alfonso el Sabio, 1 id. 
Magoum Bullarium Romanum. 
Bravo Murillo, Deudas amortizables, l i d . 
Id . La Posdata, 1 id. 
Situación Económica. 
Anticuario Lapidario, 1 id . 

DICCIONARIOS. 

Diccionario de la Lengua Española de la Academia, 1 id . 

Los libros empleados en la enseñanza han sido los señalados por 
cada uno de los Profesores, y por el Gobierno de S. M. para texto 
de esta clase de Establecimientos. 

El Profesor de Lengua francesa adoptóla Gramática de Cornelias, 
y el Telémaco para la traducción y análisis. 

El método de enseñanza seguido por todos los Profesores ha sido 
acomodado en un todo á las prescripciones académicas vigentes. 

La conducta de los Profesores, así particular como colectivamente 
es inmejorable; todos ribalizan en el cumplimiento de sus deberes, no 
solo trabajan con asiduidad en pró de la enseñanza, sino que llenos del 
mayor entusiasmo se esfuerzan por sostener el nombre que adquirió 
este Establecimiento en la Real y solemne apertura del curso acadé
mico de 1864 á IStío. 

Los alumnos observan una escelente conducta académica, y si 
bien su aglomeración en el portal de que queda hecho mérito produce 
algún ligero desorden, desaparece á la presencia del Director, ó con 
alguna reprensión del Conserje. 

La parte económica y administrativa del Instituto se hallan tam
bién en un buen estado, y obtendrá algunas mejoras la primera, luego 
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que el Gefe pueda hacer efectivas algunas mandas y obras pias exis-
lenles en la provincia, que se investigarán y recojerán con la ayuda 
del Sr. Gobernador á la mayor brevedad posible. 

En cuanto á las mejoras que pudieran introducirse en la parte cien
tífica, salva la legalidad existente, opina el Director que debe llamarse 
la atención del Gobierno, para que las enseñanzas que comprende la car
rera de Agrimensores y peritos tasadores de tierras, se las dé otra 
forma distinta de la que hoy tienen, introduciendo en ellas el estudio 
de un Curso de Química que conceptúa absolutamente indispensable. 

También opina que debe introducirse alguna reforma en la enseñan
za de Griego, respecto de la que está dispuesto á presentar algunas 
observaciones que el Profesor de dicha asignatura le ha hecho, si el 
Rectorado lo creyese oportuno. 

Como un testimonio de afecto y benevolencia hácia este Estableci
miento, y á la juventud que se educa en el mismo, se consignará en 
este lugar el rasgo de desinterés, y desprendimiento que han mani
festado D. Juan Guerras Valseca, y D. Pedro Garcés y López, Direc
tor el primero, y Catedráticos los dos de las asignaturas de Física y 
Química, y Lalin y Castellano respectivamente, regalándole 200 me
dallas, y monedas de plata y cobre, con destino al Museo arqueoló
gico y numismático del citado Establecimiento. Habiendo dado cuenta 
el Redorado en 50 de Noviembre de 1864 de este acto de generosidad 
y munificencia, se dignó S. M. acordar por Real orden de 5 de Se
tiembre de 1865 que se les dieran gracias. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Es
tablecimiento asi en el año natural, como en el económico de 1864 á 
1865, se consignan en los cuadros correspondientes. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D, Juan Guerras Valseca, Director. 
D. Manuel Esteban, Vice-Director. 
D. Pedro Garcés y López, Secretario. 
D. Juan Arribas, Conserge Bedel. 
D. Ildefonso González, Portero. 
D. Ramón Sánchez, Mozo de oficio. 



—24— 
C O L E G I O D E ALUMNOS I N T E R N O S D E SANTA 

T E R E S A D E J E S U S -

Dürante el curso académico de 1864 á 1865, han ocurrido en esle 
Establecimiento las alteraciones que á continuación se espresan: 

Admitida la renuncia de I ) . Pedro Llórente Miguel, del cargo de 
Capellán del mismo, por orden de la Dirección general de Instrucción 
pública de 22 de Octubre de 1864, fué nombrado con el carácter de 
interino D. León Segovia; pero no habiéndose presentado este á to
mar posesión, confirmó la Dirección por órden de 9 de Noviembre 
de 1864 el nombramiento que el Director del Instituto habia hecho 
coa igual carácter de interino, en favor de D. Casimiro de Paz: cesó 
este en 20 de Enero de 1863, á consecuencia de haber tomado pose
sión en el mismo dia D. Anastasio Serrano Rubio, nombrado en pro
piedad por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 27 
de Diciembre de 1864. 

Habiendo admitido la renuncia del cargo de Regente que desem
peñaba D. Claudio Cordero Alonso, la Dirección general de Instrucción 
pública, por órden de 28 de Octubre de 1864, le reemplazó primero 
con el carácter de interino D. Pablo Maroto, nombrado á propuesta 
del Director, por acuerdo del Rectorado de 21 de Noviembre de 1864, 
y después D. Pedro Charro Iglesias, nombrado también por la espre
sada Dirección general por órden de 2 de Enero de 1865: tomó po
sesión el l o del citado mes. 

El número de alumnos matriculados en el curso académico de 1864 
á 1865, el de los examinados en los ordinarios y extraordinarios; el de 
los que practicaron ejercicios de oposición al premio ordinario, y le 
obtuvieron, y finalmente los que fueron aprobados en los del grado de 
Bachiller en Artes, se determinan en los cuadros correspondientes. 

Los resultados obtenidos en la enseñanza del Colegio según informa 
el Gefe del mismo, han sido bastante satisfactorios. 

En el curso académico de 1865 á 1866 han ingresado en el Colegio 
52 alumnos: 40 de estos son internos: 9 medio pupilos: y 1 que lo es 
Don Jesús Rodríguez, pensionista sostenido por el Excelentísimo Señor 
Conde de Superhunda, en testimonio del jubilo y satisfacción que pro
dujo la asistencia de SS. MM. y AA. á la apertura de dicho curso. 

Queriendo S. M, dar una prueba inequívoca de su maternal muni-
licencia, de su solicitud por la Instrucción pública, y dejar á la vez un 
recuerdo benéfico de la Sesión regia de apertura del Instituto, se dignó 
crear dos plams en el Colegio de alumnos internos doladas con 2000 
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reales anuales cada una, llevando los que las obtengan el título de 
pensionistas del Principo Alfonso, y reservándose S. M. la designación 
de los agraciados: aun no se han realizado los nombramientos de dichos 
alumnos previa la propuesta en terna de la Junta provincial de Instruc
ción pública, de los que reúnan los requisitos que se prescriben en la 
orden de 26 de Setiembre de 1865, y habiendo tenido lugar este 
memorable suceso en el curso de 1865 á 1866, se consignarán en la 
Memoria respectiva todos los detalles que tengan relación con este 
asunto. 

Invertidas en el curso anterior cantidades respetables en el mejo
ramiento de este Colegio, se han limitado las obras que se han ejecu
tado á lijeros reparos de albañilería y carpintería; sin embargo, de 
estar dotado este Establecimiento de excelentes condiciones, se hecha 
de ver en él la falta de tres departamentos, para roperos uno, otro 
para enfermería, y otro en fia para sala de recreo en los dias de mal 
temporal: hay probabilidades de que se pueda hacer esta reforma, si 
se llevan á cabo las obras que tiene proyectadas el Director, y que 
piensa presentar muy en breve á la aprobación de la Excma. Diputa
ción provincial. 

En el año académico á que se refiere esta Memoria, se ha adqui
rido para adecentar el Colegio, el siguiente menaje: 

Estera para todos los departamentos. 
Dos portier. 
Cinco camas de hierro. 
Una sillería para la sala de recibimiento. 
Otra para los departamentos del Sr. Capellán y Regentes. 
Y otra en fin para otras dependencias. 
La situación económica de este Colegio es desahogada; después 

de haber pagado la cantidad de 11.229 rs., 58 cénts. por aumento 
de obras; de haber reintegrado á los fondos provinciales 19.269 
reales 8 cents.; ha quedado al cerrar el presupuesto una existencia 
de 2944 rs., 38 cénts., según se demuestra en el siguiente estado. 

SITUACION ECONOMICA. 

Existencia del año de 1863 á 1864 55.095,37 
Recaudado por pensiones en el año de 1864 á 1865. 65.317 
Por donativos en idem idem 20 
De fondos provinciales 39.285 7 

Ingresos. . , 135.713.64 
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DATA. 

Personal—Sueldos 29 845,20^ 
Suministros 58.032,49 
Material 25.624,49 ^ 132,771,20 
Reintegrado á fondos provinciales por) O I 

haberse recibido de mas en este año. . ( " 

Existencia al cerrar el presupuesto. . . : . . 2 944,38 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esta
blecimiento en el año natural y en el económico de 1864 á 1865, se 
espresan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Anastasio Serrano Rubio, capellán. Director espiritual. 
D. Yictor Maria Ballesteros, primer Regente y Secretario. 
D. Pedro Charro Iglesias, segundo Regente. 

EMPLEADOS. 

D. Emelerio Pérez Gómez, Inspector. 
D. Francisco Fernandez, id. 
D. Sebastian Gómez, Mayordomo. 
D. Vicente Carretero, Camarero. 
D. Agustín López, Enfermero. 
D. Juan Maria León, Camarero 
D. Froilan Pérez, Cocinero. 
D, Antolin Hernández, Ayudante de Cocina. 
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I N S T I T U T O P R O V I N C I A L 

D E %k ENSEÑANZA D E CÁCERES 
Movimiento en el personal del Profesorado. 

Durante el año académico de 1864 á 4865, han tenido lugar en 
el personal del profesorado, las alteraciones que á continuación se 
espresan: 

Nombrado D. José Maria Chaves, Catedrático numerario de Retó
rica y Poética de este Instituto por lleal orden de 7 de Abril de 1864, 
tomó posesión el 1.° de Mayo, cesando en dicha enseñanza en el mismo 
dia D. Agustín Cervantes del Castillo, que venia desempeñándola en 
concepto de sustituto, y en virtud de orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 10 de Febrero del citado año, desde 1.° de 
Marzo anterior. 

En 1.0 de Mayo del espresado año tomó posesión de la Cátedra de 
Latin, vacante por traslación de D. José Maria Chaves á la deque 
queda hecho mérito, D. Agustín Cervantes del Castillo, prévio nom
bramiento del Director del Instituto, y aprobación del Rectorado. 

Trasladado D. José García del Pozo del Instituto de Cuenca al de 
esta Capital en virtud de Real orden de 5 de Mayo de 18Í)5, tomó 
posesión de la Cátedra de Latin y Castellano el 18 de Junio siguiente, 
cesando en su consecuencia en el mismo dia D. Agustín Cervantes del 
Castillo. 

En 12 de Noviembre de 1864, y 19 de Agosto de 1865, solicitó 
el Director de este Establecimiento por conducto del Rectorado, el nom
bramiento de dos sustitutos retribuidos para las Secciones de Letras y 
Ciencias, y acogida por el Gobierno esta proposición en cuanto al 
nombramiento del l .0de dichos sustitutos, se verificó este por orden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 3 de Mayo de 1865, 
en favor de D. Antonio Quirós Diez, encargándosele á la vez del ser
vicio de la Biblioteca, que desempeñaba D, Francisco Retamar. Por 
indisposición de D. Matías Guíllén y Flores, Catedrático de Psicología 
y Lógica, sustituyó también aquel por nombramiento del Director del 
instituto, esta Cátedra desde el mes de Enero, hasta fin de curso, ma
nifestando en la enseñanza celo y notable acierto. 
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Nombrado pré\¡a oposición por Real orden de 10 de Marzo 

de 1865 D. Pedro Andrés Catalán, Catedrático numerario de la asig
natura de Matemáticas, fué trasladado á su instancia por Real orden 
de 7 de Abril del mismo año sin tomar posesión en el de Cáceres, al 
Instituto de Teruel. 

El número de alumnos matriculados; el de los examinados en los 
ordinarios y extraordinarios con las calificaciones que obtuvieron: el 
de grados de Bachiller en Artes conferidos; el de los títulos de Agr i 
mensor y Perito tasador de tierras; el de los Reprobados en ejercicios 
dí l grado de Bachiller; el de los premios ordinarios y extraordina
rios adjudicados, se determinan detalladamente en los respectivos 
cuadros unidos á esta Memoria. 

Las reformas materiales hechas en este curso en el Estableci
miento á que nos referimos, consisten en haber aumentado un local 
para Cátedra, con la conveniente gradería y plata-forma : en la re
composición de los pavimentos de otras, cofocando en algunas, puer
tas, ventanas, vidrieras y coi-tinas trasparentes; en la estraccion 
de los escombros del palio hondo, que hacinados en él desde principios 
del siglo, causaban notable perjuicio á las paredes del edificio, ha
ciendo inútiles algunas habitaciones de la planta baja las continuas 
íiltraciones de las lluvias; en haber allanado la superficie del corral 
grande contigüo, y levantado sus paredes-, en la habilitación de una 
casa en la planta baja para el portero y su familia ; y en la de otro 
local de buenas condiciones para la sección segunda de la Escuela 
Elemental, que como carga de la obra pia deD. Vicente Marrón sos
tiene este Instituto: también se ha hecho un pavimento, y colocado 
una barandilla en la plata-forma del gran salón donde está colocada 
la primera sección de la misma Escuela. Se ha provisto á algunas de
pendencias del menaje que necesitaban, y se ha acristalado toda la 
estanleria de los Gabinetes de Física é Historia Natural. 

El material científico se ha aumentado también considerablemente 
en este curso: para la Cátedra de Física se han adquirido 27 aparatos, 
que con los muchos existentes, cuenta esta enseñanza con medios sufi
cientes para poder demostrar esperimentalmente durante el curso las 
principales verdades de la ciencia: los comprados en el presente curso 
ó sea en el de 1864 á 1865 son los que á continuación se espresan: 

Un Torniquete hidráulico. 
Ün Timbre para demostrar que el sonido no se propaga en el vacío. 
Un Eslavon neumático con cuerpo de cristal. 
Un Aparato para la lluvia de mercurio. 
Un Manómetro metálico de Baundon. 
Uno id. aire comprimido. 
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ü u Barómetro de cubeta ancha para medir la tensión de los va

pores. 
Un Aparato para la misma esperiencia entre 0 y i00 .° 
Dos grandes espejos parabólicos para la reflexión del calor. 
Un Pirómetro ó anillo de S. Gravesandre. 
Un Apáralo para taladrar el papel. 
Un Yaso para inflamar el alcohol. 
Una Batería eléctrica de 4 vocales. 
Tres Botellas de Ley den. 
Una id. de Ingenhoso. 
Un Electróscopo de panes de oro y disco condensador. 
Un Cilindro de cristal. 
Uno id, de lacre. 
Dos Termómetros divididos sobre el tubo. 
Dos i d . , uno de minima, y otro de máxima de Negretli. 
Un Psicómetro de Augusto dividido sobre el tubo. 
Un Banquillo aislador. 
Dos Regiones de 4 metros para la Cátedra de Matemáticas. 
Cuatro Trípodes para id. 
Los Profesores han observado como en años anteriores una con

ducta intachable: han asistido puntualmenteá las Cátedras, y demás 
actos para que han sido convocados, rivalizando en el cumplimiento 
de sus deberes: han demostrado gran interés en los progresos de los 
alumnos apelando al estímulo para unos, inspirando ánimo á otros, y 
facilitando á todos los medios de adelantar en sus asignaturas. 

Los alumnos no han dejado nada que desear respecto de su con
ducta y comportamiento, y con los hábitos dé docilidad que poseen 
hacia los consejos de sus Maestros, no ha habido que lamentar falta 
alguna de subordinación, ni de disciplina. 

La Biblioteca de este Establecimiento se halla aun en estado poco 
satisfactorio: vacante el cargo de Bibliotecario por espacio de dos años, 
y encomendada dicha Dependencia á un Profesor, no ha sido posible 
todavía formar un catálogo ordenado de los 15.000 volúmenes que 
próximamente posee: para remediar este mal , espera el Gefe del 
Establecimiento á que tome posesión del cargo de Ayudante interino 
D.José Molina Andreu, nombrado por órden de la Dirección de 25 
de Setiembre de 1865. Las obras adquiridas por compra y clonación 
son las que clasificadas se espresan á continuación: 

HISTORIA. 

Historia de España, por La Fuente, 2 tomos. 
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Cronología universal, por Peón, 1 Id. 
Historia crítica de la Literatura Española, por Amador de los 

Rios, 3 id . 
Historia de la Economía política, por La Fuente, 2 id . 

DICCIONARIOS. 

Diccionario de Administración, por Alcubilla, 7 id . 
Diccionario universal de la lengua castellana, 1 id . 
Diccionario griego-latino, 1 id . 

MEMORIAS Y ANUARIOS. 

Mart i , Anuario del Comercio de 1862 , 1 id . 
Anuario del Real Observatorio de Madrid para el año de 1861, 

1 idem. 
Id . Estadístico de España, 1860 y 6 1 , 1 id . 
Memorias del curso del 62 al 63 y 63 al 64 del Distrito Univer

sitario de Salamanca, 2 id . 
Memoria de la Enseñanza en la Universidad de Salamanca de 

1862 á 63, 1 id . 
Id . id. de 1665 á 64, 1 id. 

LITERATURA Y BELLAS ARTES. 

Obras de Donoso Cortés, S id. 
El libro de los Cantares de Salomón, por Alfaro, 1 id. 
Autores Españoles, 2 id. 
Colección de documentos inéditos, tí id . 
Galería de cuadros escogidos porAlabera, l i d . 
Descripción de monedas por Cohén , 6 id . 
Numismática antigua y Atlas, porBoret, l i d . 
I d . moderna, 1 id. 
Compendio de Arqueología, 5 id. 
El íVrte en España, 2 id . 
Obras de Plasman, 4 cuadernos. 
Resúraen de las actas de la Real Academia de ciencias, por 

Aguilar, 1 tomo. 
VARIEDADES. 

Opúsculo y Posdata, sobre deudas amortizables, por Bravo Mu-
r i l lo , 4 id. 
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El pasado, el presente y el porvenir de la Hacienda; por Bravo 

Murillo , 1 id. 
Diario de la Guerra de Africa, por Alarcon , 1 id . 
Ensayo de una Biblioteca, por Valle y Rayón, 1 id . 
Catálogo de los códices arábigos, adquiridos en Tetuan, 1 id . 
Mineralogía general, por Naranjo, l i d . 
Libros del Saber de Astronomía del Rey D. Alfonso X de Castilla, 

por D. Manuel Rico y Sinobas, \ id . 
No concluiremos la reseña de las mejoras recibidas por este Esta

blecimiento sin consignar que en 51 de Enero de 1865 acudió el D i 
rector del mismo al Gobierno de S. M. por conducto del Rectorado, 
pidiendo autorización para adquirir una colección de monedas de oro 
y plata, de los municipios, y colonias celtíberas, y fenicias, con 
destino á los Gabinetes arqueológicos y numismáticos de dicha Ciudad, 
y obtenida aquella en virtud de orden de la Dirección general de 10 
de Febrero de 1865, se hallan colocadas en dichos Gabinetes: el nú 
mero y clase de monedas se espresan á continuación: 

DE ORO. 

Romanas . o 
Góticas 4 
Arabes 2 
Del tiempo de la restauración 1 

Total . . . . . 10 

DE PLATA. 

De la República romana 100 
Del Imperio romano . 20 
Arabes 10 
De la restauración i O 
Aclamaciones 4 
Españolas y estranjeras 42 

Total 186 

DE COBRE; BRONCE Y PLOMO. 

De municipios y colonias 80 
Celtíberas y Fenicias . 60 
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Del imperio romano 540 
Arabes 24 
Españolas y estranjeras posteriores al siglo XV 134 
Pontificias 3 
Un Plumbo de Gregorio X I I I 1 
De Felipe I I 1 
Aclamaciones 3 

Total 846 
De oro 40 
De plata, . . . « 180 

TOTAL GENERAL -1042 

En el curso académico de 1864 á 1865 se dió cuenta á la Supe
rioridad de las sumas que en títulos debían entregarse á este Esta
blecimiento en equivalencia de las láminas que había podido reivindi
car el Rector en la visita girada al mismo; y que se había abonado en 
titulos de deuda amortizable de 2.a clase'una cantidad respetable, 
que reducida á títulos de la consolidada del 3 por 100, ascendía á 
unos 15.000 y pico duros: á la vez se manifestaba que el Gefe de d i 
cho Instituto proyectaba emplear esta suma en la adquisición de los 
corrales y casa titulada la Cigüeña, adjunta al edificio, con objeto 
de establecer en ella algunas mas Dependencias, y ampliar el Co
legio , para poder acomodar en él mayor número de colegíales que los 
que existían: además participaba el Rectorado ú la Superioridad que 
había dispuesto que el Gefe del Instituto instruyera el espediente en 
justificación de la necesidad de hacer las referidas adquisiciones. Este 
proyecto está aun pendiente de la remisión del espediente á la Su
perioridad . 

COLEGIO DE ALUMNOS INTERNOS. 

Nombrado como queda dicho, D. Anastasio Serrano Rubio, por 
Real orden de 27 de Diciembre de 1864, Capellán del Colegio de Avila, 
cesó en este el 19 de Enero de 1865: le sustituyó en dicho cargo el L i 
cenciado en Teología D. Paulino Fernandez Espinosa con el carácter de 
interino, y en virtud de orden de la Dirección general de Instrucción 
pública de 28 de Diciembre de 1864, hasta que en 4 de Marzo de 1865 
obtuvo la propiedad de la espresada plaza por otra órden de la mis
ma Dirección. . 
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En uso de las facultades que concede á los Direclores el Reglamen

to de los Colegios de internos, nombró el de esta Capital en 1.° de 
Junio de 1864 Médico del mismo, á D. Santos Criado, y Mayordomo á 
Don Manuel Marcelo. 

El número de alumnos que han ingresado en el Colegio en el últi
mo año académico, ha ascendido á 48, habiendo permanecido en todo 
este periodo en el mismo, 45. 

Lo^ resultados obtenidos en los exámenes y en la adjudicación' de 
premios se determinan en el cuadro correspondiente. 

Salvas algunas ligeras escepciones, han observado los Colegiales 
una conducta sin tacha asi en la educación moral, como en la religiosa. 

El estado higiénico asi de los Colegiales como de los Empleados y 
Dependientes ha sido satisfactorio, si se esceptuan algunas ligeras i n 
disposiciones que han sufrido, propias de la estación. 

Las mejoras materiales hechas en el edificio se han reducido á la 
habilitación de una nueva sala de estudio, además de la que exislia, 
con el objeto de dividir á los alumnos en secciones, para la mas fácil 
vigilancia de los Regentes: también se ha arreglado el corral inmediato 
del Establecimiento para que los alumnos puedan tener algunos ratos 
de espansion en los dias que no les sea posible pasear por el campo. 

Dificultades insuperables por ahora han impedido llevar á efecto 
el ensanche que se proyectaba en el edificio del Colegio; pero firme en 
su propósito el Gefe del mismo, manifiesla que si las gestiones oficiales, 
que piensa emprender le dan el resultado que se promete, acaso pueda 
bastar para satisfacer las necesidades de esta localidad, el edificio de 
que hoy se dispone. 

El estado económico de este Establecimiento en el año anterior es 
el que á continuación se espresa. 

INGRESOS. Reales. Cts. 

Por pensiones » 73.154 
» Fondos provinciales * 21.017 

TOTAL. . . . 94.171 
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GASTOS. 

Por Personal. . 21.689,28 
» Material, 66.590,18 

TOTAL DE G\STOS 8S.279,46 
IDEM DE INGRESOS 94.171 

Existencia que resulta para el año económico de) ^ on. * . 
1865 á 1866 í ^-891,04 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esta
blecimiento en todo el año natural, y en el económico de 1864 á 1805 
se consignan en los cuadros correspondientes. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Dr. D. Indalecio Gómez Santana, Director. 
D. Paulino Fernandez Espinosa, Capellán-
D. Gerónimo Jaraiz Fernandez, Regente Secretario. 
D. José Roldan Martin, Regente. 
D. Santos Criado, Médico. 
D. Manuel Marcelo, Mayordomo. 
I ) . Juan Ferrer, Cocinero. 
D. Isidoro Guerra, j r 
D. Valentín Picón, iUmai61 os' 
D . Joaquín Sainz, Auxiliar. 
1). Hipólito Polo, Mozo de oficio. 

Los Profesores se han ajustado en sus esplicaciones á los progra
mas señalados por el Gobierno basados en los libros de texto, que 
han sido elegidos entre los propuestos por el mismo. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Ins
tituto en el año natural y en el económico de 1864 á 1865 se determi
nan en los cuadros correspondientes. 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Indalecio Gómez Santana, Director. 
D. Malias Guillen Flores, Vice-Director. 
D. José Maria Chaves, Secretario 
D. Donato Peñalosa, Escribiente. 
D, Román González Chamizo, Conserge. 
D. Agustín Laso, Redel. 
D. Cayetano Congregado, Portero. 
D. Hipólito Polo, Mozo de oficio. 
D. Vicente Ojalvo, Jardinero. 
D. Vicente Cuadrado, Auxiliar. 

ENCARGADO DE LA RIBLIOTECA. 

D. Antonio Quirós. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
D E 

V ISiMA Di SUMIA. 
El personal de este Establecimiento ha sufrido las vicisitudes que 

á continuación se espresan: 
En 19 de Abril de 1865 fué nombrado por el Rectorado el Doctor 

Don Ramón Medina y Arango Sustituto de una de las Cátedras de Ma
temáticas elementales, á consecuencia de la enfermedad que padece 
Don Salustiano Ruiz, propietario de la misma. 

Con igual fecha encomendó también el Rectorado la Cátedra de 
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elementos de Geometría, al Licenciado D. Gabriel Aparicio y Sánchez, 
Catedrático de elementos de Física y Química, y no pudiendo conti
nuar este Profesor en la enseñanza de Matemáticas por su delicada sa
lud, le reemplazó en 24 de Abril D. Enrique Chalón, quien desempeñó 
dicha asignatura hasta el 20 de Mayo en que volvió á encargarse de 
ella el Sr. Aparicio. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 5 de 
Marzo de 1863 , fué nombrado sustituto de la Cátedra de Agricultura 
teórico-práctica D. Zoilo Espejo y Culebra: y habiendo practicado 
ejercicios de oposición á varias Cátedras de dicha asignatura, cesó 
en la de este Instituto el 50 de Marzo de 1865, por haber sido nom
brado por Real órden de 1(5 del citado mes, Catedrático de la indi
cada enseñanza en el Instituto de Avi la , en el que tomó posesión el 30 
del referido mes de Marzo. 

Por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 28 de 
Setiembre de 1864, fué nombrado D.. José García Maceira sustituto 
retribuido del instituto de esta Capital con destino á la Sección de 
Letras: terminado el curso de 1804 á 1865 cesó D. José García Ma
ceira , y en su lugar fué nombrado por órden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 14 de Agosto de 1865 el Licenciado D, An
gel Santa María Ramírez: tomó posesión el 15 de Setiembre siguiente 

Por Reales órdenes de 16 de Abril de 1865, obtuvieron premio 
en la Sección 5.a del Escalafón de Catedráticos de Instituto con el 
aumento de 1000 rs. anuales el Licenciado 1). Gerónimo Vázquez, 
Catedrático de Matemáticas, y D. Juan José Meilhon, Profesor de 
Latín y Castellano. 

Por Real órden de 22 de Enero de 1863 ascendió al número 90 
del Escalafón de Catedráticos de Instituto con el aumento de 2000 
reales anuales el Dr. D. Lorenzo Cerraibo, Catedrático de la asigna
tura de Geografía de esta Capital. 

Por indisposición de D. Salustiano Ruiz, encomendó el Rectorado 
en 18 de Abril de 1865, la Dirección del Establecimiento á D. Justo 
de la Riva Otero, cuyo encargo venia desempeñando en el concepto de 
Vice-Direetor desde el 19 del espresado mes de Abri l . Relevado Don 
Salustiano Ruiz del cargo de Director por Real órden de 5 de Mayo 
de 1865 , se confirió dicho cargo por otra de 17 de Mayo del mismo 
año con el carácter de propietario á D. Justo de la Riva Otero: tomó 
posesión el 22 del citado mes. Nombrado el Dr. D. Manuel Caballero, 
Director de este Instituto por Real órden de 2 de Setiembre de 1865, 
se posesionó de la Dirección el 18 del mismo mes y año, cesando en 
su consecuencia en esta, el precitado D. Justo de la Riva Otero 

El nú ñero de alumnos matriculados en cada una de las asignaturas 
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de la segunda enseñanza, el de los examinados en los ordinarios y 
extraordinarios con las calificaciones que obtuvieron en cada una de 
ellas; los premios ordinarios adjudicados; el número de grados confe
ridos en esle Instituto, y e l d e los que sufrieron los exámenes para 
obtener el título de Agrimensor y Perito tasador de tierras, se deter
minan detalladamente en los cuadros respectivos. 

A juzgar por las calificaciones que merecieron los alumnos en los 
exámenes, puede asegurarse que los frutos obtenidos en la enseñanza 
durante el año académico de 1864 á 1805, lian sido regulares: mu
cho han contribuido á esle buen resultado el celo y laboriosidad de los 
Profesores, á cuyas lecciones han asistido. 

GABINETES DE FÍSICA, QLBIICA É HISTORIA NATURAL. 

Durante el curso académico de 1864 á 1865, se han adquirido 
varios efectos para el servicio de estas Clases, y se ha restaurado ade
más el terrado destinado á las observaciones metereológicas, colo
cando sobre el deteriorado pavimento de pizarra que existia, un enta
rimado forrado con una hoja de zinc. 

En la Memoria del curso precedente se consignó que la Superiori
dad habia autorizado un crédito de 8000 rs. para la compra de instru
mentos, y aumento de las colecciones científicas, prévia la formación 
délos oportunos presupuestos, y que aun estaba pendiente d é l a es-
pedicion del libramiento esta adquisición; realizado el crédito indi
cado se han comprado para enriquecer el ya surtido Gabinete de F í 
sica de esta Escuela 20 máquinas, entre las cuales existen el Pirómetro 
de Grasvesande; la Fuente de líeron de cristal; el sistema de tres 
palancas; el aparato de fuerzas centrifugas; el campanario eléctrico de 
tres timbres y algunos otros objetos. 

Para el Gabinete de Historia Natural se han comprado con fondos 
de la misma procedencia una Foca y un Delfín. 

Los objetos anteriormente indicados fueron adquiridos en virtud de 
orden de la Superioridad de 6 de Febrero de 1804, y remitidos á esta 
Escuela por el limo. Sr. Rector de la Universidad de Barcelona. 

En demostración de gratitud, y testimonio de afecto se consignará 
en este lugar que el Gabinete de Historia Natural de esle Instituto se 
ha aumentado en el presente año académico, con una colección de 120 
ejemplares de minerales, y petrificaciones de productos, así anima
les, como vegetales, regalada por el Dr. D. José Laso y Medina, 
Catedrático numerario de la asignatura de Derecho Mercantil y Penal 
de esta Universidad: como unos 70 de los primeros consisten en d i -
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versas sales, plomos argentíferos, galenas, amatista, topacios, lá
piz lázuli, ópalos, piritas de hierro y cobre , cristal de roca, spato-
fluor, cuarzos, jacintos, azufre, mármol, ága ta , carbón de piedra, 
algunos trozos de coral, y la terminación de una estaláctica: los 
objetos restantes los componen huesos petrificados, varias especies de 
conchas, caracoles, y vegetales de diversas clases en igual estado que 
los huesos. Dada cuenta á la Superioridad en 15 de Mayo de 1863 
del donativo que á dicho Gabinete habia hecho el espresado D. José 
Laso y Medina, se dignó S. M. acordar por Real orden de 5 de Se
tiembre de 1865 se le dieran gracias por el Rectorado en su Real 
nombre. 

En el Jardín Botánico de este Instituto se han restaurado comple
tamente los estanques. 

Infatigable el Rectorado en facilitar todos los medios necesarios 
para la prosperidad y creciente desarrollo de las enseñanzas de esta 
Escuela, ha reclamado con insistencia el nombramiento de Catedrático 
de Agricultura, con el objeto de evitar interinidades y recompensar 
los sacrificios que está haciendo la Excma. Diputación para la propa
gación de los conocimientos agrícolas tan esenciales en una provincia, 
cuyo principal ramo de riqueza es la Agricultura: aunque nada se ha 
resuello hasta ahora respecto de este particular, el Rectorado espera 
confiadamente en que el Gobierno de S. M. no desatenderá sus re
clamaciones, y que muy en breve corresponderá á sus exigencias. 
Esta Cátedra ha obtenido de la Excma. Diputación provincial un c r é 
dito de 5000 reales, con cuya cantidad ha comprado entre otros 
objetos un precioso Teodolito inglés bronceado, dos oculares de limbo 
divididos sobre plata , una planchíta con cilindros para envolver papel, 
y un compás de reducción. 

En el curso de 1864 á 1863 se han hecho en el edificio las obras 
de reparación necesarias para la conservación del mismo. 

En la Memoria del curso anterior se indicó que se proyectaba re
clamar de la Superioridad el nombramiento de un sustituto retribuido 
con destino de Sección de Ciencias,, según las prescripciones del ar
tículo 26 del Reglamento de los Establecimientos de 2.a enseñanza, 
v el nombramiento de los Bedeles y mozos que corresponden á este 
Instituto conforme al artículo 33 del mismo, en atención á esceder 
de 400 el número de alumnos en el último curso. Se ha gestionado 
respecto del primer estremo; pero aun está pendiente el nombra
miento de sustituto para la Sección de Ciencias, de la resolución del 
Gobierno de S. M. 
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C O L E G I O DE ALUMNOS I N T E R N O S 

Las obras del Colegio de Trilingüe desünado al de internos de esla 
Capital han recibido escaso impulso en el curso de 1864 á 1865, y 
puede asegurarse que se encuentra casi en el mismo estado que en el 
año anterior; á fin de sacarlas del estado de postración en que se en
cuentran , recurrió el Rectorado al Gobierno de S. M, en 3 de D i 
ciembre de 1064 solicitando la pronta aprobación de los planos de en
sanche, y presupuesto de las espresadas obras, y á la vez la auto
rización para anunciar la subasta, y continuar las que conceptuara 
el Arquitecto de mas apremiante necesidad, hasta invertir 20.000 
duros con que contaba la Caja de Colegios para la realización de este 
proyecto. Aun no ha recaído resolución respecto de los estremos que 
comprende la precitada comunicación. 

Autorizado el Uectorado por orden de la Superioridad de 21 de 
Marzo de 1862 para formar el presupuesto de gastos que pudiera oca
sionar la estraccion de los escombros hacinados en el perímetro del Co
legio del Principe Alfonso, se remitió este con el pliego de condiciones 
facultativas y económicas á la aprobación del Gobierno en 20 de Fe
brero de 1865, solicitando á la vez se devolvieran á la mayor brevedad 
para principiar dicho trabajo, previas las oportunas formalidades. 
Aprobados el presupuesto y demás documentos de que queda hecho 
mérito por órden de la Dirección general de Obras públicas de 8 de 
Junio de 1865 bajo la base de 10,457 rs., se procedió, en conformi
dad con lo dispuesto en la citada órden, al remate de dichas obras con 
10 dias de anticipación, y aprobado el espediente por la Superioridad, 
se adjudicaron las mismas en la cantidad de que queda, hecho mérito 
á Don Gorgonio Sánchez, se ha dado principio á la estraccion 
de dichos escombros, y el contratista trabaja con asiduidad y cons
tancia, y es de esperar que muy pronto quede limpia la superficie de 
la multitud de escombros que la cubría. 

Habiendo dado conocimiento al Rectorado, el Conserge de esta 
Escuela, de la urgente necesidad de atender á la reparación de los 
antiguos tejados del Colegio de Trilingüe, hoy del Principe Alfonso, 
comisionó aquel al Arquitecto de provincia para que practicara un 
escrupuloso reconocimiento, y resultando de este, que era de apre
miante urgencia para evitar un desplome, y los cuantiosos gastos que 
ocasionaría, ocuparse inmediatamente en la reparación de dichos 
tejados; con vista del presupuesto presentado por el citado funciona-
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r io , cuya cantidad ascendía á 15.157 reales, acordó la Junta de 
Colegios que se procediera desde luego al desmonte y ejecución de los re
paros indispensables á evitar la ruina que amenazaban dichos tejados, 
en atención á estar comprendidas las referidas obras en los artícu
los 39 y 40 del Reglamento aprobado por S. M. en 14 de Marzo 
de 1860. Hoy se encuentran completamente terminadas, y asegurada 
la parte ruinosa 

Está pendiente de la resolución de la Superioridad el espediente 
del derribo de una pared del Colegio de Trilingüe, en atención á haber 
sido denunciada por el Alcalde de esta Capital por su inseguridad é 
irregular construcción. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Insti
tuto en todo el año natural, y en el económico de 1864 á Í 8 6 0 , se 
determinan en los cuadros correspondientes. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Dr. D. Manuel Caballero, Director. 
Lic. D. Gerónimo Vázquez, Vice-Director. 
Br. D. Benito Maria Escalada, Secretario. 

D. Vicente Isidro, Escribiente. 
D. Dámaso Martin Vi l la , Bedel-Conserge. 
D. Ventura Castaño, Portero. 
D. José López, Mozo de limpieza. 
D. José Martin Miranda, Jardinero. 

INSTITUTO PROVINCIAL 

DE Ia ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

Por renuncia del sustituto D. Manuel Carbajal Cabrero de la ense
ñanza de Principios y Ejercicios de Aritmética y Geometría, se encar
gó de nuevo D. José Francisco Otero de las dos Cátedras de Matemá-
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ticas': D. Vicente Hervera, tercer Maestro de la Escuela Normal, de 
las clases de Principios y Ejercicios de Aritmética y Geometría, y el 
Catedrático de Agricultura 1). Mariano Serra de la enseñanza de To
pografía. Posesionado ü . Ramón Suarez en 12 de Mayo de 1865 de la 
Cátedra de Dibujo, para cuya sustitución fué nombrado por orden de 
la Dirección general de Instrucción pública de 18 de Abril del mismo 
año; cesó en ella D. Ramón Alvarez, que en virtud del nombramiento 
del Rectorado, y en atención á ser ya Profesor por oposición de la Aca
demia de Dibujo de la Sociedad de Amigos del Pais unida actualmen
te al Instituto, habia venido desempeñándola por nombramiento del 
mismo desde 4 de Noviembre de 1062. 

Habiendo tomado posesión en 24 de Agosto de 1863 de la Cátedra 
de Elementos de Matemáticas de este Instituto D. Román Requejo L i 
nares, nombrado Catedrático numerario por Real orden de 16 de Agos
to de 1865, se encomendó á uno de los dos Profesores la clase de Prin
cipios y Ejercicios de Aritmética y Geometría, y al otro la de Topo
grafía y su dibujo, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1861. 

226 alumnos se han matriculado en este Establecimiento para 
la enseñanza pública, y 22 para la doméstica, que á una suma as
cienden á 248; en este número están comprendidos los que han 
incorporado su matrícula por traslación de otros Establecimientos. 
Se han examinado de los primeros 184, sin incluir en esta suma 7, 
que solo probaron dibujo lineal, de adorno y de figura; y de los se
gundos 11 según se demuestra en el cuadro correspondiente. 

A juzgar por las calificaciones obtenidas por los alumnos en los 
exámenes; por el número de aspirantes al grado de Bachiller en Arles, 
y al título de Agrimensor y Perito tasador de tierras, puede colegirse, 
que los frutos obtenidos en este año académico, sino son abundantes, 
son regularmente satisfactorios. 

En las Cátedras números 7 y 8. de este Establecimiento, se han he
cho las siguientes mejoras materiales: se han construido lechos rasos 
de caña, lucidos con yeso al vivo: el de la 1.a tiene 68 metros, y 59 
decímetros cuadrados, y la escocia í 2 metros, y 26 centímetros linea
les; al ejecutarse estas obras se ha procurado que el cielo raso quedara 
lodo á nivel, para cubrir ó reparar las desigualdades ó resaltos, que 
antes tenia: el de la segunda tiene 41 metros, y 99 decímetros cuadra
dos, y la escocia 51 metros, y 50 centímetros lineales. Ejecutadas, pré-
via la correspondiente subasta estas obras, se adjudicaron en la canti
dad de 2.259 rs. 62 cls. 

Se ha levantado el pavimento de la Cátedra número 6.° colocada so-
bre la del número 4.°, y se han repuesto las maderas que se destruye -

6 
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ron con el hundimiento del piso de la primera de dichas Cátedras, re
novando á la vez las que estaban ya deterioradas. En esta obra se em
plearon 35 metros y 80 centímetros lineales de viga de pino de Soria, 
y 23 metros 19 decímetros cuadrados de tabla: al mismo tiempo se 
han construido 39 metros, 66 centímetros de embaldosado: 59 metros y 
40 decímetros de techo raso, y 13 metros 60 centímetros lineales de 
escocia: simultáneamente se repararon los planos y desperfectos que 
había, aprovechando todos los maleriales existentes. 

Estas obras se ejecutaron por administración bajo la dirección del 
Arquitecto de provincia; pero no se puede determinar con exactitud su 
importe por no haber liquidado aquel deíinitivamenle la cuenta. 

Se han invertido 200 rs. en la construcción de 43 metros cuadrados 
de plano en la parle alta del edificio, cuyos reparos se han considerado 
indispensables para su conservación. 

Se han empleado también 500 rs. en la fabricación de 24 metros 
cuadrados de cielo raso en una de las piezas de la habitación del Con-
serge. 

Ademas de los reparos indicados se han ejecutado otros para la con
servación y aseo del edificio. 

El material cien tilico se ha aumentado con las siguientes adquisi
ciones. 

Para la Cátedra de Física y Química se han comprado cien libras de 
Mercurio, para llenar con el, la cuba hidrargiro-neumática, Barómetro 
de Dallo i . 

Para el de Historia Natural un feto de Cerdo parecido al Ele
fante. 

Se han comprado 24 candeleros para el alumbrado de la Cátedra de 
Dibujo. 

Con destino al Gabinete de Física y Química se ha construido un ar
mario de nogal con dos cuerpos, con cajonería en el primero, y bastido
res en el segundo; y otro igual para el archivo de la Secretaría. 

Se ha ampliado la estantería del Gabinete de Historia Natural, po
niéndola respaldo para la mejor colocación y conservación de los 
objetos. 

El local que ocupa la Biblioteca está dotado de las mejores condicio
nes, así por su abundante luz como por el desahogo que tiene: está pro
visto del menaje suficiente: las obras que en dicho local se hallan depo
sitadas proceden unas de los Conventos suprimidos, y otras que se han 
adquirido ya por compra, ya por donación: el número de las que han 
ingresado en el curso de 4864 á 1865 es el de que se hace mérito en 
la lista correspondiente. También se han formado los índices de los 
libros que existen en esta Dependencia. 
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Se han adquirido por compra y donación para la Biblioteca de esle 

Inslituto las obras que con la correspondiente clasificación figuran en 
la siguiente lista 

FILOSOFÍA. 

Tratado de Química general, analítica, industrial y agrícola, por 
Pelouce, 2 tomos. 

Lecciones de Psicología, Lógica y Filosofía moral, por D. Salva
dor Mestres, 2 id . 

Libros del saber de Astronomía del Rey D. Alfonso el Sabio, por 
Don Manuel Rico y Sinovas, i id . 

Historia crítica de la Literatura Española, por D. José Amador 
de los RÍOS, 2 id . 

Revista de los progresos dé l a s Ciencias exactas, físicas y natu
rales , 14 cuadernos. 

DISCURSOS, MEMORIAS Y ANUARIOS. 

Anuario del Real Observatorio de Madrid de 1865, 1 tomo. 
Memoria sobre el movimiento de la población de España, años 

de 1858, 59, 60 y 6 1 , por la Junta general de Estadística del Rei
no, 1 id. 

Discurso de Recepción en el Claustro de Catedráticos de D. Manuel 
Herrero y D. José Laso, 2 id. 

Discurso inaugural de la Universidad de Salamanca del curso 
de 1864 en 65 , 1 id . 

Id . id. de Valladolid, i id. 
Memoria de la enseñanza en el Distrito Universitario de Salamanca 

de 1862 en 63 y 63 en 64, 2 id . 
Memoria de la Biblioteca de Sevilla de 1864, 1 id . 
Memorias de varios Institutos del Reino. 

VARIEDADES 

Monumentos arquitectónicos de España, o cuadernos. 
Deudas amortizables, por D. Juan Bravo Muríllo, 2 tomos. 
Costumbres del universo, por D. Nicolás Diaz de Benjumea, 46 

cuadernos. 
Boletín y Revista científica del Ministerio de Fomento, 1 tomo. 
Gacetas del Gobierno. 
El Arte en España, 2 id . 
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El Pasado, el Presente y el Porvenir de la Hacienda pública, por 

Don Juan Bravo Murillo, 16 cuadernos. 
Se ha construido para esla Dependencia una estantería de pino bar

nizada de color de nogal con bastidores, cristales, fallevas, cerradu
ras y demás erraje necesario, y se ha colocado á continuación de la 
que se construyera en el curso anterior. 

CÁTEDRA DE AGRICULTURA. 

Se ha tomado en arrendamiento para campo interino de operaciones 
agrícolas, y Jardín botánico, un huerto situado entre las calles de 
Campanas é Infantes de esta Ciudad, de 13 áreas superficiales, con 
noria, y habitaciones contiguas, por la renta anual de 400 reales, y 
por el plazo de 10 años. 

Esla Cátedra se ha aumentado e n las adquisiciones que á conti
nuación se espresan: 

Dos guadañas, dos palas inglesas, dos regaderas de hoja de lata, 
dos rastros de madera, uno con dientes de la misma materia y otro 
de hierro, seis macetas para trasplantes é ingertos, un carretoncillo 
para conducir tierra, cinco legonas, cinco almocafres, una rastrilla, 
cuatro herradas grandes, cuarenta arcaduces de lata para la noria ele 
dicho campo de operaciones agrícolas. 

En la Memoria del curso anterior se consignó, que estaba pen
diente de la aprobación del Gobierno la cesión hecha por el Ilustre 
Ayuntamiento de esla Capital de 35 ó 40 fanegas de tierra en el sitio 
denominado los Barreros, con destino á los ensayos de las operacio
nes agrícolas; y la consulta sobre si consideraba aceptable el ter
reno indicado para el objeto á que se destinaba; aun no se ha resuelto 
nada, y según manifiesta el Director en comunicación de 10 de Abri l 
de 1865, no se ha atrevido á mandar ejecutar las obras necesarias, 
por ser sumamente costosas, hasta tanto que en definitiva se acuerde 
por la Superioridad , si considera ó no con condiciones para la aplica
ción que se proyecta dar á aquel. En 12 del citado mes de [Abril se re
cordó el pronto despacho de este negocio. 

De los cuadros que acompañan á esla Memoria, resulta el número 
de grados de Bachiller, y el de alumnos que han practicado ejerci
cios para aspirar al título de Agrimensor y Perito tasador de tierras, 
así como los premios ordinarios que se han adjudicado. 

Los libros de texto son los señalados por el Gobierno. 
Todos los Profesores se han acomodado en sus esplicaciones á los 

programas publicados por el Gobierno. 
El Instituto posee todos los medios necesarios para dar con fruto 
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la enseñanza; pero seria de desear que se fomenlaran aquellos en los 
Gabinetes de Física y Química é Historia Natural, y en la Cátedra de 
Agricultura teórico-práctica. 

Los locales en que se dá la enseñanza son espaciosos, claros y bien 
ventilados. 

La conducta de los Profesores y alumnos ha sido inmejorable. 

SITUACION ECONÓMICA. 

Los ingresos y gastos veriíicados por el presupuesto del año econó
mico de 1864 á Í 8 6 5 , hasta 31 de Agosto último son los siguientes: 

INCiUESOS. 
Reales. Cs. 

Existencia resultante del presupuesto de 1863 á 1864. 81.777,37 
For matrículas y demás derechos académicos. . . . 27.230, » 
Por consignación que satisface el Ayuntamiento. . . 3,700, » 
Ingresos eventuales 1.763,17 
Uecibido de fondos provinciales. . 41.334,73 

Total ingresos 155.805,27 

GASTOS. 

Por personal 113.656,34 
Por material 32.988,90 

Total gastos 146.645,24 

11ESÜMEN. 

Importan los ingresos 155.805.27 
Id. los gastos 146.645,24 

Sobrante del anterior presupuesto. . . 9.160, 5 
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COLEGIO DE ALUMNOS INTERNOS. 

A pesar de los esfuerzos que se han hecho para plantear el Colegio 
de internos, no ha sido posible llevar á cabo este pensamiento por 
falta de local que reauna las convenientes condiciones. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esta
blecimiento, así en el año natural como en el económico de 1864 
á 1865, se detallan en el cuadro correspondiente. 

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS. 

Dr. D. Bartolomé Moran y Pinto, Director. 
Dr. D. Manuel Gago Roperuelos, Vice-Director. 
Dr. D. Roque Menendez Arango, Secretario. 

D. Benigno Tresario, Escribiente. 
D. Gregorio Cuesta, Conserge. 
D. Juan Parra, Bedel. 
D. Ramón Soto Mayor, Portero. 
D. Pablo Gutiérrez, Mozo de aseo. 

BIBLIOTECA. 

D. Isidro Romo Lozano, encargado de la misma. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE BEJAR. 

Por renuncia de D. Nicomedes Martin Mateos, Profesor de Matemá
ticas de este Establecimiento, nombró la Dirección general de Instruc
ción pública en 8 de Junio de 1865, Sustituto de la indicada asignatura 
á D. Patricio Giménez y Sánchez: lomó posesión dicho Sr. Giménez el 
20 del mismo mes y año. 

Por Real orden de 51 de Julio de 1865, fué nombrado Director de 
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este Estableclmienlo D. Primo Comendador y Tellez, Caledrálico de 
esta Escuela, por haber cesado en el mismo cargo D. Nicomedes Martin 
Mateos en virtud de lo dispuesto en la precitada orden: tomó posesión 
e M 2 de Agosto del espresado año. 

La Exorna. Diputación de esta provincia ha gestionado ante el Go
bierno de S. M. , según informa el Gefe de este Establecimiento, para 
que se provean en propiedad todas las Cátedras ; y aun cuando hasta 
ahora no ha recaído resolución especial respecto cíe este asunto, hay 
probabilidades de que acoja favorablemente la Superioridad este pen
samiento, toda vez que se hallan ya anunciados los ejercicios de oposi
ción para la provisión de las Cátedras de t f y 2.° curso de Matemáti
cas, que regularmente se realizarán en la Universidad de Yailadolid, 
en el presente curso académico. 

También se ha solicitado el aumento del personal del Profesorado, 
y la ampliación de las enseñanzas, con la asignatura de Mecánica, y el 
restablecimiento del indispensable ano preparatorio. 

Los libros de testo señalados por cada uno de los Profesores para sus 
explicaciones, son de los designados v aprobados por el Gobierno de 
S. M. 

El método seguido por los mismos ha consistido en dar lección y re-
paso diario al mayor número de alumnos posible, y en mantener des
pierta la atención de estos con breves explicaciones en las cosas y con
ceptos que la requieren, obligándoles á la repetición práctica, á las de
mostraciones y ejercicios constantes. 

Los Profesores se han acomodado en sus explicaciones á los programas 
señalados por el Gobierno. 

El número de alumnos matriculados en cada una de las enseñanzas 
que se dán en esta Escuela; el de los examinados en los ordinarios y 
extraordinarios con las calificaciones que obtuvieron, y los premios or
dinarios que se adjudicaron en la época oportuna, se determinan con los 
correspondientes detalle» en los cuadros respectivos. 

El Director de este Establecimiento insisíe como en el año anterior 
en que esta Escuela no puede dar los frutos que debiera mientras los 
alumnos que á ella concurren, no vengan con la preparación convenien
te; asi que para poder obtener resultados, opina, que además de la 
edad, deben tener completos conocimientos en el ramo de instrucción 
primaria, ya que no pueda suplirse esta falta con el año preparatorio, 
que antes estudiaban. Además conceptúa que para obtener los frutos 
que se apetecen, es indispensable que esta clase de Establecimientos se 
rijan por Reglamentos especiales, y que las enseñanzas sean mas bien 
que teóricas, prácticas y adecuadas á la índole especial de cada locali
dad, por cuyo medio consegulria esta población hacer obreros instruidos 



—48— 
en la industria, que es el principal objeto que se propuso la Diputación 
de provincia, y el Municipio, al crear esta Escuela. 

El estado íisonjero de instrucción en que se hallan los alumnos que 
han asistido a la Escuela con aplicación y constancia, es el fruto que 
se ha obtenido en la enseñanza, y la prueba mas positiva de que no 
han sido estériles los sacrificios que han hecho las Corporaciones que 
sostienen esta Escuela, y los padres de familia. 

Durante el curso de 1864 á 1865 no se ha impuesto pena alguna 
de las que señala el Reglamento por faltas cometidas por los alumnos, 
lo cual prueba de una manera positiva y evidente el buen estado de la 
disciplina académica, la compostura, docilidad y respeto de los 
alumnos 

El material científico se ha aumentado con la adquision de los 
instrumentos siguientes: 

Una Balanza hidroslática, con pesas. 
Un Calorímetro de Lavoisier sobre pié. 
Un Manómetro de aire libre. 
Una Cámara oscura de prisma. 
Un Prisma de tres lentes. 
Un Electrómetro con cuadrante de marfil. 
Una Pila de Yolta de 60 pares. 
Un Frasco de los cuatro elementos. 
Un Termómetro de máxima, sistema Negreti. 
Un Higrómetro de Daniel. 
Un Higrómetro de Saussure, con pié. 
Dos Cristales de charnela y cubeta de cristal. 
Una Esfera de Coulomb, doble cubierta. 
Un Cubo de Leslie sobre pié. 
Una Fuente de Heron, gran modelo. 
Una Fuente intermitente. 
Un Modelo de Telégrafo de cuadrante. 
Dos grandes Espejos parabólicos cóncabos para la reflexión de 

los rayos caloríferos, montados sobre pié de madera. 
Un Aparato Ingenhoux, sirviendo para comparar la conductibili

dad de los sólidos por el calórico. 
Un Aparato Ingenhoux para la inconductibilidad de los líquidos. 
Para la Biblioteca se han comprado las obras siguientes: 
Un ejemplar de Santisteban, Física, 1 tomo. 
Uno id. Payen , Chimie índustriel , 2 tomos y atlas. 
Uno id . Chevreul, Couleurs, 1 id. 
Uno id . Cardin, Matemáticas, 1 id. 
Uno id. Girode, Aritmética, 1 id. 
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Girode, Algebra, 1 i d . 
Girode, Geometría, 1 id . 
Girode, Trigonometría, l i d . 
Vencens, Geometría, í id . 
Odriozola, Trigonometría, 1 id . 
Tramarr ía , Gramática Francesa, í i d . 
T ramar r í a , Trozos, 1 id . 
Ollendorf, Gramática Francesa, 1 id, 
Villanueva, Dibujo lineal, 1 id . 
Debray Chimie , 1 id . 
El Tintorero del siglo X I X . 
Pelouze et Fremy, Chimie, 6 id , 
Barresiwill, Diccionario de Química Industrial, 5 id . 
Dumoncel, Revista de la electricidad, 1857 y 

1858, 1 id . 
Peclet, Física, 2 id . y atlas. 
Paque, Aritmética, 1 id . 
Catalán , teoremas y problemas, 1 id . 
Briol, Mecánica, 1 id. 
Delaway, Mecánica aplicada, 1 i d . 
Du-Moncel, electricidad, 5 id. 
De la 11 i ve, tratado de la electricidad, 3 id . 
Delaway, Mecánica racional, 1 i d . 
Lefebur, Lecciones de Algebra, 1 i d . 

Para aumento de menaje se han adquirido: 

Dos depósitos de petróleo para dos faroles. 
Un cántaro de lata doble. 
Una escalera de mano. 
Un estante para aparatos de física. 
Un estante para la Biblioteca. 
Tres libros impresos para la Secretaría. 
Dos medallas para premios. 
Se han blanqueado y reparado los deterioros del edificio y enseres, 

se han pintado dos estantes y los tableros de las clases. 
El Gefe de este Establecimiento manifiesta que el material científico 

que posee la Cátedra de Física está muy distante de satisfacer todas 
las exijencias de la enseñanza: además espone que aquel carece de la
boratorio y útiles de Química tan indispensables para poder hacer una 
explicación tan cumplida como fuera de desear de esta asignatura. 

A la vez indica que sería altamente ventajoso, que de una sola vez se 
7 
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diera la cantidad consignada en el presupuesto para la compra de apa
ratos y máquinas, puesto que si asi se hiciera se conseguirían mayo
res ventajas en su adquisición. 

Las atenciones de la Escuela se hallan puntualmente pagadas por la 
Diputación provincial y por el Il tre. Ayuntamiento. 

No pueden realizarse economías en este Establecimiento por ser mu
chas las atenciones que hay que cubrir, y no tener mas ingresos que 
los procedentes de matriculas y derechos de títulos, de los que por 
iguales partes se hacen cargo el Ayuntamiento y la provincia, que 
aquellos son sumamente escasos, en razón á dispensarse el pago de ma
trícula á los que no obtengan títulos de peritos Químicos, según la Real 
orden de 30 de Agosto de 1862. 

El personal se encuentra puntualmente pagado. 
El Director manifiesta que siria muy conveniente y de grande u l i l i -

dan para la enseñanza que se nombrara un Profesor que sustituyera á 
los demás en los casos previstos por la ley, atendida la imposibili
dad en que se encuentran de hacerlo mutuamente por ser las lecciones 
de noche para la clase obrera, y por tener cada Profesor dos asig
naturas. 

También opina sería muy conveniente que se ampliara esta Escuela 
con la Especialidad Mecánica, por ser un pueblo esencialmente indus
trial en este ramo. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
en todo el año natural y en el económico de 1864 á 1865, se deter
minan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Primo Comendador y Tellez, Director. 
D. José Ulan y Manzanares, Vice-Director y Secretario. 
D. Buenaventura Ürrea, Gonserge-Portero. 
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INSTRUCCION P R I M A R I A 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R DE M A E S T R O S 

DE AVILA. 

En el curso académico de 1864 á 1065 no ha ocurrido alteración 
alguna en el personal del profesorado de esta Escuela. 

Según resulta del cuadro correspondiente, se matricularon en este 
Establecimiento al principiar el referido curso, 42 alumnos; y sufrieron 
exámen 34. 

Por el resultado de las censuras consignadas en dicho cuadro se de
duce, que los frutos obtenidos en la enseñanza han sido en lo general 
satisfactorios; hubo sin embargo que reprobar á cuatro alumnos en los 
exámenes extraordinarios, que obtuvieron la nota de suspensos en los 
ordinarios: se han distinguido por su conducta, aplicación y aprovecha
miento en el curso de 1864 á 1865 tres de 2.° año, y dos de primero. 
Para recompensar tan recomendables dotes, acordó la Junta de Profe
sores adjudicarles un premio en el solemne acto de apertura del nuevo 
curso, á fin de que sirviera de satisfacción á los unos, y de estímulo á los 
demás. El premio adjudicado consistió en obras selectas que se hablan 
comprado con la cantidad de 200 rs. consignada en el presupuesto. 
Para calificar el mérito relativo de los alumnos en los ejercicios de opo
sición que se practicaron después de los exámenes ordinarios, acordó 
dicha Junta hacer particular mención solamente de D. Jorge Pindado 
García, atendiendo á que no se habia igualado en dichos ejercicios á su 
contrincante D. Jacinto Navarro y Balar. 

Los Profesores por su parte han rivalizado en celo en la enseñanza, 
y lodos han contribuido á conservar el órden, y disciplina del Estable
cimiento, 

Se han ejecutado en el edificio de esta Escuela en el curso de 1864 
á 1865 con valores del presupuesto del año económico de la misma 
fecha, las mejoras que se detallan en el cuadro que remite elGefe de la 
misma, de las cuales es lo mas importante la habilitación de aulas, 
Secretaria y escalera de la casa recientemente comprada. 

Aprobada por Real órden de 24 de Abril de 1865 la partida de 



— 52— 
26.320 rs. H cts, consignada por la Diputación en el presupuesto pro
vincial del próximo ejercicio económico de 1865 á 1866, con deslino á 
la construcción en el edificio de esta Escuela de un salón para la ense
ñanza práctica, se han empezado, y están para terainar las obras de 
una crujia de nueva planta para eí espresado salón, el cual, según i n 
forma el Director, mide 58 pies de longitud, 28 y K de latitud, y 16 de 
altura: esta localidad tiene su cielo raso, pavimento de madera, y 
suficiente luz y ventilación. En el indicado informe se consigna que las 
obras rematadas en 26.320 rs. ofrecen un esceso probable de 3.680 
reales á consecuencia de los aumentos imprevistos que se han origi
nado al abrir los cimientos, pues hay que dar con este motivo distinta 
dirección á las aguas pluviales de los tejados contiguos. 

El Gefe de este Establecimiento aunque considera ventajosa la cons
trucción de la crujia de que vá hecho mérito, por hallarse en la actua
lidad establecida provisionalmente la Escuela práctica en edificio dis
tinto del de la Normal, se lamenta no obstante de que al efecto haya 
sido menester tomar parte del terreno destinado á huerto ó jardín, por 
no haber merecido la aprobación dé la Diputación provincial, como me
reció la dé la Junta de Instrucción pública, el proyecto que para evitar 
la pérdida de dicho terreno, y satisfacer de una vez las demás necesi
dades del Establecimiento, formara el Arquitecto de acuerdo con aque
lla Dirección, y cuyo coste ascendía á la respetable suma de 87.262 
reales 93 céntimos. 

Se han hecho mejoras y adquisiciones de alguna importancia, en 
especial para las clases de Matemáticas, Agricultura y Ciencias físicas 
y naturales. También se ha ampliado considerablemente el catálogo de 
la Biblioteca, empleando en todas estas adquisiciones, y en la de me
naje, no solo los créditos autorizados en el presupuesto particular de 
esta Escuela, sino también la cantidad de 6000 reales, mediante pre
supuesto extraordinario formado de Real orden que ingresaron en el úl 
timo mes de Abril en la caja de la misma, como procedentes de los 
fondos que habían quedado existentes en la extinguida depositarla de 
las Escuelas Normales del Distrito universitario, y que se mandaron 
distribuir á las mismas en virtud de otra Real orden. 

El material científico adquirido para la ciase de Matemáticas y 
Dibujo lineal; para la de Ciencias Físicas y naturales, para la de Agr i 
cultura y Biblioteca, y el aumento de las mejoras en el menaje, resultan 
detalladamente consignadas en un cuadro que se acompaña á los datos 
remitidos á este Rectorado, por el Director de dicho Establecimiento; 
el cual no se inserta á continuación por parecer demasiado es tenso y 
minucioso. 

Todas las Dependencias de esta Escuela, principalmente las de la 
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Dirección y Secretaria han estado suficientemente provistas de todo 
cuanto han necesitado, y en particular de los libros é impresos, con ar
reglo á las disposiciones vigentes. La Escuela práctica además de ha
ber surtido de libros, papel, plumas y demás útiles á los niños pobres, 
ha aumentado el menaje considerablemente, empleando en esta aten
ción no solo las cantidades consignadas en el presupuesto, sino también 
las que se dignó adiccionar el Exorno. Ayuniamieuto á petición del Gefe 
de la misma: el pormenor de los libros/impresos, rayados y carpetas 
que han adquirido la Dirección y Secretaría con los valores del año de 
1864 á 1863, así como los objetos con que se ha aumentado el mate
rial de la Escuela práctica de esta Normal, con los valores del mismo 
presupuesto, se determinan detalladamente en dos cuadros que acom
paña el Director á los antecedentes remitidos. 

Del cuadro de ingresos y gastos de esta Escuela por valores del 
presupuesto del año económico de 1864 á 1865, incluso el periodo de 
ampliación del mismo, ó sea desde 1.° de Julio de 1864 hasta íiO de 
Setiembre de 1865, aparece que habiendo ascendido tos ingresos á 
85,565 rs. 19 cénts., y los gastos del personal y material á 72,636 
reales 19 cents., resultan de economías 10,709 rs., cuya cantidad ha 
pasado á formar parte del capítulo de ingresos en el presupuesto adic-
cional al ordinario de 1865 á 1866; estas economías proceden del ar
riendo del edificio, y de la partida destinada á gastos imprevistos; en 
atención á no haber hecho falta la cantidad de 7000 rs. destinada al 
primer objeto por haber adquirido posteriormente la casa que hoy ocu
pa la Escuela y por no haberse necesitado tampoco emplear la presu
puestada para los últimos. 

Consultada la Junta de Profesores sobre las mejoras que con venta
ja de la enseñanza podrían introducirse en el régimen de la Escuela, ha 
manifestado, que insistirá cada vez mas en que se lleven á efecto las 
reformas indicadas en las memorias anteriores; esto es, en que se con
fien los negocios relativos á la Secretaría y contabilidad del Estableci
miento, á una persona que no ejerza á la vez el cargo de Profesor. 

Ademas conceptúa dicha Junta que convendría ensayar cuando me
nos, si reportaría ventajas, que terminara el curso en las Escuelas Nor
males el dia 50 de Abril para las lecciones teóricas, obligando á los Pro
fesores, y alumnos, á asistir á la Escuela práctica diariamente, por m a 
ñana y tarde desde 1.° de Mayo hasta 15 de Junio, con el objeto de ha
cer la conveniente aplicación de aquellas en la Escuela práctica; y tras
currido este periodo, que se verificaran en seguida los exámenes públi
cos anuales de los niños, para que tomando una parte activa en ellos 
ios aspirantes á maestros aprendiesen la forma y manera de realizarlos 
tín las escuelas de los pueblos que se les ha de confiar mas tarde. Con 
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este método se evitaría, según manifiesta la Junta, el inconveniente de 
que perdieran como sucede ahora las lecciones teóricas de la Normal, 
teniendo que asistir durante el curso á la escuela práctica, á menos que 
el Profesor las duplique, y repita con perjuicio del corto tiempo de que 
puede disponer. Además se lograría que los Profesores pudieran califi
car con mas acierto la idoneidad y vocación de cada alumno, y que les 
hicieran ver de una manera mas palpable la eficacia de los buenos mé
todos y procedimientos, puesto que los pondrían en práctica sin la inter
rupción con que lo verifican, no asistiendo diariamente. 

Asimismo la Junta indica que se considera en el deber de exponer 
los graves perjuicios que sufre la enseñanza de las Escuelas Normales 
con el nuevo Reglamento de exámenes de Maestros de 1 .a enseñanza en 
la parte que se refiere á las épocas, en que deben ó pueden estos tener 
lugar, pues la frecuencia con que solicitan dicho exámen los aspirantes 
de uno y otro sexo al Magisterio, obliga á los Profesores al hacer la con
vocatoria para constituir el Tribunal que ha de censurar los ejercicios, á 
interrumpir las lecciones, por cuya razón opinan sería muy conveniente 
fijar las épocas para la admisión de solicitudes, que podrían ser al ter
minar los exámenes trimestrales, y de fin de curso de la Normal; por 
cuyo medio se conseguiría que asistiera el Inspector del ramo que no 
puede en todo tiempo formar parte del Tribunal, por hallarse ausente, 
visitando las escuelas de los pueblos de la provincia. 

Finalmente, opina la Junta que para que los Profesores de las Es
cuelas Normales obtengan una positiva recompensa por los servicios 
que prestan, sería muy de desear que se formara el escalafón del Pro
fesorado de dichos Establecimientos para poder disfrutar los beneficios 
que ya participan los Profesores y demás Maestros de primera ense
ñanza. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Estable
cimiento en todo el año natural y en el económico 1864 á 1865 se de
tallan en los Cuadros respectivos. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE CÍCEIIES. 

No ha ocurrido variación alguna durante este año académico en el 
personal del Profesorado. 
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Los Profesores á cuyo cargo está en la actualidad la enseñanza del 

Establecimiento, han rivalizado en celo é interés por los progresos de 
sus discípulos. 

En la casa en que se halla hoy establecida esta Escuela, faltaba una 
habitación para Biblioteca y Gabinete de objetos científicos; pero se ha 
provisto á dicha necesidad "en el curso á que se refiere esta Memoria, 
destinando al citado objeto la Cátedra núm. 1.°; colocando esta en el 
que fué cuarto de espera, y habilitando en esla dependencia una habi
tación, que se ha construido con anuencia del dueño de la casa levan-
lando un tabique en uno de los corredores de la misma. 

El número de alumnos matriculados en este Establecimiento, y el 
de los examinados en los ordinarios y extraordinarios, se determina en 
el cuadro correspondiente. El Gefe de esla Escuela presenta diferen
tes observaciones acerca de las causas que pueden influir en la dis
minución del número de alumnos matriculados; y considera que es
tando en razón directa el de aspirantes á una profesión con el bien
estar que proporciona, é inversa de los gastos que exije á los que han 
de abrazarla, ha de sufrir necesariamente una baja considerable la car
rera del Magisterio; en atención á que los que se dedican á ella, nece
sitan dos, tres y aun cuatro años de estudios académicos, además de 
condiciones muy especiales para la enseñanza; á que las dotaciones se 
encuentran para la gran mayoría entre dos y cinco mil reales en 
casi todas las poblaciones de España: á que se pagan con muy poca 
puntualidad á los Maestros los haberes que con tanto trabajo ganan, 
y se les satisfacen con escasa religiosidad, resultando de aqui que en 
esta provincia se debe á muchos, mas de una anualidad, no faltando 
alguno que ha pedido autorización á la Junta de Instrucción pública 
para cerrar sus aulas; y á que ofreciendo mas ventajas otras carreras 
que la del Magisterio, las prefieren por ser menos costosas y exigirse 
menos sacrificios. 

En este Establecimiento se sigue observando una prudente severi
dad en todos sus actos académicos, principalmente en el exámen p r é -
vio para matricularse por primera vez, cuya circunstancia influye en 
gran manera en que con provecho de la enseñanza se disminuya el n ú 
mero de alumnos matriculados. 

En el curso académico de 1864 á 1865 se han revalidado de Maes
tros superiores tres alumnos, y 6 de los 7 que se hallaban en aptitud 
para examinarse de Maestros elementales, según todo resulla mas cir
cunstanciadamente del cuadro correspondiente. 

Esta Escuela ha adquirido por donación las obras que á continua
ción se espresan: 
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Un ejemplar de los Códices arábigos, por D. Emilio Lafuente y A l 

cántara. 
Y una Iraduccion del Hebreo en verso del Cantar de los cantares, 

por D. Timoteo Alfaro. 
Este Establecimiento ha comprado con fondos del presupuesto or

dinario las obras siguientes: 
Un arte de escribir, por Iturzaeta. 
Un tratado de Aritmética y Algebra, por Pieatoste. 
Otro i d . , por Ballin y Bastillo. 
Un compendio de Física, por M. Ramos. 
Un tratado de Geometría y Trigonometría, por Ballin y Bustillo. 
Otro de Arboricultura, por Fernandez Blanco. 
Un Manual administrativo de 1.a enseñanza, por Yeves. 
Una colección de ejercicios para la escritura, al dictado, por id . 
Un tratado de procedimientos y ejercicios para la enseñanza de la 

Gramática, por id. 
Un Cuaderno auxiliar de procedimientos y ejercicios para la ense

ñanza de la misma, por id. 
Un Manual de Pedagogía, por D. Manuel María Romero. 
Un ejemplar de las cartas á Floro, por D. Luis Codina. 
Y un tratado de Lectura, por Cobos. 
Se ha suscrito también la Escuela á la magnífica obra titulada Cos

tumbres del Universo, de la cual ha recibido 55 entregas. 
Con los seis mil reales procedentes de los fondos que mancorauna-

damente tuvieron las cuatro provincias del Distrito Universitario, como 
resultado de las economías obtenidas hasta fines de 1857, ha comprado 
esta Escuela previo el oportuno presupuesto el material científico y me
naje que á continuación se espresa: 

Año Cristiano por Croiosect, edición de Barcelona. 
Catecismo Cristiano de perseverancia. 
Compendio de la historia de la religión, por el P. Mazo. 
Historia general de España, por La Fuente. 
Diccionario de Agricultura, por Collantes Alfaro. 
Manual del Albañil. 
Cartilla de Dibujo de adorno, por Laviña. 
Gran mapa mural de España, por Palucie. 
Una máquina neumática á doble agola miento, sistema de Mr. 

Babinet, cuerpos de bomba de cristal, platinado 27 centímetros con 
campanario y mesa. , 

Una bomba aspirante impelente y de recipiente de aire montada so
bre metal. 
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Un campanario eléctrico con botella de Leyden y punta para el 

efecto de para-rayo. 
Una pila de Wolta de artesa, de 50 elementos v.m 54 milímetros. 
Un escitador eléctrico sencillo de Charnela. 
Un microscopio compuesto de ¡Nachet. 
Una balanza de Nikolson de Cristal. 
Un galactómetro ó pesa leche. 
Un grafómetro con brújula, pínulas y nivel de 22 centímetros de 

diámetro. 
Una caja de Sólidos de madera. 
Y por último se ha comprado una caja para el reloj de la Escuela; se 

han arreglado y concluido tres estantes y se compró otro mas pequeño 
para colocar en él varios instrumentos y aparatos de ciencias naturales 
y exactas, y se han arreglado y compuesto las mesas y bancos de las 
Cátedras, y el anfiteatro de una de ellas. 

Con los fondos procedentes del presupuesto ordinario se han adquiri
do para el Gabinete que principió á formarse en el año anterior los ob
jetos siguientes: 

Una plancha francesa, montada sobre triángulo de metal, base de 
tres tornillos, cilindro para el papel y trípode 

Una alidada con anteojo, nivel y regia dividida de 0,m 60 de largo. 
Un banquillo aislador con pies de cristal de 50 centímetros, para la 

máquina eléctrica. 
Una botella de Leyden. 
Un pirómetro de anillo de S. Gravesand. 
Un eslabón neumático cuerpo de cristal, para demostrar la inflama

ción de la yezca. 
Una batería eléctrica colocada en caja de nogal de cuatro vocales. 
Un aparato para demostrar que el tornillo está compuesto de un 

plano inclinado. 
Y una piedra imán natural con armadura de metal. 
Se ha surtido á la Escuela práctica de libros, papel, plumas y tinta 

para los niños pobres que á ella concurren: se han adquirido dos escri
banías decentes de latón; una caja para el reloj de la primera sección; 
un encerado contador y una colección de grandes muestras por I tur-
zaeta. 

La situación económica es altamente satisfactoria; en esto ha ca
bido la principal parte á las autoridades, provincial y local, pues han 
proporcionado oportunamente los recursos autorizados en sus presu
puestos para cubrir las atenciones de la Escuela. 

El Gefe de este Establecimiento reproduce lo que han manifestado 
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en años anteriores respecto de las mejoras que pudieran inlroducirse 
en el régimen científico, económico y administrativo del mismo. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
en todo el año natural y en el económico de 1864 á 1865, se deter
minan en el cuadro correspondiente. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE SALAMANCA. 

Durante el periodo del curso de 1864 á 1865 no lia ocurrido alte
ración alguna en el personal del Profesorado, si se esceptua la trasla
ción á la Normal de Teruel, de D. Antonio (¡alindo, tercer Maestro de 
esta Escuela, acordada de conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, por Real orden de 7 de Setiembre de 
1865. Por consecuencia de esta alteración fué trasladado también á su 
instancia Don Antonio Su ros á la plaza de tercer Maestro de este Esta
blecimiento, de la de igual clase que servia en Pontevedra. 

El número de alumnos matriculados en el referido curso ha sido el 
de 53, y el de 43 el de examinados; según mas detalladamente se es-
plica en el cuadro correspondiente. 

De las censuras obtenidas por los alumnos en fin de curso, se colige 
que los resultados de la enseñanza han sido satisfactorios, é inmejora
ble la disciplina académica. 

En la Memoria del curso anterior se hizo mención de las obras eje
cutadas en los tejados del edificio, y de que se habla empleado el so
brante de la subasta en embaldosar los pisos de las Galerías, renovando 
la mitad de ellas, y reparando las que estaban deterioradas. Para com
plemento de conservación de las obras, se han invertido de los (1000 
reales autorizados por la Superioridad, 4000 en acrislalar la galería de 
dicha Escuela, y 2000 en la adquisición de algunos aparatos de Física. 
Aun no se ha terminado la primera de dichas obras, y el aumento del 
material científico esta pendiente de su adquisición. 

En la pieza que ocupa la Secretaría se han hecho dos divisiones, 
una de ellas se ha destinado á esta Dependencia, y la otra [¡ara guar-
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dar los aparatos de Física; con el fin de que las habitaciones tuvieran 
un aspecto mas decoroso, se las ha empapelado también. 

El material científico se ha aumentado en el curso á que se refiere 
esta Memoria con los siguientes aparatos: 

Una balanza de Coulomb. 
Un barómetro de cuadrante. 
Otro id . de cubeta. 
Otro id . de sifón. 
Cuatro botellas de Leyden. 
Un taburete aislador. 
Un conductor eléctrico de cadena. 
Cien granos de oro misivo para la máquina eléctrica. 
Cuatro cilindros para desarrollar la electricidad. 
Un electróforo de panes de resma. 
La Biblioteca de esta Escuela se ha aumentado con las obras 

siguientes: 
Una Gramática de la Academia, última edición. 
Una pedagogía de Carderera. 
Dos tomos de Matemáticas, Ballin y Bustillo. 
Una Geografía de D. Antonio Sánchez Bustamante. 
Dos tomos de Sinónimos, de Barcia. 
El Director y Profesores de esta Escuela opinan que para evitar la 

diversa manera de proceder que se observa en la mayor parte de las Es
cuelas dando escasa estension á ciertas materias, y saliendo en otras 
de los límites de lo justo, convendría á su modo de ver introducir en 
el régimen científico las siguientes reformas: poner en armonía los pro
gramas de enseñanza con la Ley de Instrucción pública; aumentar un 
año mas la enseñanza elemental, empleando parte de él esclusivamen-
te en la práctica; y finalmente que el Gobierno publicara un programa 
general en que se consignara la mayor ó menor latitud que darse de
biera á cada asignatura según las necesidades de la sociedad actual, y 
fijara al mismo tiempo los límites que cada una debe tener. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
en el año natural y en el económico de 1864 á 1865, son las que apa
recen consignadas en el cuadro correspondiente. 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE ZAMORA. 

El Gefe de este Establecimiento reproduce todo cuanto se espuso 
en la Memoria del curso anterior acerca del local en que se halla 
instalada la Escuela; de los inconvenientes que ofrece en estar reuni
das en una misma pieza, por carecer de estancias á propósito, las 
dos secciones de la Escuela práctica, y últimamente sobre la necesi
dad que ha habido de destinar una de las aulas del Instituto para la 
enseñanza del tercer año: únicamente añade, que el local en que se 
hallan situadas dichas dos secciones, sobre ser de forma regular y 
hallarse muy aseado y provisto de cuantos útiles son necesarios para 
la enseñanza, tiene la capacidad suficiente para colocarse cómodamente 
en el de i 00 á 110 niños, cuyo número parece llenarla las exigencias 
de la población, si las demás Escuelas que hay en ella, así públicas 
como privadas, tuvieran igual organización y dieran iguales resulta
dos ; pero que siendo enteramente distintos', además de aumentarse 
el número, resulta que no pueden satisfacerse las exigencias y em
peño de los padres en llevar sus hijos á la práctica de la Normal para 
que en ella reciban su educación. 

En el curso académico de 1864 á 1865 no ha ocurrido alteración 
alguna en el personal del profesorado. 

Los Maestros que existen en la actualidad procuran desempeñar 
cumplidamente su cometido, y no dejan nada que desear al Director 
del Establecimiento, ni á cuantas autoridades, corporaciones y par
ticulares se han dignado hasta ahora visitarle. 

Se han matriculado en esta Escuela en el curso académico de 1864 
á 1865, 45 alumnos, inclusos tres que trasladaron á esta sus ma
triculas: el número de los examinados y el de los que perdieron curso, 
se consigna en el lugar correspondiente. 

La mayor práctica que con el ejercicio van adquiriendo los Profe
sores para hacer con mayores ventajas sus esplicaciones, y la pru
dente severidad que de dia en dia se desplega en los exámenes, i n 
fluyen en gran manera en que los resultados sean cada vez mas sa
tisfactorios; asi es que de 40 alumnos que se han presentado á los 
exámenes, solo tres quedaron suspensos en los ordinarios, y repro
bados en los extraordinarios. 
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En el curso á que se refiere esta Memoria se han mejorado algunas 

de las Dependencias del Establecimiento. En la sala de clases ha sus
tituido al embaldosado que tenia, un buen entarimado: en la Escuela 
práctica en lugar de la bóveda que antes existia, y que se ha hecho 
desaparecer, se ha construido un cielo raso con elegante cornisa, 
en todo el contorno ó perímetro del mismo; también se ha hecho otro 
cielo raso en la habitación destinada al Conserge de esta Escuela: á 
la Secretaria se la ha mudado la puerta de entrada, que antes tenia por 
una de las aulas del instituto, abriendo otra por la misma Consei-
geria de la Escuela. 

El menaje adquirido para la Escuela en este año académico con
siste, en un armario con destino á la práctica de la Normal. Un reloj 
de pared con su correspondiente caja de nogal.—Dos marcos d é l a 
misma madera moldeados, uno para la colocación de láminas de His
toria Sagrada, y otro para el programa de la Escuela.—Un dosel 
con sus cortinas para el Crucifijo.—Tres libros rayados en blanco para 
los registros del Establecimiento.—Uno idem de asistencia diaria para 
la Escuela práctica.—Un cuadradillo de metal, y finalmente, un t im
bre para las señales de cambio de ejercicios 

Se han comprado para la Biblioteca del Establecimiento 36 entre
gas de la Biblioteca económica.—18 ejemplares del manual de Don 
Toribio Garcia para la lectura de los niños.—30 id. del Fleuri.—18 
idem de los trozos escogidos, porRanera, 18 id. del libro titulado 
Juanito.—Igual número de los cuadernos litografiados por Florez.— 
18 manuales de Agricultura, por Olivan, 

Además de los objetos de que queda hecho méri to, se ha inver
tido parte de la consignación en construir un balauslrado de madera 
con dos puertas para la plata-forma de la Escuela práct ica , en la pin
tura de dicha plata forma, y la de la sala de clases; en recomponer 
las muestras de escritura , colocándolas en tablillas con los correspon
dientes cristales; en papel, carpetas, plumas y otros útiles parala 
Secretaría; y finalmente, en la impresión de relaciones y otros do
cumentos para la rendición de cuentas; en billetes para premios, y 
en combustible para el Establecimiento. 

Aunque hasta el presente han estado cubiertas las atenciones de la 
Escuela, su estado económico no es tan satisfactorio como en años 
anteriores, porque aun cuando la consignación ha sido la misma, y 
los ingresos de lo recaudado por matrículas escedieron bastante de la 
cantidad calculada en el presupuesto, como la Excma, Diputación 
provincial dejó de librar tres mensualidades, hubo necesidad de cu
brir las atenciones con las existencias que resultaban; por manera, 
que en 50 de Setiembre último al terminar el periodo de ampliación 
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del año econóoiieo, solamente obraban en caja 140 escudos y 945 
milésimas. 

La Jimia de Profesores manifiesta que estando demostrando diaria
mente la esperiencia, que son insuficientes los dos años que dura la 
carrera del Magisterio para los que aspiran al título de Elementales, 
puesto que en ellos solo pueden obtener resultados ventajosos los 
alumnos que están dotados de una gran capacidad, ó tienen hechos 
ya en otros Establecimientos otros estudios en dicha carrera, seria 
muy conveniente que para mejorar las condiciones intelectuales, y 
morales de los que se dedican al Magisterio, se Ies obligara á estu
diar tres años en vez de los dos que ahora cursan para aspirar al título 
de Elementales, y cuatro á los que pretenden el de Superior, distri
buyendo en los años respectivos las materias del programa-

Asimismo considera conveniente que se obligue á los que aspiren á 
regentar Escuelas incompletas á probar en las Normales, un curso 
de Lectura y Escritura, Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sa
grada, Gramática y Aritmética con algunas nociones de métodos de 
enseñanza. 

También conceptúa seria de un escelente efecto que se introdujera 
alguna modificación en los Reglamentos de exámenes y oposiciones en la 
parte que tiene relación con la época en que deben verificarse, puesto 
que teniendo lugar los primeros, siempre que lo soliciten los examina
dos, y las segundas en esta provincia en los meses de Marzo y Setiem
bre, resulta que como los Profesores de la Normal forman parle del 
Tribunal de unos y otras, tiene que interrumpirse muchas veces la 
enseñanza, como ha sucedido recientemente; que sin embargo de estar 
seis horas reunido el Tribunal, no han podido asistir á las clases los 
Profesores que formaban parte de aquel por espacio de 13 dias; de suer
te, que en concepto de la Junta, las oposiciones debieran celebrarse una 
sola vez al año, y dos los ejercicios de exámen de reválida, escogiendo 
para unas y otros, épocas de vacaciones para que la enseñanza no se 
interrumpiera nunca. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
en todo el año natural y en el económico de 1864 á 1865, se deter
minan en el cuadro correspondiente. 
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E S C U E L A NORMAL DE M A E S T R A S 

DE AVILA. 

En el curso académico de 1864 á 1865 no ha ocurrido alteración 
alguna en el personal del Profesorado de esla Escuela. Las Maestras 
encargadas de la enseñanza han procurado desempeñar con el mayor 
celo sus deberes. 

En el cuadro correspondiente se determina el número de alumnas 
matriculadas y examinadas; y á juzgar por las calificaciones obtenidas, 
puede asegurarse que los frutos de la enseñanza han sido en lo gene
ral satisfactorios. 

Trasladada la Escuela Normal á un edificio alquilado por la Exce
lentísima Diputación, por cinco años, y 700 escudos de renta cada uno, 
se ha proporcionado mayor desahogo á todas las Dependencias: la Prác
tica se ha establecido en un salón, que ademas de ser muy espacioso, 
está dotado de suficiente luz y ventilación. La Directora, Regente y 
Conserge están alojadas en sus correspondientes habitaciones. 

Provista la Escuela del material científico indispensable para satis
facer las exigencias de la enseñanza, se han destinado los fondos de 
este capítulo consignados en el presupuesto del año económico de 1864 
á 1865 á la construcción de un gran armario de dos cuerpos para co
locar en él con la debida separación, las labores de cada alumna, y á 
la compra de un Mapa mural de España y Portugal por Paluzzie, y de 
tres sillones con destino á la mesa del Tribunal de exámenes. 

La situación económica de este Establecimiento se demuestra por 
el resultado que ofrece el cuadro correspondiente. 

En cuanto á reformas en el régimen científico, económico y admi
nistrativo del Establecimiento, reproduce la Directora lo que ha es
puesto respecto de las mismas en los años anteriores. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escue
la en todo el año natural y en el económico de 1864 á 1865, se de
terminan en el cuadro correspondiente. 
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E S C U E L A NORMAL D E M A E S T R A S 

DE CÁCERES. 

El personal de este Establecimiento no ha sufrido otra alteración, 
que la de haber cesado D.a Lucia Sánchez Bustamante, Regente de la 
Escuela práctica, en la Dirección del mismo, á consecuencia de haber 
sido nombrada Directora en propiedad por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1864 D.a Angela Zorrilla Revuelta, posesionándose de dicho 
cargo el dia 11 de Febrero de 1865. 

El mímerc de alumnas matriculadas en el académico de 1864 á 
1865, y el de las examinadas en los ordinarios y extraordinarios del 
mismo curso, se demuestra detalladamente en el cuadro correspondien
te: por las censuras obtenidas en dichos ejercicios se colige, que los 
resultados de la enseñanza han sido regularmente satisfactorios, ha
biendo cooperado á la obtención de los mismos, la inteligencia, celo 
y asiduidad de los Profesores, y la aptitud y aplicación de la mayor 
parte de las alumnas. La conducta de estas ha sido inmejorable, pues 
no ha habido necesidad de apelar ni una sola vez á las correcciones ó 
castigos autorizados por el Reglamento de la Escuela. 

En el edificio destinado á Escuela Normal, no se han introducido 
mejoras de ninguna clase, en atención á ser de dominio partitular. 

Tampoco ha tenido aumento alguno el material científico del Es
tablecimiento. 

La situación económica ha sido constantemente satisfactoria, pues
to que ha recibido con religiosa puntualidad las cantidades consigna
das en el presupuesto para cubrir sus obligaciones. 

El régimen científico actualmente establecido en la Escuela ofrece 
ventajosísimos resultados, por consecuencia cree la Directora que has
ta que el Gobierno de S. M. altere la organización de estos Estable
cimientos, no pueden introducirse grandes mejoras. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
durante el arto natur al y en el económico de 1864 á 1865, se deter
minan en los cuadros correspondientes. 
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E S C U E L A NORMAL D E M A E S T R A S 

DE SALAMANCA. 

•Habiendo encomendado en 18 de Octubre de 1864 á D. Antonio 
Galindo la Enseñanza de las asignaturas de Gramática y Pedagogía, 
cesó en dicho encargo D. Fernando Arranz de la Torre, que venia 
desempeñándolas con el carácter de interino: por renuncia del Don 
Antonio veriíicada en 19 de Enero de 1865, entró á reemplazarle Don 
Francisco Martin, Regente de la práctica ele la Normal de Maestros, 

En el curso de 1864 á ISGS, se matricularon 52 alumnas, se 
examinaron 23, obteniendo las calificaciones que se determinan en el 
cuadro correspondiente. 

Los resultados alcanzados en la enseñanza han sido bastante sa
tisfactorios. 

En el curso á que se refiere esta Memoria se han colocado los ca
nalones de que se hizo mérito en la anterior para recoger las aguas, y 
reunirías en el depósito que tiene el Establecimiento con destino al 
aseo y limpieza del mismo: además se han hecho otras mejoras de 
escasa importancia. 

El material científico se ha aumentado con un gran cuadro Mapa 
de medidas métricas, y se está adquiriendo una colección de cuadros 
para el Dibujo aplicado al arte. 

Las atenciones del personal y material de este Establecimiento se 
han cubierto con religiosa puntualidad. 

Las cantidades invertidas en el personal y material en todo el año 
natural, y en el económico de 1864 á 1865", se detallan en los cua
dros respectivos. 

E S C U E L A NORMAL D E M A E S T R A S 

D E ZAMORA, 

Durante el año académico de 1864 á 1865 no ha ocurrido altera
ción alguna en el personal del Profesorado de esta Escuela. 

0 
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Han influido poderosamente en los buenos resultados, que ha al

canzado la enseñanza, el celo por una parte de los Profesores encar
gados de darla, y por otra el prudente rigor que se ha desplegado en 
los exámenes de ingreso. 

A juzgar por las calificaciones obtenidas por las alumnas en las di
ferentes asignaturas en que han sido examinadas, puede deducirse que 
no han sido escasos los frutos que ha dado la enseñanza. 

El número de alumnas matriculadas, es el que aparece del cuadro 
unido á esta Memoria. 

En el edificio que ocupa la Escuela, se han hecho algunas mejoras, 
aunque escasas, en atención á ser de dominio particular, y quedarán sin 
efecto desde el momento en que cese la contrata ó arrendamiento 
que se tiene hecho con el dueño. 

El menaje del salón de clases se ha aumentado con un reloj con su 
caja de nogal, y un cuadro de la Concepción pintado en lienzo sobre un 
marco dorado. 

La situación económica es bastante desahogada, pues en fin de Junio 
contaba con una existencia en metálico de 147 escudos, y 859 mi
lésimas. 

La principal reforma que se puede introducir con ventaja de la en
señanza, es la conslruccion y habilitación de un local, para que las alum
nas tengan dentro del Establecimiento una Escuela práctica, en donde 
puedan instruirse en la Dirección y régimen de la enseñanza, y prac
tiquen las reglas ó principios que han aprendido teóricamente. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
en todo el año natural y en el económico de 18G4 á 1865, se determi
nan en los cuadros correspondientes. 

ESCUELA DE SORDOMUDOS Y CIEGOS-

Por renuncia de D. José Félix Norverto, Director interino de este 
Establecimiento, fué nombrado D. Liborio Rodríguez. 

En el curso de 1864 á 1865 se matricularon 13 alumnos de uno y 
otro sexo; actualmente solo concurren 9 á esta Escuela. 

Los resultados obtenidos en lu enseñanza han sido satisfactorios se
gún informa el Director interino. 



—67— 
En 24 de Marzo de 1865 recurrió el Rectorado á la Dirección ge

neral de Instrucción pública manifestando la urgente necesidad de nom
brar iMaestro propietario para la Escuela de Sordo-Mudos y Ciegos de 
esta Capital, según lo habia propuesto en comunicaciones de 9 de 
Marzo, y 10 de Octubre de 1864, en atención á que además de con
ceptuar perjudicial la interinidad, pesaban muchas obligaciones sobre 
el Director que habia en aquella época; tomadas en consideración las 
razones que servían de fundamento á dicha pretensión, acordó aquella 
en 50 de Abril de 1865, que el ílectorado anunciara la vacante y con
vocara á oposiciones para proveerla. Pero no habiendo programa á que 
acomodar los ejercicios se espuso á la Superioridad, en 24 de Marzo 
siguiente, se dignara acordar que la oposición se celebrara en la 
Corte, á fin de facilitar la concurrencia de aspirantes y hacer una 
elección tan acerlada, como se necesitaba para acreditar esta Escuela 
de reciente creación. Este proyecto está aun pendiente de la apro
bación del Gobierno y por ahora continua al frente de la Escuela el 
Profesor interino D. Liborio Rodríguez que al principio se ha mencionado. 

ESCUELA DE ADULTOS. 

Los esfuerzos empleados por el Rectorado para plantear las Escue
las Dominicales, y de Adultos, se han visto coronados con resultados 
satisfactorios, y secundado los Profesores de las cuatro provincias del 
Distrito las escitaciones de aquel, han cooperado con admirable abne
gación á llevar á feliz término tan fecundo pensamiento. 

Por otra parte, deseando el Rectorado regular los resultados de tan 
útil ocupación, y calcular los frutos obtenidos en ella, publicó en U de 
Marzo de 1865 una circular con el objeto de que se celebraran exáme
nes de todos los adultos que hubieren tenido participación en las lec
ciones de noche y de Domingo: que se invitara á este acto á la Junta 
de 1.a enseñanza y autoridades de los pueblos en que aquellos tuvieren 
lugar; y finalmente que se remitieran al Rectorado por conducto de los 
Inspectores de instrucción primaria de las respectivas provincias, una 
acta redactada con la debida espresion y claridad, á fin de apreciar 
con acierto, tanto la inteligencia y celo de los Maestros, como el apro
vechamiento de los alumnos. Esta medida que hubiera dado á conocer 
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los frutos conseguidos en dichas escuelas, ha quedado sin cumplimiento 
por no haberse prestado los Presidentes de las Juntas locales á remitir 
las actas de que queda hecho mérito. 

El número de Escuelas Dominicales, y de Adultos establecidas en 
las cuatro provincias del Distrito Universitario, se reasumen en la nota 
siguiente; 

Nú fti. de 
PROVINCIAS. Escuelas. 

Avila 43 
Cáceres ID 
Salamanca 9íí 
Zamora 86 

TOTAL. . . 244 

Según los avisos oficiales dirigidos al Rectorado, han intentado 
establecer dichas Escuelas otros 22 Profesores, pero no pudieron reali
zar tan noble propósito porque las respectivas municipalidades se ne
garon á suministrarles los auxilios necesarios. 

También lo han intentado otros muchos maestros cuyos nombres 
no se han publicado por falta del aviso oficial necesario. 

Estado de la Instrucción primaria en 
las cuatro provincias del Distrito 

Universitario. 
INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 

DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

Según informa el Inspector de esta Provincia, son en general sa
tisfactorios los resultados obtenidos en el ramo de Instrucción primaria 
durante el curso académico de 1864 á 1865, han contribuido 
no poco al buen éxito y mejora de la enseñanza, el Profesorado enten-
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dido que se halla al fronle de las Escuelas, y el eslímulo que des
pierta en él la exaclilud y puntualidad con que se les satisfacen sus 
haberes, desde que se ensaya en esta Provincia la centralización de 
fondos del personal y material. 

En general están en práctica los sistemas y métodos simultáneo y 
misto: la aplicación de estos hace palpables en las Escuelas los ade
lantos de los niños. 

Desde que se ensaya la centralización de fondos, se vé mejorar y 
completar extraordinariamente el menaje de los Establecimientos de 
Instrucción primaria. 

Aunque progresivamente se construyen y mejoran los edificios en 
que se hallan establecidas las Escuelas, hay sin embargo todavia bas
tantes que no reúnen las condiciones de capacidad y salubridad que 
marca el Reglamento: son propiedad de los pueblos 287, y setenta y 
tres alquilados. 

Los libros de texto adoptados en las Escuelas de esta Provincia 
son de los aprobados por el Gobierno de S. M. 

Los Maestros en lo general tienen suficiente capacidad y aptitud 
para el desempeño de su cargo; uno ha merecido que el Inspector le 
significara su aprecio y estimación por medio de un oficio, por el 
brillante estado en que halló la Escuela al girar la visita de Inspec
ción; este fué D. Eugenio Dominguez, Profesor del Arenal. 

Tres Profesores han sido reprendidos, y aun castigados con 
suspensión por la Junta provincial, y trasladados por el Rectorado; 
uno es el de Muñosancho, otro el de Losar, y la Maestra de San 
Miguel de Serrezuela: el primero por resistirse á asistir con los niños 
á los actos religiosos, y por su poca aplicación: el segundo y la ter
cera por su mal comportamiento. 

Los Profesores cobran con la mayor exactitud sus asignaciones. 
La instrucción de las Maestras es en lo general bastante buena. 
Los Profesores perciben el aumento de sueldo señalado por la ley 

de 9 de Setiembre de 1857, y Real orden de 16 de Diciembre del 
mismo año. 

Desde 1.° de Julio del año próximo pasado vienen disfrutando los 
Maestros y Maestras el aumento gradual de sueldo, que tienen señalado 
por el artículo 196 de la Ley de Instrucción pública. 

En esta Provincia no existe Maestro alguno que no posea el título 
correspondiente á la categoría de la Escuela que desempeña. 

Se ha aumentado el sueldo á ocho Escuelas, y están anunciadas 
para proveerse una de niños con 440 escudos, retribuciones y casa, 
y cinco de niñas de nueva creación con 160 escudos, 000 milésimas, 
y demás obvenciones. 
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INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 

D E L A PROVINCIA D E C A C E R E S . 

El Inspector de esta provincia reproduce el informe que con rela
ción al estado de la Instrucción primaria dió en el curso anterior, sin 
otras variantes que las que se refieren á libros de texto, menaje y au
mento gradual ele sueldo á los Maestros. 

En cuanto al primero de dichos es Iremos consigna que al informar 
los presupuestos del material, tuvo ocasión de observar que algunos 
Maestros hablan adoptado para la enseñanza libros de texto no aproba
dos por el Gobierno, por cuya razón se vio en la necesidad de hacerles 
las oportunas advertencias-

En cuanto al menaje manifiesta que con las modificaciones hechas 
en los presupuestos en armonía con las disposiciones vigentes y Regla
mento de Escuelas públicas, se han acrecentado en el curso académico 
de 1864 á 1865 los enseres de la enseñanza mucho mas que en los an
teriores, de suerte que en el estado en que hoy se encuentra el ma
terial de las Escuelas, satisface las necesidades de [aquella. 

No lian sido infructuosas las gestiones hechas por el Inspector ante 
la Excma. Diputación de la provincia respecto del aumento gradual de 
sueldo, que percibirán los Maestros en el corriente año. Al formar d i 
cha corporación el presupuesto provincial, incluyó y aprobó 3220 escu
dos para el espresado objeto, cuya cantidad se distribuirá con suje
ción á las bases y escalafón que se formará inmediatamente para so
meterlo á la aprobación de la Superioridad. 

INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 

D E L A PROVINCIA D E SALAMANCA 

El Inspector de Instrucción primaria de esta Provincia, al evacuar 
el informe que le ha pedido el Rectorado acerca del estado de la en-
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señanza, manifiesla, que llenará su eoraetido, aunque es difícil juz
gar de una manera acertada de los resultados generales que ofrece el 
ramo, por ser insuficientes los datos que obran en la Inspección, y 
carecer también la Secretaria de la Junta de Instrucción pública de 
los necesarios, para dar un informe tan exacto cual pudiera convenir 
respecto de aquellos, toda vez que ni son todo lo competentes, ni 
tan imparciales como debieran los juicios de las Juntas locales en los 
exámenes que se les ha mandado celebrar. 

Los resultados obtenidos en la enseñanza satisfacen en lo general 
las necesidades mas apremiantes, atendidas las circunstancias de lo
calidad, y el grado relativo de instrucción que la ley exije en cada 
pueblo, con referencia á su vecindario. Para mayor exactitud en el 
informe respecto á resultados, divide el Inspector las Escuelas en las 
diferentes clases y grados que existen. 

Hay cuatro Escuelas Superiores en esta Provincia, que están dando re
sultados satisfactorios; pero no llenan como fuera de desear con relación 
á su grado el objeto, ni satisfacen todas las exigencias de la enseñanza; 
no por la falta de aptitud de los Maestros, sino porque no están re
glamentadas, ni tienen un programa uniforme para marcar la estension 
y límites que debe darse á cada materia. Trece son las Escuelas de 
párvulos que hoy existen en esta Provincia; pero aun no están or
ganizadas por falta de medios materiales. Las demás Escuelas según 
los informes, y las visitas de Inspección, corresponden á las exigencias 
de cada localidad, pero se cuida en ellas mas del desarrollo de las 
facultades intelectuales que de las físicas y aun de las morales de los 
párvulos. En la mayor parte de las Escuelas de esta clase no se ob
tienen los resultados triples que debieran ofrecer en la educación i n 
telectual , física y moral á la vez, que es el objeto final á que debe 
aspirarse en estos Establecimientos; este mal reconoce por fundamento 
la falta de habitaciones y departamentos que se necesitan, y aun la de 
locales para la instrucción de los mas. 

Puede asegurarse que en las 186 Escuelas Elementales completas 
que existen, son buenos los resultados de la enseñanza, en unas mas 
que en otras, pero que en lo general llenan las necesidades de la lo
calidad , y cumplen los Maestros con lo que es aplicable al programa 
que la ley determina. En otra cuarta parte de las Escuelas de este 
grado son medianos los resultados, y no podrán llenar nunca las 
necesidades de la Instrucción precisa á los usos comunes de la vida. 
Diferentes causas que se apreciarán oportunamente influyen en que los 
resultados no sean tan satisfactorios como se apetece, así para favo
recer los intereses de la enseñanza como la ilustración conveniente á 
los pueblos. 
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Délas 251 Escuelas incompletas, puede calcularse que escasa

mente en una mitad se obtienen buenos resultados en los distintos ra
mos de la Instrucción, que según la ley debe ciarse á los niños que 
residen en poblaciones menores de 500 almas. En las demás la Doc
trina cristiana, la Lectura , Escritura, y ligeros rudimentos de cál
culo es el raáximun de la instrucción que se les d á , pero de una ma
nera tan diminuta, que cuando los niños dejan de asistir á la Escuela, 
y á poco tiempo de haber salido de ella, no saben lo que aprendie
ron , ni mucho menos aplicar esta instrucción á los usos mas comunes 
de la vida; pero si es verdad que en ia generalidad de estas Escue
las existe el mal indicado, hay también honrosas escepciones, y por 
consecuencia algunos Maestros, que se han captado el aprecio de los 
padres de familia, y de las autoridades, y pueden competir en cono
cimientos con muchos de los titulares. 

Las causas que conocidamente influyen en el mal estado de las Es
cuelas incompletas, son, según informa el Inspector, la escasa instruc
ción de los Maestros, su poco celo, la corta retribución que disfrutan, 
y el abandono ó negligencia de los padres en mandar á sus hijos á la 
Escuela. 

En las Escuelas de Adultos no es posible tampoco que se hagan 
los progresos que de ellas eran de esperar, asi en lo intelectual, como 
en lo moral, por carecer de recursos especiales para su conservación, 
por no ser obligatorias, y finalmente, porque no teniendo señalada 
ninguna recompensa los Maestros que se dedican á este trabajo ex
traordinario , llegará á enfriarse su celo y el estimulo con que mu
chos han emprendido espontáneamente esta tarea. En lo general las 
Escuelas que funcionaron en la temporada de invierno, correspondieron 
á los deseos de las autoridades, según los informes que dieron estas 
con relación á las mismas. 

Las circunstancias de cada localidad y el número de niños que 
concurren á las Escuelas, influyen en la variedad de sistemas por los 
cuales se rigen aquellas; el sistima mas generalmente establecido es el 
simultáneo y mútuo: este apenas se conoce en su pureza en ninguna 
Escuela; el sinmltáneo en pocas, y el individual aunque con formas 
aparentes del misto en las mas de las Escuelas incompletas, y aun en 
algunas completas. 

En los métodos se advierte gran variedad, y mientras que en los 
ramos de enseñanza mas esenciales de cada uno de los programas se 
ponen en práctica los racionales en las Escuelas bien dirigidas, se ob
servan los rutinarios y defectuosos en aquellas cuyos Maestros no han 
recibido la preparación conveniente para desempeñar con acierto su 
cometido; esto no obstante de un año á otro se advierten progresos en 
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IOS sistemas y métodos, lo mismo que en los procedimientos, revelando 
la mayoría de los Maestros buenos deseos y afición á los estudios 
pedagógicos. 

El menaje fijo y movible de las Escuelas, recibe también de un año 
á otro mejoras de consideración, así es que en las mas existen ya cuer
pos de carpintería, bastantes tableros para el cálenlo, tinteros, muestras 
y libros variados en abundancia, influyendo mucho en esta mejora la es
crupulosa aplicación de las cantidades del material destinadas á este 
objeto, y si continua aumentándose el menage y útiles será tan comple
to dentro de poco tiempo como lo exijan las necesidades de cada Es
cuela, atendida su clase y grado. 

En los edificios destinados á Escuelas se advierte también gran va
riedad; unos son á propósito para el objeto á que se destinan; otros se 
encuentran establecidos en las casas llamadas de Concejo, y anejas á 
ellos ciertas Dependencias impropias del sitio donde se educa la niñez, 
como son Secretarías de Ayuntamiento, cárceles y puntos de reunión, 
incompatibles con la enseñanza: su estado en los mas de los pueblos es 
bueno, y sus condiciones higiénicas son relativamente hablando media
nas en los mas, por su pequenez, por la falta de luz y ventilación; y en 
la mayor parte por carecer de casas donde vivir los Maestros, 

Los locales de Escuela destinados á las niñas, carecen los mas de 
las condiciones espresadas, y son por lo común reducidos, de mala for
ma, y les constituyen el portal de la casa en que habita la Maestra. 
Tres cuartas partes, y algo mas de los edificios que existen en la pro
vincia son propiedad de los Ayuntamientos, ó de los pueblos: la otra 
cuarta parte pertenece á los particulares, pesando el precio del inquili
nato sobre los fondos municipales, 

Los libros de texto que sirven para la enseñanza en las Escuelas, 
son los aprobados por el Gobierno para las diferentes materias. Los 
Profesores están en completa libertad para elegir los que crean mas 
convenientes para la enseñanza de las diferentes asignaturas, escepto 
para las de Gramática, Ortografía y Agricultura, en las que se les obli -
g a á que designen respectivamente, la de la Real Academia, y el Ma
nual ó Cartilla del Sr Olivan. 

Estando en posesión los Maestros de los títulos que justifican su 
aptitud, según la clase de Escuelas que desempeñan, hay probabilida
des muy fundadas para creer que están dotados de la capacidad y 
conocimientos necesarios para enseñar las materias correspondientes á 
la Escuela que dirigen. 

Tanto los Maestros de Escuelas Superiores, como los de las Ele
mentales completas, y muchos de las incompletas, poseen su título cor
respondiente; y de estas últimas los que no tienen aquellos, están pro-
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vistos del certificado de aptitud adquirido en virtud de exámen ante 
una comisión de la Junta de Instrucción pública, incluso el Inspector. 

Aunque el título supone instrucción y aptitud para enseñar, hay no 
pocos Maestros que en la práctica no revelan la necesaria para trasmi
tir conocimientos á los discípulos, porque los resultados en varias Es
cuelas completas é incompletas no satisfacen, ni las exigencias de la 
ley, ni los deseos de las familias. 

No se han adjudicado premios á los Maestros por las autoridades de 
provincia; algunas Juntas locales en número que no llegan á 12, han 
remunerado á los Maestros en premio de los buenos resultados obteni
dos en la enseñanza, con alguna cantidad, ó con algún libro; y al de la 
Vellés con una medalla. 

Han sido apercibidos cuatro Maestros de uno y otro sexo: separa
dos dos; suspensos cuatro; y apercibidos seis. 

Los Maestros están todos pagados con puntualidad y exactitud: de 
tres en tres meses, se remiten los estados de las obligaciones del per
sonal y material á los Señores Alcaldes, y no devolviéndose á la Junta 
provincial con el recibo de los Maestros á los quince dias, se despachan 
comisionados de apremio, de suerte que no consta oficialmente que se 
les adeude nada á no ser alguna cantidad por razón de retribuciones y 
alquileres de casa. 

El número de Escuelas completas é incompletas de niñas asciende 
en esta provincia á 176; una cuarta parte de las Maestras que las d i 
rigen, pueden considerarse en condiciones para enseñar lo que la ley 
previene; antes de la publicación de esta, se examinaron muchas Maes
tras con las cuales hubo bastante indulgencia en los exámenes; después 
de provistas del correspondiente título obtuvieron colocación en los pue
blos grandes, y como la ley las respetó, se hallan muchas en Escuelas 
de categoría de oposición, sin haber practicado ejercicios de competen
cia, y lo que es peor, sin tener la idoneidad bastante para dirigir las 
que les están encomendadas. La mayoría de las Maestras tienen escasa 
Instrucción en las materias que la ley previene: en la generalidad reve
lan la que necesitan para su Gobierno, como particulares, y no la que 
debieran poseer para dar la enseñanza. La Instrucción de que están 
dotadas la mayor parte, es muy pobre y mermada, así es que la que 
reciben las niñas es tan superficial y escasa que no alcanza á satisfacer 
los conocimientos que exigen los asuntos mas generales, y el Gobierno 
y dirección económica de una casa Las niñas que asisten á las Escuelas 
de estas Maestras que aproximadamente serán las tres cuartas partes, 
aprenden solamente la Doctrina Cristiana, y algo de Historia Sagrada, 
á leer medianamente, á escribir peor. Las Profesoras demuestran poco 
acierto en la elección de las labores que mas convienen á las familias. 



—75 — 
Las dolaciones de los Maestros están desde la publicación de la lev-

de Instrucción pública arregladas á la escala gradual que previene el 
artículo 191, según la categoría y el censo oficial de cada localidad: 
las dotaciones de las Escuelas incompletas se aproximan lomas posi
ble á las de las completas. 

Hace mas de dos años que los Maestros de esta provincia perciben 
el aumento gradual de sueldo que marca el artículo 196 de la ley: 
al efecto se ha formado el escalafón, y en vista de las bases adoptadas 
y aprobadas por la Dirección general, se hicieron las cuatro clases pre
venidas, y las tres primeras reciben con oportunidad por semestres 
los 250, 150 y 100 rs. que corresponde á los xMaestros que en aquella 
se hallan comprendidos. 

Unicamente carecen del título correspondiente, los Maestros de Se
pulcro Hilario y el de Sabugo en el partido judicial de Ciudad-Rodrigo, 
pues están desempeñando Escuelas elementales completas con título 
antiguo de tercera y cuarta cíase; uno y otro han solicitado el canje 
por conducto de la Junta de Instrucción pública, fundados en el de
recho que creen les asiste; pero sus expedientes no se han resuelto 
aun por la Dirección general. 

Todos los demás están en posesión del titulo competente según el 
grado de la Escuela que dirigen ó del certificado de aptitud expedido 
por la Junta de Instrucción pública para servir Escuelas incompletas. 

INSPECCION DE I .• ENSEÑANZA 

D E L A PROVINCIA DE ZAMORA. 

El Inspector de Instrucción primaria de esta Provincia, informa 
que es indubitable, que á pesar de los muchos inconvenientes y obstá
culos que se oponen al desarrollo de tan importante ramo, marcha 
este en progresión ascendente, pues según se demuestra por las visitas 
giradas á las Escuelas, y por las actas de los exámenes celebrados en 
la mayor parte de los pueblos de esta Provincia, los resultados son 
cada vez mas satisfactorios, atendidas las circunstancias de localidad, 
y los medios con que cuentan los encargados de dar la enseñanza. 
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Pero si bien es verdad que la asistencia de los niños es puntual, y la 
concurrencia mas numerosa, convendria que se recomendase la rígida 
observancia de los artículos 7 y 8 de la Ley de instrucción pública, ya 
que son ineficaces los medios consignados en el segundo de estos, se
gún ha demostrado la esperiencia. 

Aun cuando en la Escuela Superior de la Capital contribuyen á 
dar brillantes resultados el buen método, el celo del Profesor y la 
puntual asistencia de los niños, aun se notan vacies en su régimen y 
organización, que por circunstancias especiales, tardarán mucho en 
llenarse. 

La falta de ostensión, y dependencias en la Escuela de párvulos, i n 
fluyen en gran manera á que no llene cumplidamente el objeto á que 
está destinada, y que se asemeje mas bien á una Escuela Elemental 
que á un Establecimiento de educación en el sentido mas lato y ge
neral de esta palabra. 

Todas las Escuelas dirigidas por Maestros Elementales con escasas 
escepciones, están funcionando con regularidad y dando buenos resul
tados , y medianos aquellas, cuya dirección está encomendada á 
Maestros incompletos, que además de su escasa instrucción, ignoran 
los medios de trasmitir los conocimientos con provecho de los niños 
que concurren á las mismas. 

Mas de 100 Escuelas de Adultos han estado funcionando en pueblos 
de esta Provincia con provechosos y brillantes resultados: á alguna de 
dichas Escuelas han asistido con puntualidad hasta 80 adultos, y ade
más de los escelenles frutos que ha dado la enseñanza, hay que admi
rar en aquellos, el orden, la obediencia y subordinación que han ma
nifestado ; por esta razón cree conveniente el Inspector que se genera
licen esta clase de Establecimientos. 

Los métodos y sistemas adoptados en la mayor parte de las Escue
las son racionales, y acomodados á las prescripciones pedagógicas: 
en las demás son mecánicos y rutinarios como los Maestros que les 
practican; pero este mal no tendrá remedio mientras duren los Maes
tros que además de no haber cursado en Escuelas Normales, carecen 
de los conocimientos necesarios, tanto para dirigir y organizar una 
Escuela, como para dar con buen éxito la enseñanza, por medio de 
métodos y procedimientos oportunos. 

La mayor parte de las Escuelas de esta Provincia están muy 
distantes de poseer un menage completo: en unos pueblos hace i m 
posible su colocación la falta de local á propósito; en otros la poca 
exactitud en el pago de lo consignado para este objeto; en otros la 
autorización que se ha concedido para invertirlo á muchos Ayunta
mientos; y finalmente, la repugnancia que tienen los mas á entregar 
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al Maestro la cantidad presupuestada; así es que es lastimoso ver eu 
algunos pueblos las escasas mejoras que se realizan en las Escuelas, 
por cuya razón opina el Inspector que seria muy conveniente centrali
zar los fondos para el pago del personal, material y retribuciones del 
Profesorado, si bien no está conforme en que el Profesor perciba la 
cuarta parte de su dotación con destino al material de la Escuela. 

Los locales destinados á la enseñanza, aunque no reúnen todas 
las circunstancias higiénicas, que fuera de desear, son casi buenos, 
y de dominio propio la mitad, la otra es de dominio particular, y no 
reúne ninguna buena cualidad. Este mal se remediarla no subvencio
nando á los pueblos el Gobierno, si no entregándoles el importe total 
de las obras. 

Los libros de texto señalados en las Escuelas son los aprobados 
por el Gobierno. 

Los Maestros que regentan Escuelas Elementales completas tienen 
la suficiente aptitud para dar con provecho la enseñanza. Los incom
pletos aunque no todos carecen de estas condiciones. 

ios resultados que se observan en las Escuelas de Maestras son 
medianos, á consecuencia sin duda de la escasa instrucción de las 
mismas; del pequeño número de las que procedentes de Escuelas 
Normales obtienen colocación, y de lo mermado y diminuto de los 
locales y medios materiales de instrucción. 

En esta Provincia no ha obtenido premio ningún Profesor, sin 
embargo de existir entre estos algunos aplicados, laboriosos é ins
truidos. 

En el presente año académico han sido separados dos Maestros i n 
completos y una Maestra; está propuesta la separación definitiva de un 
elemental, la traslación de otro, y han sido reprendidos dos por causas 
ligeramente graves. 

El personal del Profesorado está pagado con puntualidad en esta 
provincia: la morosidad la purgan los pueblos con apremios, cuyo mal 
se evitarla si se realizara la centralización. Las dotaciones están ar
regladas á la Ley de Instrucción de 9 de Setiembre de 1857 y Real 
orden de 16 de Diciembre del mismo año. 

Han sido infructuosas todas las gestiones que hasta aquí se han 
practicado, para que la Junla y Diputación provincial presupuesten 
cantidad alguna para el aumento gradual de sueldo , y este no se lle
vará á efecto hasta tanto que los reglamentos no determinen la manera 
y forma de verificarlo. 

Todos los Maestros que regentan Escuelas poseen el título cor
respondiente á la que desempeñan: muchos con título Elemental, y 
aun Superior, tienen á su cargo Escuelas elementales incompletas. 
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L I S T A 

de los Sres. que componen las Juntas provinciales de Instruc
ción pública en las cuatro provincias del Distrito, 

ÁVILA. 

Sr. Gobernador, Presidente. 
D. Enrique Alboin, Diputado provincial, Vice-Presidente. 

Antonio Martin Lunas, Consejero. 
Bernardo Clemente Canal, Vocal Eclesmstico. 
Panlaleon Prieto, Inspector de 1.a enseñanza. 
Juan Guerras, Director del Instituto. 
Mariano Alboin, Individuo del Ayuntamiento, 
Víctor Fernandez Vítores, Vocal de Estadística. 
Rafael Zabala. . . - S p ^ r - d o familia 
Bernardino Sánchez. ¡Fadres de íamilia' 
Benito García Arias, Secretario. 

CÁCERES. 

Sr. Gobernador, Presidente. 
Sr. D. Antonio Carrasco, Vocal Eclesiástico, Vice-Presidente. 

Indalecio Gómez Santana, Director del Instituto. 
Anselmo Sánchez, Diputado provincial. 
Antonio María Barcia, Inspector de Instrucción primaria de 

la provincia. 
Gonzalo Liñan, Gefe de Fomento. 
Agustín Collar, Individuo del Ayuntamiento. 
Antonio Torres, Comisionado de Estadística. 
José Martin de Plasencía, Patrono. 
Manuel Sandianes.. . j 
Julián Guillen. . . . ¡Padres de familia. 
Cándido Bustamante.) 

La plaza que debe ser ocupada por el Consejero provincial, se ha
lla vacante. 



— 79 — 
SALAMANCA. 

Sr. Gobernador, Presidente. 
D. Pablo Alonso, Vocal Eclesiástico, Vice-Presidenle. 
1) Tomas Trinidad Cafranga, Consejero. 
D. Tomas Sánchez Ventura, Diputado provincial. 
D. Manuel Caballero, Director del Instituto. 
D. Cesáreo Antolin Viñé, Inspector de 1 .a enseñanza. 
D. José Sagredo, Gefe de Fomento. 
D. Vicente Santos Velasco, Individuo del Ayuntamiento. 
D. Ruperto Gómez Ilodulfo. \ 
D. Vicente Oliva Martin. . [Padres de Familia. 
D. Angel Villar Macías. . . ) 
D. José Garcia, Secretario. 

ZAMORA. 

Sr. Gobernador, Presidente. 
Sr. D. Manuel Romero, Vice-Presidente. 

Pedro Cabello. 
Juan Mela. 
Rarlolomé Morán, 
José Pérez Gorjón. 
Luis Diaz Sala. 
Miguel Requejo. 
Rafael Cartagena, 
Victoriano Gómez. 
Pedro Rodríguez Mañanes, Inspector de Instrucción primaria. 
Agustín Santa Maria Enriquez. 
Lorenzo Martínez, Secretario, 
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DISTRITO ÜiNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado curso, con 

FACULTADES. ASIGNATURAS. 

P9 

Filosofía y Letras. . 

Literatura general española. . . 
Literatura clásica, griega y latina. 

[Estudios críticos sobre los Prosistas 
griegos. . . . 

IGeografía. . . . 
Historia Universal. 
Metafísica. , . . 
I.0 de Hebreo. . 
2.° de id . . . . 

Derecho, sección del civil y 
canónico. . . . . 

TOTAL, 

Derecho romano, primer curso. . . 
Derecho romano, segundo curso. . . 
Derecho civil español. . . • . • 
Derecho mercantil y penal. . . . 
Derecho canónico 
Derecho político y administrativo. . 
Economía política y Estadística. • . 
Ampliación del Derecho civil, romanoetc 
Disciplina eclesiástica 
Teoría de los procedimientos judiciales. 
Práctica forense 

TOTAL. 

59 

16 
11 
40 
27 

3 
1 

189 

20 
20 
20 
26 
25 
26 
25 
30 
21 
27 
16 

252 

—83 — 
CURSO DE 1864 Á 186S. 

forme al modelo núm. 3.° citado en el art. 36 del Reglamento administrativo. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. trci 
3 1 
en ¡(i 

Di cu 

9 
10 

4 
2 
7 
4 
1 

11 

6 
9 

» 
4 
2 

11 
1 
1 

33 
43 

16 
7 

38 
16 
2 

29 

4 
5 
3 

12 
10 
3 
6 

10 
7 
7 

11 

78 

24 37 21 12 28 

40 32 10 11 

34 

2 
1 
» 

4 
2 
» 
2 
4 
4 
5 
1 

25 

155 

18 
19 
20 
22 
21 
26 
21 
26 
17 
24 
15 

229 23 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado curso, con 

ASIGNATURAS. FACULTADES 

Teología. 

Fundamentos de la Religión y Lugares 
teológicos • • 

ieologia dogmática, primer curso. 
Id. id . segundo id 

/Teología moral y pastoral 
\0 ra loria sagrada. . . 
Sagrada e s c r i t u r a . . . . 

[Lengua hebrea, primer año. 
I d . id . segundo id 

Elementos de Derecho canónico 
Disciplina eclesiástica. . . 
Lengua griega, primer año. 

TOTAL. . 

4 
10 
10 
14 
14 
4 
4 
1 
i 
3 
3 

68 

85. 
CURSO DE 1864 A 1863. 

forme al modelo núm. 3,° ciíado en el art. 36 del Reglamento administrativo. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

a 

3 ° 
o. 3 a o 

en 'tí o g 

4 
10 
9 

14 
3 
4 
4 
1 
1 
3 
1 

28 12 36 42 
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Cuadro de los ejercicios para grados y títulos con 

FACULTADES. ENSEÑANZAS. CLASES. 

Facultades. 

De Filosofía y Letras | Bachilleres. 

'De Derecho, sección del civil y ca-
f Idem, 

i-? 
canónico. 

De Teología» 

Avila. . . 

(Licenciados. , 

(Bachilleres. . 
•¡Licenciados. . 

[Bachilleres. . 
. I Peritos Agróno 

| mos. , . 
(Bachilleres. . 

-1* enseñanza en los ICáceres < Peritos Agróno 
cuatro Institutos/ ( mos. . . 
del distrito. . . ] (Bachilleres. . 

palamanca < Peritos Agróno 
( mos. . . 
/Bachilleres. . 

Zamora . | Peritos Agróno-
( mos, , . 

— 87 — 
forme al art. 36 del Reglamemto administrativo. 

Presenta
dos 

al grado 

CENSURAS EN LOS PRIMEN OS 
EJERCICIOS. 

12 
21 

U 

5 
2 

31 

2 

35 

1 
32 
3 

12 

Sobre
salien

tes. 
Apro
bados. 

6 
11 

10 

1 
7 

3 
2 

Suspen
sos. 

IDEM EN LOS POSTERIORES. 
Sobre
salien

tes 

5 
10 

1 
1 

22 

1 
18 

» 
21 

» 
6 

1 

Apro
bados. 

Repro
bados. 

1 

9 

1 
15 

Total 
de 

aprobados. 

11 
21 

14 

3 
2 

31 

2 
28 

1 
28 

3 
9 



. i 

es 
•so 

m 
Sí 

i—i 
o 

o 

—88. 
o 

03 . O O CJ 
O "ti • t í • 

w - a es o c: o c-
.Si cS ."̂  ^ .2 ^ 5 . — x i ^ ^ — n S 

en en 
I O ' 

en en 

o 

S - P .2 . • 

Q 

, „ "sn -5-< rH . N . F I .¡—i .P—i "̂ 1 Í^I 

o 

S ^ a H t. «B- a «»-1 &« C3 

en^cnoen o en en en 

o a . p • 
g - a . 

I - ^ • « a a es 
f3 S CS r^ 

en fei en 

c3 
. ^ 
• « - a 

o o ^ 

= S o 
s s 

03 -53 

a 
es 

en 

eS § 

OJ CS 
en en 

o 03 
es • a 

r 3 co o 
cS >E3 

C_3 .2 
P i es .—i cs 

ra o 
*3 en 
O" 
cs -o 
O c« ryj 

1 ^ O O 

o 

«en 

O 3 

~ C 
ISJ O 

5 es 
cs r j en w 

-cs • • 
l-í O O 

CJ 

ra 5 

en cS 
3. = 
i—S I—s 

ro i-—i eo 
O O ce 
O 

«3 
13 . 
t-i 
O • 
ra 2 

ra 
g e? 
cS o 

1 S 

5 ,2 

2 «5 

ta 

Q 
-al 
H 

O 
fe 

o 
a o 
as •TS S es . 

sS ̂ 2 -3 

o ^ 

en 
>^ id 
oo 12 

. 2 S a 
"o 
s 

( M rs 

S 
M 
en 

-o • 
. O) fS 

• •§1 
.S. ss es 
HCJen 

ts 
.a 1 1 ? 
r3 os ra 
es 5 ^ 

- a -3 
N! ra 
3 l—' 0> 

.ÍP O a . 
03 

^ . • ^ 

0 0 
2 S 

cS O c-5 

r " « fS 

^ffí en 

— 89 — 
o 03 03 
a o c 
03 03 
— . es 
eS -rr -Q cS 
t/2 , Í : o t / j 
03 t- 03 o en 
to 
GO 

O S O 
173 _ 03 -O 

3 3 : 3 ^ ^ 3 3 3 ^ tS S "1 
t- 03 -I, 03 

en 

CU 

en 

5̂ 2̂ 'O 3̂ ''C 3̂ ^3 

S "3 'O ^ T S ^ 'TS "3 "w "3 "3 "O 

o >>> 00 -rH ^ ^ 

ra 
S 

cS 

es _ 
O = ! -

. ^ es . . ^ . cs . . es 
es - a n — 

g Í a § a - 2 ü — fe-= S 
eS ^ e1;! H«S ra eS -.es "Z eS eS eS 

fe csi ^ en en U-sj PP tsj en en 

2 5 S - 2 = 3 
iS I ^ § ) i 2 2 g 0 S e - 2 o " ' 1 2 — 

03 
- a 
03 &X3 03 O 03 # J¿ 
03 03 03 rr . —1 Q, 

es ^ 

eS 
X2 
s 
o 
o 
es ' a . p = 

o 
"o? « ra 

es 

es 
en 

eS 
es 

_eS 
03 

¡a 

o es ra es 

eS 
. N . 2 , = ._ 

d 2 03 2 03 
O 1 1 ' H 

ra es ^ 

a 
ra 
a ^ 

si es i ; ^ es 
cS O O o cs "03 

S S en s H en M 

ra 
03 " 
03 

"O O 
> . 2 , 
03 O 
s a 
es O eu &, 

o 2 

' o 

o 

O ^ !S! —í 

,w O 
ra 

2 - 2 - 2 í-
eS 

ra^ 
-2 es 
^ ^ .2 ^ i ^pv:. 

C 3 ^ ¿3 03 O 

' S Í 

ra o en O 
2 0 
ra tn 

X ) H 
O 

o 
- a s eS ra 

=3 a 
ea 

o o ¿ 2 
fcc 2 o 
cu ra p 

t- N — 
2 o « ^ ^ f e 

-íñ "03 0 

. 2 £ .2 es eS 
îr . "Sí 53 fe ^ 

© en c O G .G 
— eS 
< 0 

G — 
eS eS en en 

G 03 
_eS 3 

ra 

-35 S G "üo 
< f e 

.2 o "o 

G? O 3 -
-2 « 

ce 
_ a 

fe < 

03 G O O -35 ;G es es -Q 
«2 o 03 fe CL, 

en 
J3! 
o en 

GO .G 3 

as 

O 
O 
H 
fe 

fe 
-sí 
fe 

C3 eS 

eS o G eS 
a 

-2 
es en 

o 

3 
fe 

03 
- a 

es ^ ra 
§ -3 G 
S.Scn 

G-Q 

NI 
03 
G 
cS 
S ^ p ó 

fe "^? 
to > . p 

— 

i I T ü 
3 . 2 i 

^ > f e 

12 



O 

oo 

— 90 — 
o "5 

"c ^ "3 
^ o 

o 
-o 
a j=í 
o 

^ -r̂  -d -d -¿ 

C 0 G 

a) -~ • QJ g as ^ — 

o -sq o 
C/2 Wj 

t 3 • C O T3 

S . ^ , .PM . M . ^ . 

o 

- § 3 
PH 

<3Í 

a o 

O -73 

fe ^ 
oo ¡ S 

o 
a 

03 " 

—91 — 

s 
l-H 
03 
Sí 

O 

i-? 

1—1 

a : 
O 

a, 

es 

a. 

o 

es 

O BJ . 
-5 > o 
o 3 o 

~ ~ a 

C5 
.2 
' ü 
as ^ 

S o a a 
O) es 

3 

O 
ffl 
tú 

W Q 
Q 
•< 

o 
!3 

-al 

Oí O ^ O (?1 • 
-s" S G<1 S 

c3 

eS es _Í £ »3 

< • re C3 aj 
a o • t- fl £, 

o a c c-s o g ^ 
g fS o "r- g i_£2 
cJ "eS "ctl O ctí v-S 

SSS ¡XJ PMCJ r/) c_; 

o eS 
CS fS C3 

a i i 
^ c3 

CS! C/2 -Sí C/2 

3 
R3 

. 2 Ó 
a o 
£ ^ es S « ^ o 

§ O, 

O Í S I 
fe CS3 i - ; Pin cu 

O C «3 
S ^ os ^ '57 

ESI C/2 <í M 

(SI 

, o . 
o • 

^ .a s 
co « cS 

es 
= ctí «5 

es -*-= 
^ O rvj 

o o 

^ r̂  ̂  3 8 ^ 
~ O ü S-. 
, s OÍ 

c i '^3 cS *̂" fe CS^S O) t- 03 
_ fe fe fe CAÍ 

• !> 
CD 

o a ^ 
"3 03 

o s 
— ̂ 3 

o 

'O ^ 
T3 

C3 

«S O ^3 
C t- 03 
03 es i - J T3 S , 
~ C A 1 es 

jee i _ , 
O o o 
o c ^ C3 es 
es es o 

^ 0 3 
es o 

©3 

eS ° 
a ÍS 
^ 33 
eS ^ 

m 
• O 

OH 
. a 

es 
e ^ 
O o 
S3 - O 
eS 
a a 
íS & 

a 
es a 
03 

fe 

.2 
*p 
és 

o 

<íj 03 

o 
o 
fe 
fe 

Q 

E-i 
fe 

P 
<!J fe 

eS . 
o -a 
C3 
eS 
a 
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Alumnos que han obtenido premios en el curso de 1864 á 1865. 

—o-ô -O-O C O OC 

UNIVERSIDAD. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

P R E M I O S O R D U V A Í U p S . 

D. Mariano Toledano Laborda, en la asignatura de Principios generales 
de Literatura y Literatura Española. 

FACULTAD DE DERECHO. 

1). Pedro Dávila Caro, en primer curso de Derecho romano, 
Mariano Toledano Laborda, en 2." de id . 
Juan García Carrasco, en Derecho civil español. 
Arturo Delgado Carrillo , en Derecho mercantil y penal. 
Francisco León Hermoso , en Economía política y Estadística. 
Juan García Carrasco, en Derecho político y admmistrativo. 
Joaquín Pereña Cabezas, en Prolegómenos y elementos de Derecho ca

nónico , universal y particular de España. 
Pedro Rodrigo Pascual, en Disciplina general de la Iglesia y particular 

de España. 
Manuel Gil Maestre, en Teoría de los procedimientos judiciales. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA. 

D. Baltasar Gómez Hidalgo, en Fundamentos de la Religión. 
Agustín Carbayo Cabo, en Teología dogmática, primer curso. 
Francisco Horcajo Hernández, en Teología moral y pastoral. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

D. Faustino Horcajo Hernández, en el grado de Bachiller en Teología. 
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D. Agaplto Andrés Martínez, en el de Licenciado en la misma Facultad. 

Mariano Toledano Laborda, en el de Bachiller en la de Filosofía y 
Letras. 

INSTITUTO DE AVILA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Miguel Calzada y G i l , en primero de Latin. 
El mismo, en Doctrina Cristiana é Historia Sagrada. 
Mariano Muñoz Martin, en 2.° de Latin. 
íiigoverto Fernandez, en Principios de Geometría. 

INSTITUTO DE ( M R E S . 

PREMIOS ORDIIVARIOS. 

D. Mauricio Gazapo Sánchez, 1.° de Latin y Castellano. 
Baldomcro González x\lvarez3 Principios y ejercicios de Aritmética. 
Joaquín Solis Arias, 2.° de Latin y Castellano. 
José Palomar Giménez, Principios y ejercicios de Geometría. 
José Rodríguez Vaklés, 1.° de Latin y Griego. 
Francisco Ruiz Maclas, Historia general y particular de España. 
Dámaso Oliveros Arias, Aritmética y Algebra. 
Juan Cisneros Cazallo, Retórica y Poética. 
José Franco Manzano. Geometría y Trigonometría. 
Juan Cisneros Cazallo, Traducción de Lengua griega. 
Andrés Osorio García, Historia Natural. 
José Franco Manzano, Lengua francesa. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

D. Andrés Polo Valiente, título pericial de Agrimensor y tasador de tierras. 
Genaro Coronel Campos, título de Bachiller por la Sección de Ciencias. 



INSTITUTO m ummk. 

PREMIOS OEDI1VARIOS. 

D. Melchor Trapero Mendoza, en primer año de Latín. 
Andrés García y García, en 2.° de id. 
Luis Hernández Gómez, en Principios y ejercicios de Geometría. 
El mismo, en Nociones de Geografía descriptiva. 
Leandro Navarro Díaz, en Ejercicios de análisis de traducción latina 

y rudimentos de lengua griega. 
El mismo, en Historia general y particular de España. 
Ricardo Girón Siverini, en Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
Isidro Fernandez Cantero, en Lengua francesa. 

INSTITUTO DE ZAMORA. 

P R E M I O S O R D I i V A R I O S . 

D. Matías Alonso Criado, en Doctrina cristiana. 
Jacobo Alonso García, en Geografía. 
Luis Undabeitia Ureña, en Principios de Geometría. 
Jacobo Alonso Garcia , en Aritmética y Algebra. 
Miguel Sobrino Manteca, en Geometría y Trigonometría. 
Felipe Rodríguez Rodríguez, en Física y Química. 
Andrés Temprano Conde, en Lengua francesa. 
Antonio Cuadrado Chapado, en Agricultura teórico-práctica. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE BEJAR. 

1). Antolin Gutiérrez Corrales, en el primer curso de Matemáticas, 
Evaristo Nieto Gómez , en Dibujo lineal y de adorno. 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE AVILA. 

ANOS ASIGNATURAS. 

3. ° 

4. ° 

5. " 

1 Primer curso de Gramática latina y castellana.. . . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 

i Principios y ejercicios de Aritmética 
[Segundo curso de Gramática laíina y castellana. . . 

. j Nociones de Geografía descriptiva 
(Principios y ejercicios de Geometría 
(Nociones de Historia Natural y particular de España. . 

J Ejercicios de Análisis, traducción latina y Lengua griega, 
(Aritmética y Algebra. . . , 
[Elementos de Retórica y Poética . 

. ' Ejercicios de traducción y Lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonometría 
í Psicología, Lógica y Filosofía moral. . . . . . . 
I Elementos de Física y Química 

") Nociones de Historia Natural 
v Lengua francesa 

Í Topografía y Dibujo topográfico 
Nociones de Agricultura 

. Dibujo lineal 

TOTALES. . . . 

45 
45 
46 
31 
51 
33 
25 
19 
21 
23 
21 
26 
35 
36 
30 
32 

3 
6 

49 

. 353 

—97 — 
CURSO DE 1864 A I S m ^ 

IDEM EXTRAORDINARIOS ORDINARIOS EXAMENES 

APROBADOS 

49 53 

15 
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INSTITUTO DE l 3 ENSEÑANZA DE AVILA. 

ENSEÑANZA 

ASIGNATURAS ANOS. 

I .0 , 

2. ° 

3, ° 

Primer curso de Gramática latina y castellana. . . . 
i Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Principios y ejercicios de Aritmética. 

(Segundo curso de Gramática latina y castellana. . , 
< Nociones de Geografía 
(Principios y ejercicios de Geometría • 
(Ejercicios de /Vnálisis, traducción latina y Lengua griega. 

. \ Nociones de Historia general y particular de España. . 
(Aritmética y Algebra. 
(Elementos de Pietórica y Poética 

,] Ejercicios de traducción y Lengua griega. 
(Elementos de Geometría y 

Lengua francesa. . . . 
Trigonometría. 

TOTALES. 

DOMÉSTICA. 

— 99. 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS- IDEM EXTIUORUINARIOS. ero 

2>a 
8.5 
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INSTITUTO DE l ! ENSEÑANZA DE AVILA. 

COLEGIO DE 

ANOS. ASIGNATURAS. 

&5 

1 .• . 

2 . \ 

3. °, 

4. ° 

5. °, 

Primer curso de Gramática latina y castellana. . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . . 
Principios y ejercicios de Aritraélica. . . . . 

(Segundo curso de Gramáíica latina y castellana. 
< Nociones de Geografía 
(Principios y ejercicios de Geometría 
(Primero de Latín y Griego 
• Historia general y particular de España. . . . 
(Aritmética y Algebra. 
Elementos de Retórica y Poética. . . , . . 

\ Ejercicios de traducción y Lengua griega. 
(Elementos de Geometría y 
Francés, 

(Física y Química. . . . 
| Historia Natural. . . . 
(Psicología y Lógica. . . 

Agricultura 
Topografía 

Trigonometría 

TOTALES. 

10 
10 
10 
11 
11 
11 

5 
6 
o 
9 

: 7 
8 

10 
6 
6 
6 
1 
1 

133 

RESÜ 

Matriculados en enseñanza pública. 
Id . en doméstica 
Id . en estudios de aplicación. . . 

TOTAL. 

101 — 
CURSO DE 1864 Á 1865. 

ALUMNOS INTERNOS. 
EXAMENES ORmNAR'O^. 

2 

15 

MEN. 

15 

1 
6 
1 
4 
5 
4 
3 
1 
1 
5 
2 
5 
3 
» 
2 
2 

44 

6 
3 
G 
6 
2 
3 
2 
3 
2 
o 
3 
1 
6 
2 

52 

IDEM EXTRAORDINARIOS. t ro 
¡(i 

o 

157 
1 

16 

10 
10 
10 
U 
11 
I I 

5 
6 
5 
9 
7 
8 

10 
6 
6 
6 
1 
1 

133 

174 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE CÁCERES. 

ANOS. ASIGNATURAS 

4.° 

a) 6 

3. °. 

4. °. 

3.° 

Primer curso de Gramática latina y castellana. 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . , . 
Principios y ejercicios de Aritmética. 

¡Segundo curso de Gramática latina y castellana. 
.. |iNociones de Geografía. 

(Principios y ejercicios de Geometría 
^Primero de Latín y Griego 

Historia general y particular de España. . . . 
(Aritmética y Algebra. . . , 
(Elementos de Retórica y Poética 

.) Ejercicios de traducción y Lengua griega. . . . 
(Elementos de Geometría y Trigonometría. . : . 
i Psicología, Lógica y Filosofía moral 
1 Elementos de Física y Química 

" ) Nociones de Historia Natural 
\ Lengua francesa 
/Topografía y Dibujo topográfico 
¡Nociones de Agricultura 
(Dibujo lineal 

TOTALES. 

38 
47 
58 
67 
71 
68 
42 
50 
50 
38 
56 
39 
40 
39 
48 
34 

2 
» 

25 

772 

— 103 — 
CURSO DE 1864 A 1085, 

EXAMENES OUIMNARIOS. | WEM EXT H A O H1) IN A RK > S • 

11 
8 
4 
4 
o 
5 
5 
5 
4 
5 
5 
3 
5 
3 
4 
5 

81 

4 
9 
6 

14 
9 
7 
5 
4 
4 
3 
1 
2 
1 
5 
2 
7 

82 

14 
22 

7 
20 
12 
11 
12 
8 
4 

14 
6 
7 
9 

168 

13 
12 
13 
16 
27 
25 

9 
27 
15 
12 
12 

3 
11 
10 
13 

11 
» 

10 

218 40 

os a 3 s 

o 
>< C r» 
B „ 
s o 

fes rf 
o; Os 

O ^ 

6 
6 

13 
5 

17 

10 
2 
8 

12 
5 

12 
16 
2 

16 1118 

1 
1 
1 

» 

)> 

11 

3 
4 
2 
5 
5 
4 
1 
2 
3 
4 
1 
7 
2 
1 
5 
4 
1 

52 

35 
43 
36 
61 
68 
62 
41 
48 
44 
54 
33 
30 
38 
37 
42 
29 

1 
» 

25 

709 

H 

ó. o 

3 
4 
2 
6 
3 
6 
1 
2 
6 
4 
1 
9 
2 
2 
6 
5 
1 

63 
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ENSEÑANZA DE CACERES. 

ENSEÑANZA 

AÑOS. ASIGNATURAS. 

Í S . 

2 ° . . . . 

3 .° . . . , 

4.5. 

j Primer curso de Gramática latina y castellana. . . 
•"iDoctrina cristiana é Historia sagrada 

¡Principios y ejercicios de Aritmética 
í Segundo curso de Gramática latina y castellana . . 

Nociones de Geografía • . 
(Principios y ejercicios de Aritmética 
^Ejercicios de Análisis y traducción de lengua griega.. 

J Nociones de Historia general y particular de España.. 
(Aritmética y Algebra 

Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción y lengua griega 
Elementos de Geometría "y Trigonometría. . . . . 
Lengua francesa. 

TOTALES. 

o 

19 
10 
19 

5 
5 
4 
1 
1 
» 
2 
3 
4 
9 

DOMÉSTICA. 

105 — 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

12 5 

3 

1 
1 

13 

4 
o 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
» 
1 
1 
2 
3 

22 26 

a H 
fu e; 

O ^ 
g g 
O g 

13 
11 
10 
4 
4 
5 
1 
1 
» 
2 
2 
4 
5 

62 26 

• 

-

14 
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INSTITUTO DE 2 / ENSEÑANZA DE CACERES. 

COLEGIO DE 

ASIGNATURAS. 

I .0. 

2.° 

5.° 

4. ° 

5. ° 

Primer curso de Gramática latina y castellana. . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . , . 
Principios y ejercicios de Aritmética 

(Segundo curso de Gramática latina y castellana. 
< Nociones de Geografía 
(Principios y ejercicios de Geometría 
(Primero de Latin y Griego. 
\ Historia general y particular de España. . 
¡Aritmética y Algebra. . . . . . . 
t Elementos de Retórica y Poética. . . . 

- jEjercicios de traducción y Lengua griega. 
(Elementos de Geometría y Trigonometría. 
(Psicología, Lógica y Etica 
< Física y Química. . . . . . . . . 
(Historia Natural 

Francés 

TOTALES. 

14 
14 
14 
12 
12 
12 
11 
11 
11 

5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 

150 

RESU 

Alumnos matriculados en el Instituto. 
Id . en doméstica 
Id , en el Colegio de internos. . . . 

TOTAL. 

107 — 
CURSO DE 1864 Á 1865. 

ALUMNOS INTERNOS. 
EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

¿ £2 

? s= 

5 
3 
2 
3 
6 
6 
5 
5 
4 
2 
i 
» 
i 
2 
2 

15 
15 
13 
12 
12 
12 
10 
10 
10 

5 
5 
3 
5 
5 
5 
5 

20 

MEN. 

24 33 45 17 10 140 

197 
25 
48 

10 

270 



INSTITUTO DE 2. 
— I O S -

ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

1 . 

2 . ° . . . . 

5.° 

4.° 

o. 

Primer curso de Gramática castellana v Latina. 
") Doctrina cristiana é Historia sagrada. \ . . 
[Principios y ejercicios de Aritmética. . . , 
(Latin y castellano 

. Principios y ejercicios de Geometría. . . i 
(Nociones de Geografía descriptiva 
j Primer año de Griego 

.. s Historia general y particular de España. . ¡ 
(Aritmética y Algebra 
(Retórica y Poética 

.< Segundo de Griego 
(Elementos de Geometría y Trigonometría. , .* 
rPiscologia Lógica y Filosofía moral 

.s Elementos de Física y Química 
(Nociones de Historia Natural 
Lengua francesa 

TOTALES. 

74 
78 
79 
48 
52 
54 
46 
52 
68 
56 
38 
49 
38 
40 
56 
46 

854 

109. 
CURSO DE 1864 A 1G85. 

EX AMENES O m MNA R1 OS. IDEM EXTP.AOlUMNAiUOS. 

X c 
05 a 

as » w 3 — 

o 

•5 ja 
o S 

)) 
4 
4 
2 
5 
3 
2 
1 
5 
5 
4 
2 
2 
3 

50 58 

18 
14 
15 

7 
8 
6 
7 
8 

10 
4 
6 
3 
7 
9 

18 

147 

20 
33 
15 
11 
19 
14 
10 
15 
12 
5 
6 

14 
11 
10 
17 
12 

224 

3 
2 
2 
» 
2 
» 
5 
2 
» 
2 
8 
)> 
1 
3 
3 

33 4 20 

18 
1 
7 
6 
» 
5 
5 
5 

13 
3 
7 

10 
1 
4 
4 
6 

95 

» 

34 

6 
13 
30 
12 
17 
17 
13 
17 
21 
10 

5 
7 
7 

10 
12 
14 

181 

73 
61 
48 
33 
33 
34 
28 
31 
41 
19 
27 
36 
32 
30 
44 
32 

608 34 
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ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

ENSEÑANZA 

ANOS. ASIGNATURAS 

L0..... 

2.° 

5-° 

4.°. 

Latín y Castellano 
Doctrina C r i s l i a n a . . . . . . . . 
Principios y ejercicios de Geometría. . 

(Latín y Castellano 
) Principios y ejercicios de Geometría. . 
(Nociones de Geografía.. . • . . . , 
f Primer año de Griego 
Historia general y particular de España. 

(Aritmética y Algebra.. . . . . 
Retórica y Poética 
Segundo año de Griego 
Geometría y Trigonometría 
Lengua francesa 

TOTALES. 

56 
69 
61 
18 
18 
15 
10 

9 
10 

5 
5 
1 
6 

281 
ESTUDIOS DE APLICACION 

Agricultura teórico-práetica. 
Dibujo lineal y topográfico. 
Topografía 

TOTALES. 

9 
17 

8 

54 

Dibujo lineal y Topográfico I 10 | 

RESU 
ALUMNOS 

Instituto. . . . 
Enseñanza doméstica. 

TOTAL. 

— 111 — 
CURSO DE 1864 A 1865. 

DOMESTICA. 
EXAMENES ORDINARIOS 

53 

ÍDEM EXTIUORDINARIOS. 

!3 

srp 

& ai 

3 CD 3 D o 

3 
10 
4 
» 
1 
» 
1 
1 
» 
1 
1 

12 
13 
18 

8 
9 
9 
4 
5 
1 
» 
2 
1 
6 

18 
54 
28 

5 
6 
5 
4 
3 
5 
2 
» 
1 
3 

27 
25 
30 
10 
16 
11 

8 
8 
5 
2 
6 
1 
6 

1 5 10 24 I 9 
A LA AGRICULTURA. 

88 19 114 155 19 

1 2 

5 1 3 4 

DOMESTICA. 
» 1 » 1 2 I » 1 » I » I 1 | 

MEN 
MATRICBLADOS. 

» 18 14 

» | 7 | 3 

317 
101 

418 



INSTITUTO DE 2. 
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ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

ANOS ASIGNATURAS. 

3} O 

3.° . 

3.° 

Primer año de latín y castellano 
jDoctrina cristiana é Historia sagrada. . . . . 
! Principios y ejercicios de Aritmética ¡Segundo de lalin y castellano 
Nociones de Geografía descriptiva 
Principios y ejercicios de Geometría 

í Griego primer año 
) Nociones de Historia general y particular de España. 
(Aritmética y Algebra 
(Elementos de Retórica y Poética 
| Griego segundo año. 
(Elementos de Geometría y Trigonometría. . . 
í Psicología, Lógica y Filosofía moral 
) Elementos de Física y Química 
) Nociones de Historia Natural 

Lengua francesa. 

TOTALES. 

59 
60 
74 
34 
40 
47 
58 
39 
50 
24 
21 
57 
21 
24 
28 
45 

641 

113— 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINÁUIOS. 

2 
1 
2 
» 
4 
2 
3 
3 
» 
1 
1 

26 

9 
9 
5 
5 
4 
2 
4 
» 

w 
1 
4 
2 
4 
1 
2 
2 

52 

20 
16 
10 

\!) 
8 
5 
3 
2 
5 

11 
9 
8 
3 
2 

10 

14 
12 
25 
19 

7 
25 

9 
17 

7 

/ 

5 
13 
17 

7 

IDEM EXXRAORI>1 NARÍOS. 

O 
1 

11 
11 

1 

129 1188 42 17 

2 
3 
2 
1 
1 
4 

10 
5 

13 
7 
» 
6 
» 
1 
2 
4 

61 

12 

27 

3 -í 
5,= 

3 O 

O __ 
c 

1 2 

13 
17 

2 
12 
5 
G 
8 

I I 
5 
2 
6 
4 
2 
2 

19 

126 

47 
46 
41 
32 
28 
40 
31 
28 
29 
19 
19 
27 
17 
21 
24 
26 

i-9 — o 

475 132 

8 
9 

28 
2 

12 
7 
5 
8 

20 
3 
» 
7 
4 
2 
3 

14 

l o 



— 114— 
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

ENSEÑANZA 

ANOS. ASIGNATURAS 

1. °, 

2. ° . 

5 . ° . 

4 . ° . 

sagrada. 
J Latin y castellano, primer año. 
íDoctriiia cristiana é Historií 
[Principios y ejercicios de Aritmética. 
[La t iny castellano, segundo ano. 

. j Nociones de Geografía descriptiva 
(Principios y ejercicios de Geometría 
{Griego, primer año 
)Nociones de Historia general y particular de España.. 
(Aritmética y Algebra 

Elementos de Retórica y Poética.. . . . . . . 
Griego, segundo año. . . , . 
Elementos de Geometría y Trigonometría 
Lengua francesa. 

TOTALES. 

11 
17 
11 
12 

3 
5 

58 

ESTUDIOS DE APLICACION 

Dibujo lineal de adorno y de figura. 
Topografía y su dibujo 
Nociones de Agricultura 

TOTALES. 

47 
7 

15 

67 

RESUMEN DE ALUM 

Instituto 
Enseñanza doméstica. 

TOTAL. 

115 — 
CURSO DE 1864 A 1865. 

DOMÉSTICA. 
EXAMENES ORDINARIOS ÍDEM EXTRAORIUNARI' »S. 3 n 13 H 

& cu 

(r. "tí O g 

8 
11 
11 

5 
5 

a s 

1 
10 
11 

3 
3 
5 
» 
» 

i 

A LA AGRICULTURA. 

5 12 39 19 37 

51 
7 

12 

16 

1 6 

NOS MATRICULADOS. 

226 
22 

50 17 

248 



— 116-
ESCUELA INDUSTRIAL DE BE JAR. 

ESTUDIOS DE APLICACION 

Estable
cimientos. 

ASIGNATURAS. 

£5 

9S 
CL 
O 

Curso primero de Matemáticas. 
Segundo año de Matemáticas.. 

Bejar. . .<( Elementos de Física y Química. 
Ciencias aplicadas 
Dibujo 
Francés. . 

TOTALES. 

26 
4 

2 
5 

51 

72 

117 
CURSO DE 1864 Á 1865. 

A LA AGRICULTURA. 
EXAMENES ORDINARIOS. 

16 

11 

16 

IDEM EXTRAORDINARIOS. £5 * 

3 „ 

13 

D i-3 

P3 
O i— 
o g »•0 

15 
1 
2 
1 
4 

25 

46 

H 
o 

1-3 o 

? c 

8 

13 



— 118 — 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE AVILA. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana ó Historia sagrada. 
Segundo id. de id 
Primero de teoría y práctica de la lectura. 
Segundo id. de id . 
Primero de teoría y práctica de la escritura. . . . 
Segundo id. de id 
Primero de lengua castellana 
Segundo id. de id 
Aritmética 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . 
I d . de Geografía é Historia de España 
Id. de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza. . . 
Doctrina cristiana esplicada é Historia sagrada. . . 
Lengua castellana con ejercicios de análisis etc. . . 
Teoría y práctica de la lectura 
Id . id. de la escritura 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra. . 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Id . de Geografía é Historia Universal 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio. 
Pedagogía 

TOTALES. 

21 
14 
21 
14 
21 
14 
21 
14 
21 
U 
14 
30 
14 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

310 

RESÜ 

Total de alumnos matriculados. 
Id . de los examinados. . . 

— 119 — 
CURSO DE 1864 A_18C)5, 

EXAMENES 0RKINAR10S. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

3 
5 
4 
4 
5 
4 
5 
5 
5 
2 
2 
5 
3 
1 
2 
3 
3 
3 
1 
2 
2 
» 

2 
2 

67 

MEN. 

9 
9 
6 
6 
5 
6 
7 
1 
5 
O 
3 
6 
5 
3 
1 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
6 
2 
2 

3 
2 
G 
2 
2 
8 
2 
7 
7 
8 
4 
2 
3 
1 
2 
2 
3 
2 
3 
» 

2 
2 

94 77 15 

42 
34 

s-n 

a ¿2 

3 O 

15 

o 
2 
o 
2 
5 
2 
o 
2 
5 
2 
2 
7 
2 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

16 
12 
15 
12 
16 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
19 
12 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

5 » 

57 238 

¡i 
2 
8 
2 
5 
2 
9 
2 
9 
2 
2 

11 
2 

72 



— 120— 
ESCUELA NOKMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE CACERES. 

ASIGNATURAS. 
S55 
O 

Primer curso de Doclrma cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Tercer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Primer año de teoría y práctica de la lectura 
Segundo año de teoría y práctica de la lectura 
Tercer año de teoría y práctica de la lectura . 
Primer año de teoría y práctica de la escritura 
Segundo año de teoría y práctica de la escritura. 
Tercer año de teoría y práctica de la escritura 
Primer año de lengua castellana - . . . . 
Segundo año de Leng:ia castellana 
Tercer año de Lengua castellana , . 
Aritmética . . 
Complemento dé la Aritmética y nociones de Algebra 
Primer año de nociones de Geometría Dibujo lineal y Agrimensura. 
Segundo año de nociones de Geometría Dibujo lineal y Agrimensura. 
Primer año de elementos de Geografía y nociones de Historia de 

España 
Segundo año de elementos de Geografía é Historia 
Primer año de principios de educación y métodos de enseñanza. 
Segundo año de Pedagogia 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . 
Nociones de Industria y comercio 
Nociones de Agricultura ^ 
Práctica de la Agricultura. 

TOTALES. 

19 
I I 

.4 
19 
10 

4 
18 
10 
4 

21 
9 
4 

18 
4 
9 
4 

4 
20 

4 
4 
4 

11 
4 

227 

Total de alumnos matriculados 

121 — 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

2 
1 
2 
3 
1 
2 
2 
1 
2 
1 

2 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

28 

5 
3 
2 
4 
5 
1 
2 
» 
2 
2 
3 
1 
2 

3 
1 
2 
1 
» 
1 
4 
1 

^44 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

6 
3 
» 

9 
2 
2 
9 
6 
1 
7 
3 
3 
(i 
2 
6 
3 

3 
1 

11 
3 
3 
2 
4 
2 

97 34 

o 
2 
1 
1 
1 
» 
2 
1 
» 
6 
2 
» 

6 
1 
» 
» 

1 
1 
4 

5? 

en esta Escuela. 34 

O _ 

8 6 

12 
8 
3 

15 
9 
4 

13 
9 
4 

13 
7 
4 

12 
3 

7 
5 

14 
4 
4 
4 
9 
4 

26 177 

7 
5 
1 

I 
1 
» 
o 
1 
n 
8 
2 
D 
6 
1 
1 

30 

16 



— 122 — 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

o 

Primer curso de Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Segundo id. de id. 
Primero id. de teoría y práctica de la lectura. . . . 
Segundo id. de id . .* 
Primero id. de teoría y práctica de la escritura. . . 
Segundo id. de id 
Primero id. de lengua castellana con ejercicios de Análisis, 

cion y ortografía 
Segundo id. de id 
Aritmética 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . . 

composi-

Elementos de Geografía y nociones de Historia de España. 
Nociones de Agricultura.' 
Principios de educación y métodos de enseñanza 
Doctrina cristiana esplicada é Historia sagrada 
Lengua castellana con ejercicios de análisis etc 
Teoría y práctica de la lectura, tercer año. . . . . . . 
Id . id . de la escritura, tercer año 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura, tercer año. 
Elementos de Geografía é Historia Universal. . . . . . . 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . . . 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio, 
Pedagogía 

TOTALES. . . 54=6 

50 
49 
50 
19 
30 
19 

50 
19 
30 
19 
19 
19 
19 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

RESU 

Número de alumnos matriculados 
Id . de los examinados. . . 

123 — 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

26 

MEN. 

4 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

94 

12 
8 

12 
8 

12 

12 
8 

12 
8 

o 
i 
5 
1 
3 
1 

3 
\ 
3 
1 
1 
\ 
1 
» 
» 
» 

146 | 25 

4 
2 
4 
2 
4 
2 

4 
2 
4 
2 
2 
2 
2 

36 21 

29 
17 
29 
17 
29 
17 

29 
17 
29 
17 
17 
17 
17 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

325 

1 
2 
1 
2 
1 
2 

1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 

21 

53 
53 



— 124— 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS. 
es Cu 
O 

líisíoria sagrada. Primer curso ele Doctrina cristiana é 
Segundo id. de id 
Primer id . de teoría y práctica de la lectura 
Segundo id . de id • 
Primero de lengua castellana con ejercicios de Análisis, composi

ción y ortografía 
Segundo id. de id 
Aritmética 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España. . . 
Nociones de Agricultura. 
Primer año de la teoría y práctica de la escritura 
Segundo id . de id 
Principios de educación y métodos de enseñanza 
Doctrina Cristiana esplicada é Historia sagrada 
Lengua castellana con ejercicios de Análisis etc . 
Teoría y práctica de la lectura, tercer año 
Id . id . de la escritura, tercer año 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra 
Elementos de Geometría Dibujo lineal y Agrimensura, tercer año. . 
Elementos de Geografía é Historia Universal.. • 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales 
Práctica de la Agricultura 
Nociones de Industria y comercio • 
Pedagogía 

TOTALES. 

48 
22 
18 
22 

48 
22 
48 
22 
22 
22 
18 

510 

RESU 

Número de alumnos matriculados 
Id . id. (de los examinados. . . 

125 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDIiNARlOS. 

1 
5 
2 
3 
1 
5 
1 
1 
o 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
i 
i 

58 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

11 
11 
17 

2 
9 
3 

11 
6 

10 
5 

21 
7 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
2 

3 
o 

9 
10 

7 
8 
7 
9 
6 
» 

12 
2 
1 
1 
» 
1 
1 
» 
i 
1 
» 
1 

142 04 l 9 

» i 
» i 

MEN. 

en los tres años. 44 
40 

t ro 

21 

es o, 
O 

14 
22 
15 
22 

15 
22 
15 
22 
18 
22 
14 
22 
22 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

280 30 



— 126 — 
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE AVILA. 

ASIGNATURAS. 

S9 

Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo id. de id * 
Primero id . de teoría y práctica de la lectura 
Segundo id. de id 
Primero id . de teoría y práctica de la escritura 
Segundo id . de id 
Primero id . de elementos de Gramática castellana con ejercicios de 

Geografía 
Segundo id. de id 
Principios de Aritmética 
Elementos de Geografía é Historia de España. . . 
Labores propias del sexo, de utilidad y de adorno. 
Nociones de Geometría y Dibujo aplicado al corte. 
Nociones de Economía é Higiene doméstica. . . 
Principios de educación y métodos de enseñanza. . 

10 
6 

10 
6 

10 
6 

10 
6 

16 
6 

16 
6 

16 
16 

TOTALES 1140 

RESUMEN 

Matriculadas. 
Examinadas. 

— 127 
CURSO DE 1864 Á 1865^ 

EXAMENES ORDINARIOS-

5 
2 
4 
2 
2 
í 

2 
2 
4 
» 
8 
3 
6 
4 

45 

2 
5 
2 
1 
5 
4 

4 
2 
7 
3 
5 
1 
6 

55 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

26 

DE ALUMNAS. 

16 
15 

= 2 

0>- CE 

9 
6 
9 
6 
9 
6 

9 
6 

15 
6 

15 
6 

15 
15 

8 132 

*1 C3 

Pcs 



228 
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE CACERES. 

ASIGNATURAS. 

primer ano. 

Primer año de Doctrina cristiana é Historia sagrada 
begundo id. de. id 
Teoría y práctica de la lectura * primer año 
Segundo id . de id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año 
Segundo id. de id. 
Lengua castellana 
Segundo id. de id . 
Aritmética, primer año. . .' 
Segundo id. de id. . . 
Dibujo esplicado á las labores 
Segundo id . de id . . . 
Sistemas y métodos de enseñanza. 
Segundo id. de id . . . , 
Elementos de Geografía é Historia 
Segundo id . de id 
Economía doméstica, primer año. 
Segundo id. de id 
Labores, primer año 
Segundo id. de id 

primer año. 

TOTALES. 

5» 

O 
11 
6 

11 
6 

11 
6 

11 
6 

10 
6 

11 
6 
3 
6 

11 
6 

11 
6 

161 

Número de alumnas matriculadas. 
Id . de las examinadas. . 

129 
CURSO DE 1864 A 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS IDEM EXTRAORDINARIOS. 

C3 CL 
Pi a 

93 B5 

52 48 22 39 122 59 

17 
15 

17 



— 130 — 
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS ÜE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada, primer año. 
Segundo id. de id . 
Teoría y práctica de la lectura, primer año. . 
Segundo id . de id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. . 
Segundo id. de id 
Lengua castellana, primer año 
Segundo id. de id • . . 
Aritmética, primer año 
Segundo id. de id 
Dibujo aplicado á las labores 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. . 
Segundo id. de id 
Elementos de Geografía é Historia 
Economía doméstica 
Labores, primer año 
Segundo id. de id • . . 

TOTALES. 

20 
12 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
12 
20 
12 
12 
12 
20 
12 

260 

RESU 

Número de alumnas matriculadas. 
I d . id . en las examinadas. . . , 

131 — 
CURSO DE 1864 Á 1865. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

3 Z. 
rs 

? s 
es 

1 
» 
1 
» 

» 
1 
» 
1 
1 
» 
1 
1 
1 
» 
1 

10 . 

MEN. 

15 
8 

l o 
8 

15 
8 

15 
8 

15 

15 
8 
8 
8 

15 

31 68 ! 76 75 185 75 

52 
23 



— 132 — 
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE ZAMORA. 

— 133 
CURSO DE 1864 A 1865, 

ASIGNATURAS. 

2 
&5 

9» 

Doclrina cristiana é Historia. 
Lectura 
Escritura. . . . . . . 
Gramática 
Aritmética 
Pedagogía 
Geografía é Historia. . . 
Geometría y Dibujo. . . . 
Economía doméstica.. . . 
Labores 

TOTALES. 

Alumnas matriculadas. 
I d . de las examinadas. 

59 
40 
40 
40 
24 
56 
16 
19 
56 
40 

330 

NÜME 

EXAMENES ORDINARIOS. 

6 
9 
7 
8 
7 
9 
5 
8 

15 

69 

RO DE 

5? 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 05 

s H 
C2 Si 
a —• 

51 
21 
15 
20 
16 
22 

6 
10 
20 
21 

182 40 

40 
37 

56 
35 
55 
36 
24 
34 
15 
15 
34 
37 

a os 

31 299 

2 
1 
4 
2 
3 

31 



— 134 — 
RESÚMEN DEL NÜMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

EN EL CURSO DE 1864 Á 1865. 

ÜIVIVERSIDAD DE SALAMANCA. 

Facultad de Teología 39) 
de Derecho, sección del Civil y Canónico. . . H l [ 242 
de Filosofía y Letras 9 2 ; 

ESTABLECIMIENTOS DE 2.a ENSEÑANZA. 

Instituto de Avila. 125 
Colegio de internos en id 44 
Instituto de Cáceres 277 
Colegio de internos en id. . . 45 > 1195 
Instituto de Salamanca 405 

de Zamora 238 
Escuela Industrial de Bejar 41 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

271 

Escuela Normal de Maestros de Avila. . . . . . . 38 \ 
de Cáceres 55 
de Salamanca.. . . . . . . 55 
de Zamora 42 

Escuela Normal de Maestras de Avila 17 
de Cáceres 17' 
de Salamanca 52 
de Z a m o r a , . . . . . . . 39 

TOTAL GENERAL 1706 
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Relación de los pueblos del Distrito que sostienen mas Escuelas públicas de 

primera enseñanza de las que les corresponden según la ley, con espresion 
del número y grado de las mismas. 

PROYLNCIAS. 

Avila. 

Cáceres. (1). 

PUEBLOS. 

A.vila. . . 

TOTAL. 

Brozas 
Zarza la mayor. . . 
Arroyo del Puerco. . 
Sierra de Fuentes. . 
Torrejoncillo. . . . 
Garrovillas. . . . 
Cañaveral.. . * . 
Portezuelo 
Santiago del Campo.. 
Ahigal 
Casar de Palomero. . 
Caminomorisco. . . 
Granja 
Guijo de Granadilla. . 
Cabanas 
Ñuño Moral. . . . 
Pino franqueado. . . 
Logrosan 
Alcuéscar 
Montanchez. . . . 
Salvatierra de Santiago 
Zarza de Montanchez. 
Belbis de Monroy. . 
Casas del Puerto.. . 
Carrascalejo. . . . 
Navalmoral de la Mala. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 

Superiores. 

De 
niños. 

De 
niñas, 

Elementales. 

De 
niños. 

De 
niñas 

» e 
párvu 
los 

De 
adul
tos. 



PROVINCIAS. 

Cáeeres. . 

Salamanca. 
Zamora. . 
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PUEBLOS. 

Saucedilla , 
Arroyomoiinos de la Vera 
Casas del Castañar. . . 
Navaconcejo. . . . 
Serradilla 
Valdastillas y Rebollar. 
Plasencia. . . . . 
Cumbre 
Miajadas . . . . 
Plasenzuela. . . . . 
Trujillo 
Valencia de Alcántara. . 

TOTAL. 

Ninguno. 
Ninguno. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 

Superiores, 

De 
niños. 

De 
niñas. 

Elementales. 

De 
niños. 

De 
ninas. 

14 

De 
párvu 

los. 

De 
adul
tos. 

22 

( i ) Aunque resultan de mas 7 Escuelas superiores en los pueblos que 
expresa este cuadro, en cambio no tienen el número de las elementales pre
fijado en la ley. 

Las 14 elementales que expresa el mismo cuadro sop incompletas y cor
responden á distritos municipales compuestos de varios diseminados donde 
eran indispensables, cumpliéndose asi en parte la Real orden de 18 de 
Octubre de 1859. 

La Escuela de párvulos de Valencia de Alcántara, en rigor no debe re
putarse de mas; por no tener aun el número de las elementales que deter
mina la ley. 

Finalmente, las Escuelas de adultos deben considerarse como de tempo
rada. 
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Relación de los pueblos del Dislriio que no han establecido las Escuelas públi

cas de primera enseñanza que les corresponde según la ley, con expresión 
del número y grado de las faltas. 

PROVINCIAS. 

Avila (1). 

PUEBLOS. 

Arenas . 
Avila 
Candeleda 
Casavieja 
Cebreros 
Pedro Bernardo. . . . 
Aldeanueva de Sla. Cruz, 
Aldehuela 
Burgohondo 
Casillas 
Gilbuena 
Medinilla 
Navalosa 
Navarreclondilla. . . . 
Navacepedilla. . . 
S.aMaria de los Caballeros 
Sta. Maria de Berrocal 
Sta. Cruz de Pinares. 
Solana de Bejar. . . 
Santiago del Collado. 
Tortoles 
Yillanueva de Gómez. 

Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las 

establecidas. 
Superiores. 

De 
niños. 

TOTAL. . 

De 
niñas. 

Elementales. 

niños. 
De 

niñas. 

De 
parvu 

los. 

21 

De 
adul
tos. 



PROVINCIAS. 

Cáceres. . 
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Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las 

establecidas. 

PUEBLOS. 

Brozas., . . . 
Geclavin. . . . 
Zarza la Mayor. . 
Arroyo del Puerto. 
Casar de Cáceres. 
Malpartida de Cáceres. 
Corla 
Torrejoncillo.. . 
Garrovillas. . . 
Navas del Madroño. 
Hervás. , . . 
Cilleros. . . . 
Gata 
Cabezo 
Caminomorisco. . 
Nuñomoral. . . 
Jarilla 
Pino franqueado. . 
Jaraiz. . . . . 
Yillanueva de la Vera. 
Alia y Calesa.. . 
Cabanas. . . . 
Guadalupe. . . 
Logrosan. 
Zorita 
Alcuescar. . . . 
Almoharin. . . 
Navalmoral de la Mata. 
Malpartida de Plasencia 
Monteherraoso. . . 
Serradilla 
Madroñera. . . . 

Superiores. 

De 
niños. 

De 
niñas. 

Elementales, 

De De 
niños, niñas. 

De 
pá rvu 

los 

De 
adul
tos. 



PROVINCIAS, 

Cáceres. 

Salamanca (1) 

Zamora (2). 
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PUEBLOS. 

Miajadas 
Trugülo 
Valencia de Alcántara. 

TOTAL. . 

No hay en la proviacia 
ya ningún pueblo que de
je de tener establecida la 
Escuela ó escuelas que les 
corresponda según la ley 
vigente, teniendo en cuen
ta que en las poblaciones 
de gran vecindario entran 
para este cálculo las p r i 
vadas. 

Villalpando. 
Villanueva. 
Fermoselle. 

TOTAL, 

Número de Escuelas gue correspon
den á los pueblos además de las 

establecidas. 

Superiores. 

De 
nin os. 

De 
niñas 

Elementales 

De 
niños. 

18 

De 
niñas 

55 

De 
parvu 

los. 

De 
adul
tos. 

(1) No acompaña cuadro especial de los pueblos que en esta Provincia sos-
teuga mas Escuelas públicas de primera enseñanza que las que les corres
ponde según la ley vigente, porque no hay población donde esto suceda, á 
no ser en algún agregado que sin jurisdicción propia dependen de algún dis
trito municipal. 

(2) Losacio, Samir de los Caños, Malilla de Arzón, Cotanes, Requejo y Pé -
que, cuyo vecindario asciende á mas de 500 almas, tampoco tienen Maestro 
por falta de recursos. 
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*Í S R S a 

a ÍS a a a a e 

a a íí a a 

a a a 2 

« f t f t a a « a » s a a a a 

a w a c a a a a a 



156 

o 
«5 

O 

/r̂  m O) «5 
si a 

-Q 

o" =̂  E o 
03 S_ «3 ¡S! J 
o -a; S 5¿ a 55 AS 

S e« E « ^ «30 

OS S 6= = C=-3> ~<33 
'o 2 — « 55 25 .2 

=5 O 0 Q 1— i2Í*-SÍ£<-<>-^!— 

— c - O a) C « 
C3 O 
O t/3 

re 
N! O 

S = « - 2 
-o 

CU 

03 

. o 
P .22 
2 15 S 

C3 
t3 "O - i — 

C3 Cs5 ctí 

o 
DO 
c 

-a 
—" • — >• 
0 -—* « Cu 

« ^ 2-2 2 | ! | 
= « i= ¿ Oí-S ^ 
ÍS 3̂ -—: — > ü s-C3 rí "O fS en c» co > : ^ _ . — 5̂  

0. 

o 
o 
s cu 

- 3 0 x» £3 
CU • JZ3 • O 

2 -á ^ -S « 

a 

•VJ i 
-sí 

—( 

a » a a a 

S A a a a a a a 

S a « « 

a 
a a a a a a i í p a a a a 

157 — 

o 

es .2 «S 

.5 

o 
o o 

o *= 
a •= 

c ^ 

>>.. o feo 

J j c Ü 2 

-o . 1 1 1 2 

u. es 
o • a 

. a 

2 0) o. 
c c 

- • i N 
= ^ 

ce — C 1-

=•2 | 4 a 
o — c: c; 
S S 2 1:3 RT 

C/2 O fe »-9 «-s 

C W 
jü « 
SO O . <í o cm ce «í 

2 re O O — o Í3 «¡ ^ C C 
« c o -n; 'tr; en — . i ^ O 3 C - 2 

CS ^ -2 í_3 = 

_¿ O) 
S "O 
es 

ÍC 

. 2 

1 2 

c 
ra 
>• 
ra 

25 

ra * 

^ S S s i £ 
es 3̂  -v ai :r 

EX 
- a 

o cu o — ra j a 
^ s 
- c o c a 

o - a c ra _ ra en ra = 

"2 ¿ -2 , S ^ S ^ 
r-, r-* ^ 

tn ra 
~ ra 

en 
• O en S »2 ¿ ^ 0 £= O -Z •— 

ra.2c3ra3t_, ¿ 41 a. 

ra 

?3 

.2 o C S 
S o 
a¿ ra 

a a * « a « « 

• a • ü R « « 

5; a a a a * * 

o Í5 íS S • * « S a a a S a a a « a a a 

« « « « « « « a e « a a « 5 : « « 



158 

O 
w 

W2 • 
O) 

s i 
o 

«5 .'S 
es 

ü o 
.21 
o — 
.55 QJ 
" ta 

O I S 

o 
& ^ s- C3 es 3 o o a «a 

s 

o 
53 
«3 

ta 

O 
-£2 t-
O 
as 

'O 
O «3 
^ :§ : : : 

••g a_2 a a s 
r5 -a -a -3 -a 

ta 
H ! 

i2¡ 
Si 

S 

s 

s 

^ ¡ 
1—( 

o 

ai 
es 

0^2 o 

s i -

ta 

a 
< 
a 
es 

e 
-o 
—o m 

3 2 

^ -̂ l ea 

a . 
o 

ta 

a « 

<w • . .a 
« o P T! 

rS 
3 

S es o ^ 
2 S O 
a i— 

O es 
S _í= a P ^ W3 

3 O O C! J - 3 
ta ta -̂ í! ta ta 

CJ 3̂ aj cS 
Í ^ = ^ 

2 en „ a 
P 2 0 — 3 3 ' « 3 3 * -— es t- es 

ta C/"J ta CO 

• ^ O O 
3 

ta ^ 
.2 es 
s . a te 3 O) Q 

o I 

03 
o "2 
- I S S O» ta -3 o 

• cu 
-3 

.2 § 
rt p ts] 3 o o is o 

B C3 
S J ^ t - ^ — ' c c S g e S ^ N . ^ e S 

'S 2 « -3; S ^ 2̂  « "3 es "5 ^ 3 - 3 
•3 5 E.-S ̂  .2 S *= 56« « es S bn c e S ~ e S 3 3 : e s r 3 . — . j g g — O ce 
• < S u ^ c : t a ^ S S c y D ^ ^ « ¡ - s ; 

o 
-3 
3 

'O 

• 33 O) 
— o 3 ; 
g -3 -q; .O 

"3 o g "S ; 

5̂ CC ^ ĤM -J: 
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Cuadro que demuestra los progresos de la 1.a enseñanza en las provincias 

PROVINCIAS. 

Avila. (1) . . . 
Cáceres. (2). . 
Salamanca. (5) 
Zamora. . . 

"73 

ESCUELAS CREADAS, 
ELEMENTALES. 

De niños. 

o 

De niñas. 

ra 
o Su, 

102 
» 

102 
110 

O 

tr1 

102 
1 

124 
115 

Aumento 
de 

concurrencia 
á las escuelas 

1252 
427 
862 
55 

1075 
747 
516 

13 

(1) Se han dado órdenes terminantes por el Sr. Gobernador, y se ha 
locales en los pueblos que faltan. 

(2) No se hace mención de las escuelas de nueva creación de adultos 
falta de alumnos. Por esta razón deben considerarse como de temporada, 
cuelas públicas y privadas sin esceptuar los adultos. 

(3) No constando en la Inspección ni aun en las oficinas de Fomento 
hecho las obras de construcción y reparación, se ha calculado dicho im 

Las cantidades que aparecen para aumento y reparación de escuelas, 
alguna ligera variación. 

' —173-
del Distrito desde i ." de Octubre de 1862 hasta el mismo dia de 1863. 

Número 
de edificios 

Número de las 
escuelas en que 
se ha mejorado 

el menaje. 

Número de las 
escuelas en que 
se ha mejorado 
la educación y 

enseñanza. 

o 

26 

11 
30 

100 

o 

380 
279 
448 
146 

a 
Cu 

380 
118 
104 
122 

284 
25 
76 

251 

Cantidad 
á que ha ascendido el gasto 

de 

0 1 Z ra 
C 

CD O O- O 

96 
H 
22 
68 

120892! 4813 
. 1538660 

142000 21500 
241020' 27865 

b 3 

P S 
Cu 

176910 
74260,81 828246 

120560 
75703 

22862 
17000 

invitado por esta Inspección para la pronta construcción y reparación de los 

porque su número no compensa el de las que han dejado de instalarse por 
En el aumento de concurrencia se comprenden los alumnos de las es 

el importe de los edificios construidos porque en algunos pueblos se han 
porte solo por aproximación. 
son las que figuran en los presupuestos respectivos del material, con 
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Cantidades incluidas en los presupuestos provincial y municipales para gastos 

provincias del Distrito universitario. 

— 175— 
de la 1 .* enseñanza, ij para el sostenimiento de las Escuelas públicas de las 

NÚMERO DE 

PROVINCIAS. 

Avila. . . , 
Cáceres. . . 
Salamanca (1). 
Zamora. . . 

Pueblos 

270 
261 
519 
501 

Almas. 

168773 
293672 
258463 
248502 

SUELDOS. 

o 

7000 
7000 
7000 
7000 

CD O 

8000 
8000 
8000 
8000 

S5 

544466 
68J799 
904860 
827684 

ce 

179980 
377645 
340983 
248231 

o 

Er m 

í£ O 
CD »5 

S o t» os ce o 
a- a-
CD CD 

13171 
23625 
23820 

2300 

(1) El Inspector además de los ocho mil reales de sueldo que disfru 
cibe tres mil por el aumento gradual de sueldo, según la clasificación 
viene en la ley vigente y en su artículo 302. 

Además de los siete mil reales que el Secretario percibe como suel 
siera la Junta á la Excma. Diputación, y cuya cantidad \ienc consignándose 

RETRIBUCIONES. 

&3 S G> "S'.S CD ~3 — CD o 

S 0 ^ 
= o o 

134845 
83574 
13580 

136074 

68051 
» 

33814 
11224 

EDIFICIOS DE LAS ESCUELAS. 

••o 

2735 
25590 
16230 

12464 
35416 
14814 
18753 

o "-i 
O* 

CD as 

I I 

11784 
69308 
26805 
33821 

CD 

« i 
C« PS 

I I 

176910 
251059 
296842 
289129 

-o 
p 
ü5- r? i "o ps 

o 
•< o 

CD 

PS C/2 
CD | 

fes.! 
1500 9190 
2500 6000 
25001 6000 

TOTAL. 

1150671 
1550852 
1704608 
1398946 

la por la categoría de la Provincia en que desempeña su cargo, per-
hecha por la Dirección de Instrucción pública, en virtud de lo que se pre-

do con arreglo á la ley, tiene también dos mil reales mas que propu-
hace dos años y que la Superioridad aprueba. 
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O O Ô 5-0 iO iO lO i O 

3 . . . . . o &C . NI tí 
tí N • 3 o 

CD cS 32 *Tr**¡ 
3 .„ 0 a o 

To g § © o 
o - 3 3 ^ .fep.o 

(si 

CO 
O 
tí 

tí 

o o o o o o o o o o o o 
0 0 0 3 ' 0 0 0 0 0 0 0 0 
O ro ro CO ÍO ".O to IO to CO to 

tO IO IO s-í to íO CO CO IO 

o 
iO 

-3 
3 

t/3 

e3 

. o 
3 O CS «3 3 
S Ü . S l S r a 

l 3 ra S tí 2 -

3 3 

i — 3 S o 

ra S i 2 g . | § 

ra33c:^,c-5c33r3;— ^ es 3 -3 .3 .o rt ' (̂ 5 

J . | c 1 3 raf 1 o a 

M tí r-/5 títí tí tí tí 

ra ra ra 
^ ra o ra b 2 c ^ t í t í ^ S ^ 

o 
¡5D 

tfep 

*s 
o 
tí 

3 =3 eS 

_eS 

•o 
. es 

•3 

3 3 t í 
cS 

C3 

.2 2 -
— 2 ra 
'o £ ^ efl C3 r= s¿ 3 - 3 fcc t - s _ r a — j e s - c ^ r t — - - -

o o 3 3 — © 3 ^ - 3 rao_ 

O 3 
0.-es 

' 2. ̂  . 
O "3 

73 

' 3 ^ 
• tí 

S ra 
2 2 ra 
~ >.""* 



P a o 

0 -3 ^ _cti 

— 180 — 

:0 tr. ÍO s e 00 x 00 GO 
ce ce 00 
io 10 2ÍÍ 
< í -«sj «í-i r—1 

0 0 0 
OO CO 0O 00 00 

00 00 
-o :-0 so 1.0 

QO OO 3C 00 OO <í1 "̂ 1 - ^ l 
o o 

00 
o • 00 00 

"o -c "c: ~ 
ja 

o 

O 2C :.0 
GO w O 

'X 00 
^ "1—1 «BH 

~ "O' 2̂ ^ —; ^ 

o S § 
!¿ s ¿5 

0 : 
s a 
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Oí 

ír. 

tr-t 
en 

o 
PQ 

£ N 

_ -3 

42 se 
W os 

f3 — 

Oí 
<-,.• o 
« -* es 

a en 
es t H 

es , S 

t« es 

o 

s 'si 

c ja 
es 

§ 2 1 g 
— a> i ' ES 

tS! 
cu 

_ s 

¡SI . 

O) O 
es 

g ; «s 
es a 
C <D 
§ o 

1—S h-3 

CS 
E-
eS o 

s * 

b 

cS 
m 

CS 
o O 

es eS ce —r? 
& bO i - _ 

O) O) 

a 
o 

o 

co co p es -—- es o ra — co 

c 
es c 
es 

. 2 

' • . V 
• fe iTts 
^ J2 •£ 
eS -«Sj eS 43 

. . fe 
• £ c} c*) rr, 

•<1 

o 
es 

O C O C O ^ O C O í O O O O C O C O C O C O OCOCOCOOCOCOOOCOCOCCCOCO (74COCOCOG^COCO<3<ICMCOCOCOCOCC 

es . 

o N 

.5 p 

CS 
G3 M 
^ es 
CO , 1 
Oí cS 

.2 — 

a 
eS 

?¿ O) 

03 eS 

p 
eS 

P £ « 

eS co — ~ es 
Ü. eS 
o a es 

es co _ -S eS 

eS fe 1 
= ^ eS eS eS 03 

o -
8^3 5c £¡ - c: 03 — 

• • eS (3 es • • o 
o . 

• • s 
có • eS P - H TO es 

• 03 
, SH 03 co d r o 

03 co eS .CS 03 eS C3 re ^5 03 = 
eS Sr--. 

U f e ! ^ 

• &. O 
• eS 
0-03 

. 03 

o § « 

13 co 
! - 03 . 

o 

S 
es 

O ' 
S 03 
es = 

03 
^ : es-S 
03 O -_ í P 

feches fe 

P .5 2 
"co -5 22 

es 
33 03 ^2 

-a -a ^ 
a N a 
. 2 S . 3 . 

eS cS 
03 Tí- 03 es 

' « 





ANUARIO 





D i i d O B i G R i m\m 
M U UNIVERSIDAD ffl GENERAL 

Y PARTICULARMENTE 

D E L M A E S T R E S C U E L A S 
ti SCOLÁSTICO-CANCELARIO Y DEL RECTOR, 

SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES. 





INTRODUCCION, 

i. 

JbAS Universidades literarias han ejercido, desde el siglo X I I en ade
lante, una influencia grande y provechosa en el movimiento intelectual 
y en la organización social y política de Europa. 

De las que mas sobresalieron, entre las varias que se formaron en 
Italia, Francia, Inglaterra, Alemania y España y que levantaron so
bre la de todas su fama y la estendieron por lodo el orbe, fué una la 
insigne Universidad de Salamanca: estudio general del mundo y prin
cipe de las ciencias; que llegó cá ser no solamente uno de los cuatro 
estudios generales del mundo, sino el mas célebre de todos ellos y el 
que mas número de sabios defensores ha dado á la Iglesia y mas 
jueces y doctos magistrados á la república. 

Vamos á reasumir en un breve relato cuantas noticias hemos po
dido haber acerca de su constitución v gobierno anliguos en general, 
v especialmente acerca de la autoridad ú atribuciones de sus dos ma
gistraturas preeminentes: el Rector y el Cancelario. 

A fines del siglo X I l y bajo la protección de Federico I , empera
dor de Alemania—H52 á 1190—del Papa Alejandro 111—1159 á 
j l 8 [ _ - ( j e Felipe Augusto I I , rev de Francia—1180 á 1223—seesta-

25 



— 194— 
blecieron y florecían á un mismo tiempo tres grandes Escuelas: Pa
rís en Teología y Fiosofia, Bolonia en Derecho romano, y Salerno en 
Medicina. Salerno quedó muy luego oscurecida por las nuevas Es
cuelas de medicina que se formaron, las cuales imitaron en su or
ganización á las de Derecho y Teología, Bolonia y París, por el con
trario, sirvieron de modelos k las demás Universidades de Europa. 
La organización de estas dos célebres Escuelas ofrece un notable con
traste: en París los Profesores formaban la corporación, ejercían todo 
el poder y autoridad, y los estudiantes eran los subditos de aquel 
pequeño estado; en Bolonia, al contrario, los estudiantes formaban la 
corporación, nombraban sus gefes de entre ellos mismos y los Pro
fesores les estaban sometidos. Italia y España imitaron á Bolonia: 
Inglaterra y Alemania á París. 

En efecto: por ese mismo tiempo, reinando en Castilla Alonso Y I I I 
el de las Navas—1158 a 1214—y en León su primo y yerno Alonso 
el IX—1188 á 1230—y á imitación de la de Bolonia, se estable
cieron en España las Universidades de Patencia y Salamanca; v i 
niendo muy luego á quedar la de Palencia oscurecida y como absor-
vida por la de Salamanca, primera y madre de todas las que después 

' se fundaron en los varios reinos de la península Ibérica. 
En 1179 se conocía ya en la Catedral de Salamanca, á donde se 

fundaron los primeros esludios, la dignidad de Maestrescuelas, que 
significó maestro y gefe inmediato que presidia á los demás maestros 
y gobernaba el cuerpo de enseñanza como delegado del Obispo, 
í)ean y Cabildo. 

Es lo natural, y asi se deduce de los varios actos ya Pontificios, 
ya Regios que constan de una manera auténtica, como son confirma
ciones, dotaciones y privilegios, que conforme fuesen creciendo en 
importancia asi los estudios como el número de las personas y las ren
tas de la Universidad, á la par se fueran estableciendo las magis-
Iraturas y oficios convenientes. Habría bastado, sin duda, en los 
principios la sola gefatura del Maestrescuelas; pues que hasta el 
año de 1500, en unas constituciones que la diera el Papa Bonifa
cio VIH—1294 á 1303—no vemos aparecer la autoridad del Héctor, 
para auxiliar al Maestrescuelas en el gobierno de la Universidad. 
Asi se denominaba la primera dignidad universitaria en Bolonia, á 
tuya semejanza se organizó la de Salamanca. Fácil es de esplicarse 
como esta dualidad de gefaturas y autoridades habia de ocasionar en 
adelante conflictos, lucha, competencias de atribuciones, de preemi
nencias y derechos, hasta que una de las dos desapareciese: que no 
hay gobierno ordenado aili á donde falta la unidad de acción. 

Asi fué, que muy luego ya en el reinado del enérgico Principe 
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Alonso XI—1312 á 1330—empezó el Redor á ejercer, no como au
xiliar del Maestrescuelas y Delegado del Obispo, Dean y Cabildo, 
sino con independencia y autoridad propia; como emanada de los su
fragios de la Universidad, que á semejanza de la de Bolonia por me
dio de compromisarios le elegía, sin necesidad de confirmación ni 
aprobación de otro poder superior: por lo cual no parecía en verdad 
lógico que estuviese sometido á otra autoridad que á la de la grande 
asamblea universitaría. Por este mismo tiempo, y como consecuencia 
y en represalia acaso, el Papa Juan XXII—1316 á 1334—estableció 
la magistratura del Cancelario; cuyas facultades de Secretario-ins-
peclor y canciller del Pontificado cerca del estudio, se agregaron 
desde luego y siempre estuvieron unidas á la antigua dignidad de 
Maestrescuelas ú Escolástico. 

Concíbese fácilmente cuan natural era que Bolonia y Salamanca 
se pagasen del brillo é importancia de sus estudios con sus ruidosas 
asambleas imiversitarias; y mas, si se tiene en cuenta que, según 
la política y costumbres de los tiempos, 1 »s Pontífices y los Reyes á 
porfía premiaban sus buenos servicios y las estimulaban y engrande
cían con singulares privilegios y exenciones. 

Entre los Somos-Pontífices que mas cuidado pusieron en la orga
nización y- gobierno de esta Universidad de Salamanca, se distingue 
Martino V—1417 á 1431—reinando en Castilla y León D. Juan 
el 11—1406 á 1454.—Este Sumo Pontífice en 1Í2'2 reformando 
cuantas disposiciones se habían dado hasta entonces para el régimen 
y gobierno de la Universidad las reasumió en un cuerpo ó colección 
compuesta de treinta y tres constituciones; las cuales, con algunas 
ampliaciones y aclaraciones, ya hechas por los Pontífices ya por los 
Reyes ó ya por la- Universidad misma en sucesivas constituciones, 
órdenes y estatutos, han sido la ley general orgánica de esta cele
bérrima "Escuela hasta el año de 182i , y en parle hasta 1344, 
como veremos en breve. 

ii. 

Bel gobierno de la Universidad en general. 

El Supremo gobierno de hi Universidad, con arreglo á la 55 de 
esas constituciones, debia seguirse ejerciendo como al principio demo
cráticamente, pero solo en casas eslremos pareciendo conveniente al 
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Redor, al Scoláslico y diputados definidores por la grande asamblea 
universitaria compuesta de estudiantes y maestros. Pues de ordina
rio, y porque el mismo Sumo Pontífice Mar tino Y hizo esta grave y 
radical reforma en la organización de la Universidad, el Supremo 
poder y gobierno de la misma babia de residir en adelante en el 
Rector y Maestrescuelas ú Scolástico-cancelario juntamente con veinte 
llamados diputados definidores elegidos en la Pascua de Resurrección 
anualmente: diez estudiantes nobles de veinte y cinco años por los 
estudiantes mismos, y los otros diez catedráticos por los mismos ca
tedráticos: y en defecto de elección ú acuerdo de estas dos juntas 
electorales, habrían de hacer la elección el Rector y el Scoiástico 
juntamente con el Primicerio ó Decano de los Doctores y Maestros. 

Al mismo tiempo que establecía el Papa en esta constitución que 
el Decanato correspondiese al mas antiguo Catedrático de Teología 
presente ó residente en el estudio, y que tuviese las atribuciones que 
el de París y otras Universidades, á continuación, dá la razón del 
grave cambio que introduce en el régimen y organización de la Uni
versidad (acomodándola pero no totalmente á la de París, de seme
jante á la de Bolonia que era; resultando un gobierno ú régimen mis
to) en las siguientes palabras: «Item quia sicut accepiraus pro singu-
«lorum negotiorura üniversitatem tangentium expeditione, Universitas 
»ipsa consuevit, et juxta consuetudinem hactenus in ea observatam 
«debelad Rectorii mandatum congregari: ex quo quam plurimi ma-
«teriam vagandi, et ad illicita eundo et redeundo divertendi habentes, 
»ab exercitio veri studii et aliorum bonorum operum non mediocriter 
«retrahuntur, immoquod deterius ex multis, quorum effrenata juven-
»tus laxatis habenis materia studium relinquendi para tur, plurimique 
»ob id docente experientia, quae rerum est magistra, hactenus relin-
«querunt. Nos—Mar lino V 1422—su per his, et utilitati reipublica? 
«dictas Universitatis saiubriter quantum cu ni Deo possumus providere 
«cupientes, et attendentes quae cum paucis sapientibus in sufficienti 
wlamen numero deputatis salubrius et utilius negotia gerentur et expe-
»dientur quam cum nmltiUidine quae sepe confusionem parit et discor-
»dias ac jurgia suscitat Statuimus:—quod deinceps per Rectorem 
wet Scholasticum ac viginti alios de ipsa Universitate deffinitores.... 
»de mandato Rectorii vocatos omnia universa et singula dicta? Uni-
«versitatis negotia, absque generali dictse Universiiatis nisi eisdem 
»Reclor¡ et Scholastico et viginti hujusraodi definitoribus vel majori 
»parti eorundem videatur convocatione, tractentur, regantur, deffi-
«niantur et gubernenlur.» 

Esta constitución sufrió con el tiempo graves variaciones: en 1561, 
en la visita de Govarrubias de orden del Rey D. Felipe l í , que la elec-
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cion se hiciera el Domingo de Cuasimodo por la tarde; que no se el i
gieran parientes ni de los salientes ni entre sí, ni dos de un Colegio, 
ni que vivan en una casa, ni se reelija sino mediando cuatro años de 
hueco; se aumentaron á los veinte otros dos elegidos, uno por el Rector 
y otro por el Maestrescuelas; y se dispuso, por último, en este año, 
que el Decano alternase siendo tres años jurista uno teólogo, otro mé
dico y otro artista: en 1594, en la visita de Zúñiga también de or
den del Rey D. Felipe IT, se acordó que no se eligiese Dipulado cá 
criado ú ayo; y que habiendo empate decidiesen solos Rector y Maes-
trescuelas/y sino se ponian de acuerdo decidiese el Primicerio ó De
cano: en 1618, en la visita de Gil y Mon de la Mola de orden del 
Rey D. Felipe I I I , se acordó que en lugar de los diez Catedráticos 
diputados anuales por elección, lo fueran Diputados perpétuos conti
nuos los veinte y ocho Caledráticos de propiedad que habia en la 
Universidad de tocias facultades, salvo si el Catedrático no era gra
duado por esta Universidad; y que los otros doce Diputados no Ca
tedráticos hablan de seguirse nombrando, pero no por la junta elec
toral de estudiantes, dos como antes, uno por el Rector y otro por el 
Maestrescuelas, cuatro por el Claustro de Diputados, debiendo ele
girse uno de cada uno de los cuatro colegios mayores, y los otros 
seis, por solos seis de los veinte y ocho Diputados Catedráticos pro
pietarios, turnando por antigüedad de seis en seis para elegir anual
mente los seis, estudiantes nobles de 25 años; conforme en tan pe
queña parte ya con la constitución 33 referida. 

Por estos pasos el gobierno Supremo de la Universidad, de po
pular ó democrático que fué en un principio, vino á radicar en 1618 
en una asamblea ó Claustro de Diputados compuesto: del Rector y 
Maestrescuelas ú Scolástico-cancelario-, de los veinte y ocho cate
dráticos propietarios, de cuatro colegiales mayores, de seis estudiantes 
nobles de elección de los mismos catedráticos, y de otros dos elegidos 
uno por el Rector y el otro por el Cancelario—Total cuarenta y dos 
individuos: ó catedráticos ó elegidos por los catedráticos—Los catedrá
ticos, pues, vinieron á constituir la Universidad presididos por el 
Rector y el Maestrescuelas-cancelario. 

Además y por debajo de esta asamblea, en la cual radicaba el 
gobierno supremo y general de la Universidad, habia otras juntas, 
magistraturas y oficios, competentes cada cual en cuanto las consti
tuciones y estatutos, y no en mas; declaraban espresamente de su 
respectiva competencia. Tales son, por ejemplo: ]& Junta ó Claustro 
del Héctor y Consiliarios, la Junta ó Claustro de Primicerio, las Juntas 
6 Claustros de Facultad y la Junta de Hacienda; de cuya organización 
y principales atribuciones creemos conveniente dar aíguna idea, por 
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su importancia en el gobierno de esta Universidad.—La Junta ó 
Claustro del Rector y Consiliarios: los cuales, en número de ocho ha
bían de ser elegidos anualmente por el Redor y Consiliarios salien
tes; dirimiendo la discordia, sin entrometerse á elegir, el Maes
trescuelas-cancelario: babia de empezar la elección seis dias antes da 
San Martin; en cuyo dia, ó mas bien la noche de la víspera, se hacia 
el escrutirio secretamente por el Rector y Consiliarios salientes ante 
escribano: los elegidos habían de ser naturales de dos en dos de las 
Diócesis de León, Castilla, Asturias y Galicia, Castilla la nueva, 
Estremadura y Andalucía: ó de Aragón, Navarra ú otros reinos: 
habían de ser matriculados ó estudiantes, mayores de veinte y cinco 
años, clérigos de los mas idóneos, no catedráticos ni naturales ó 
vecinos de Salamanca. Sus principales atribuciones eran: entender, 
con el Rector, en todo lo relalivO á la provisión de Cátedras, formar 
parte de la Junta de Hacienda, y el nombramiento y separación de 
Rector, Consiliarios y Vices, y otros oficios inferiores.—La Junta ó 
Claustro de Primicerio, la formaban todos los Doctores y Maestros de 
la Universidad teniendo por cabeza al que de entre ellos mismos ele
gían anualmente para que los presidiese solo en los actos facultativos 
comunes, solemnes ó de pompa. Item staluimus, dice Martíno V eif 
la Constitución 7.a, «quod Doctores, et Magjstri de Collegio Univer-
«sitates annuatim tempere quo Rector eligítur in suo Collegio, unum 
«ex se ipsís eligere teneantur, qui Primicerius, sen Prior-eorum 
»nuncupe tur: et prsecedens eos in actibus et congregationibns ipso-
»rum: ut prsesidens habeat curam de concernentíbus collegium hujus-
«inodi, fiatque ípsos ad actus communes coílegü convocan.» En 1561 
en la visita de Covarrubias por orden de D. Feiipe I I quedó esta
tuido: que el dia de S. Martín á las nueve de la mañana el Primice
rio saliente se juntase con iodos los Doctores y Maestros de la Uni
versidad en la Capilla de S. Gerónimo, que se dígese una misa re
zada y que acabada se hiciese la elección para el año siguiente; ha
biendo de ser el elegido tres años jurista de cánones ó leyes, otro 
año teólogo, otro médico, y ptro artista—Las Juntas de Facultad las 
componían solo los Doctores y Maestros Catedráticos de las mismas, 
presididos por su respectivo Decano, y solo ejerciih atribuciones re
lativas á las enseñanzas—Y la Junta de Hacienda la formaban el Rec
tor, dos Consiliarios, los Contadores, un Catedrático propietario, y 
ademas otros dos Diputados no Catedráticos propietarios; cuyas a t r i 
buciones eran recibir, examinar y aprobar las cuentas que'daba el 
Administrador ai cual nombraba el Claustro de Diputados. 

Formaban también parie del personal para la administración y 
gobierno de la Universidad: el Yice-Rector, Yice-Caacelarío, Vice-
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Consiliarios, Primicerio, Sindico, Administrador, Contadores, Juez, 
Fiscal, Escribanos y Secretario del Estudio, Estacionario, Capellanes, 
Maestro de Ceremonias, Bedel-Alcaide, Bedel de las Disputas, y otros 
inferiores; cuyas atribuciones y deberes seria prolijo enumerar. Y 
como ninguno de estos oficios ó magistraturas constituía por sí ni 
ejercía gefatura suprema, todas sus facultades y deberes se hallan de
terminados concreta y especiíicamente en sus respectivos casos y l u 
gares en las Constituciones y Estatutos. No sucedía io mismo respec
to de las atribuciones y deberes del Rector y del Maestrescuelas ú 
Scolástico-Cancelario; y menos determinación habla acerca de la pre
cedencia de estas dos magistraturas ambas preeminentes y gefaturas 
supremas. Razón por la cual nos hemus de ocupar de ellas espe
cialmente. 

líi. 

Del nombramiento del Rector y del Maestrescuelas-cancelario, 

Por punto general podemos definir estos dos cargos diciendo: que 
el Rectorado era una magistratura universitaria superior, temporal-
anual y secular, á la cual estaban encomendados la administración y 
el gobierno de la Escuela; y la Maestrescolia-caiicelaria era una dig
nidad eclesiástica vitalicia, á la cual se encomendó la guarda de las 
Constituciones y Estatutos, la inspección de los estudios y la ju r i s 
dicción de la Universidad. 

El Rector era elegido anualmente en la misma forma, al mismo 
tiempo y por los mismos electores que elegían los Consiliarios, esto 
es, por el Claustro de Consiliarios: el elegido habla de ser natural de 
León ó de Castilla, alternativamente, matriculado desde un año antes 
á lo menos, no ausente, no clérigo regular ni secular que sirviese en 
Iglesia de Salamanca, ni vecino de la Ciudad, ni opositor á cátedras, 
ni catedrático, ni colegial, ni reelegido sino mediando dos años de 
hueco, según la Constitución primera del Papa Martino V y Esta
tutos posteriores que la espliean. Cuyas disposiciones fueron después 
modificadas en cuanto á la elección, calidad de los elegidos y dura
ción del cargo: en 1646 reservándose el Consejo de Castilla la con
firmación del nombrado; no sin haber intentado hacer por si el nom
bramiento de entre varios que propusieran los compromisarios ú Con-
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siliarios de las diversas Provincias, contra lo cual représenlo el 
Scoláslico guardador de las Constituciones y quedó por entonces re
ducida la reserva á la confirmación solamente: en Octubre de 1770 
autorizándose las prórogas del cargo por otro año, y en Diciembre 
del mismo disponiéndose que durase dos y que hubiera de ser Doc
tor ó Licenciado el elegido: en 1771 pudiéndose elegir al opositor á 
cátedras; y en 1772 se permitió, por aquella vez, que fuese Rector 
un Bachiller manteista. Por último, el artículo 229 del Plan de l í de 
Octubre de 1824 ordenó: «que el cargo durase tres años, que fuese 
reelegible sin limitación y que eligiese el Rey á propuesta en terna 
que formarían siete compromisarios del Claustro general, debiendo 
ser el elegido Profesor acreditado en talento, prudencia y doctrina, y 
pudiendo incluirse en la lerna Canónigos pero Doctores y excelentes.» 

El Maestrescuelas ú Scolástico-Cancelario habia de ser varón de 
grande idoneidad por su literatura, probidad y prudencia, y ademas 
Doctor en Derecho Canónico ó Civil ó Maestro en Sagrada Teología; 
le elegían los definidores ó Glamtro de Diputados, en virtud de pre
sentación del Arzobispo de Toledo, habiendo de ser confirmado lue
go: ó por el mismo Arzobispo como delegado con autoridad Apostó
lica, ó por un legado ó nuncio potestatem legati de latere habentem: el 
cual Arzobispo no había de tener por esto autoridad, jurisdicción ni 
superioridad alguna sobre el Scolástico. Interinamente el Claustro de 
Diputados-definidores elegía pormayoria un Doctor ó Maestro que ejer
ciese la vacante, hasta que se proveyese como queda dicho según la 
Constitución 33. En 1646—D. Felipe IV—quedó declarado que la 
Maestrescolía fuese de Patronato Real y de Confirmación por la Sania 
Sede. Y el artículo 250 del Plan de esludios de 14 de Octubre de 1824 
dispuso: que por ahora (entonces) y hasta que vacasen las Cancelarías 
de Salamanca y Alcalá siguieran ejerciendo; cuya vacante parece no 
acaeció en Salamanca hasta el año 1844. 

Vamos á esponer en resumen las atribuciones mas notables ó i m 
portantes de cada una de estas dos magistraturas superiores de la 
Escuela: haremos mérito de una famosa Concordia que hubo de hacerse 
necesaria entre las dos, en tiempos de D.a Juana y del Emperador 
su hijo D. Carlos: y concluiremos con indicar la grave reforma que 
introdujo en el gobierno universitario el Plan de 1824, base y princi
pio de las hechas hasta el día. 
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IV. 

Atribuciones del Rector. 

Las alribuciones del Rector eran las siguientes: 
1. a En los seis primeros días de su ejercicio habia de recibir j u 

ramento incluso el Scoláslico-Cancelario á lodos, Doctores, Maestros, 
Licenciados, Bachilleres y estudiantes, «de obediencia in Ucitis et 
honestis, de prestar su consejo y favor en los negocios y cosas de 
Universidad, y de acudir á sus llamamientos y citaciones;» perci
biendo por estos juramentos: tres maravedises de los Doctores, Maes
tros y Bachilleres no asalariados y de las Dignidades y personas no
bles: dos de los Canónigos de la Catedral: uno de los Beneficiados de 
la misma: seis de los ¡Canónigos y Beneficiados de otras Iglesias: y 
cinco denarios de cada uno de los demás matriculados Con los cua
les maravedises hablan de sufragarse las fiestas de S. Nicolás y Santa 
Catalina; y si algo sobrase que fuese para uso del Rector. 

2. a> Convocábalos Claustros, señalaba los asuntos que se habían 
de tratar en ellos y los presidia; advirtiendo que en los Claustros or
dinarios, que se celebraban primero cada quince dias y después cada 
ocho, los sábados no festivos ó el dia antes inmediato que no lo fuese, 
podía acordarse sobre cuanto interesase á la Universidad: y en los 
extraordinarios solamente sobre lo señalado en la cédula de convo
cación del Rector ó de quien hiciese sus veces; que dabia de ser ó el 
Maestrescuelas ó su Vice-Scolástico ó el Doctor ó Maestro mas antiguo, 
por este órden. 

3. a Recibía, formaba y autorizaba con el Secretario y Escribano 
del estudio la matrícula y pruebas de cursos; y le estaba prohibido 
suplirlas ó mudarlas de una facultad á otra. Esta matrícula, para 
evitar fraudes, se publicaba en Escuelas tres veces al año: por San 
Martin, por Navidad y por Resurrección; debiendo pagar por ella: los 
Bachilleres y personas constituidas en dignidad 8 maravedises, 6 los 
demás estudiantes de Facultad, 4 los gramáticos, 12 los Maestros y 
Licenciados de fuera, y era gratis para ios hijos de los Doctores y 
Maestros de la Universidad. 

4. a El Rector, pero juntamente con los ocho Consiliarios, anun
ciaba las vacantes de Cátedras, admitía los opositores, hacia el d i -
íicil escrutinio de los votos (los cuales se daban por los mismos es-

26 
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tudiantes con sujeción á reglas muy prolijas sobre la calidad, valor 
y computación de los mismos) resolviendo las dudas que en el caso 
ocurrieran, y proclamaban por fin ai Catedrático; si bien después se 
estableció que mediando duda grave se unieran al Rector y Consi
liarios otros dos Doctores para resolverla. 

5. a El Rector, oyendo á los Consiliarios; ó á la mayor parte de los 
Doctores, Licenciados y Bachilleres tüm legentibm quam aliis, señalaba 
las cátedras y las lecciones ó leciuras (programas:) y si sobre esto ó 
sobre salarios se moviere controversia decidla de plano, según la Cons
titución doce; debiendo jurar los Catedráticos que leerían fielmente lo 
señalado. Esta atribución quedó limitada á consecuencia de haberse 
acordado por el Claustro, con los visitadores Covarrubias y Zúñigaen 
1561 y 4594, minuciosos programas ó leciuras permanentes para cada 
asignatura. 

6. a Giraba visitas por las cátedras de dos en dos meses: respecto 
de los Catedráticos propietarios, solo, y acompañado del Catedrático 
propietario mas antiguo respecto de los demás Profesores; para cer
ciorarse de si las lecturas que se daban eran ó no las señaladas, con 
facultad de imponer multas, 

7. a Daba la licencia necesaria para leer ú esplicar á los preten
dientes, titulados lectores extraordinarios, asignándoles materia y hora 
con parecer del Catedrático propietario mas antiguo de la respectiva 
facultad, pero nunca sobre la misma materia que leyeran ú esplica-
ran los propietarios, aunque estos lo consintiesen. Con tanta delicadeza 
y miramiento se procedía en este asunto. 

8. " El Rector, pero juntamente con los Consiliarios, decidla acerca 
de la suficiencia de los sustitutos que en algunos casos podían nom
brar ó elegir (optar) los Catedráticos. 

9. a Señalaba los turnos, según antigüedad de grados, antes de 
San Juan para las repeticiones anuas de cada Catedrático sobre un 
punto de su asignatura. 

10. Admitía al grado de Bachiller á los que tenían los estudios 
hechos y las demás condiciones. 

H . 'Era el ejecutor de los acuerdos del Claustro de Diputados \ 
de la grande asamblea universitaria y demás Claustros y juntas espe
ciales que presidia, en cuanto era de su competencia y no de la del 
Maestrescuelas-Cancelario. 

12. El Rector, juntamente con los Consiliarios, nombraba Vice-
Rector en caso de ausencia ó de licencia, entendiéndose ausente no 
estando en la Ciudad ni en sus arrabales ó estando enfermo mas de 
ocho dias; en cuyo caso, de enfermedad por menos de ocho días, el 
Consiliario mas antiguo hacia de Rector. No se admitía Yice-Rector en 
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otros casos; ni para los actos voluntarios como eran fiestas, entier
ros y regocijos, ni para las conclusiones podia á capricho delegar, 
pues habla de presidir en su defecto el Doctor ó Maestro mas antiguo. 
Si vacaba el Rectorado durante el año, por muerte ó por no presenta
ción terminada la licencia que concedían los Consiliarios, y faltaban 
para S. Martin dia de nueva elección dos ó mas meses, eran Rector 
interino los mismos Consiliarios por ocho dias mientras elegían nuevo 
Rector: en caso contrario los Consiliarios seguían ejerciendo el Recto
rado hasta S. Martin. 

15. De la misma manera, juntamente con los Consiliarios, nom
braba Bedeles, Estacionario, Notario del Estudio—y para otros oficios 
inferiores—equivalentes á los de hoy Bibliotecario, Secretario, Escri
bientes, Conserges, porteros y mozos. 

En cuanto al régimen económico no ejercía atribuciones por si 
solo, salvo las mere-ejecutivas, sino juntamente con los Claustros y 
Juntas ó con sus comisiones; no pudiendo espedir libramiento alguno 
para gastos no acordados. 

El Administrador, á quien con los Consiliarios recibía las fianzas, 
y el Sindico, uno y otro de nombramiento del Claustro de Diputados, 
y los demás oficiales, le estaban si sometidos; pero rendían sus cuentas 
á una Junta especial compuesta del Rector y dos Consiliarios, los 
Contadores, un Catedrático propietario y otros dos Diputados no Ca
tedráticos propietarios. Los arrendamientos se hacian por el Adminis
trador pero juntamente con un Catedrático y con otro de Universidad 
nombrados por el Rector y Consiliarios y por ante Notario. 

Por último, el Rector era uno de los cinco claveros del arca gene
ral ó tesoro de la Universidad, con el Maestrescuelas ú Scolástico-
Cancelario, el Síndico, y los dos Doctores Catedráticos mas antiguos 
residentes en el Estudio; cuya arca debía estar en casa del Estacio
nario, ó á donde mas seguro, útil y honesto reputasen Rector, Consi
liarios y demás claveros: la cual no se abría sino por ante Escribano, 
dos testigos y Bedel, pues en ella se guardaron en un principio no 
solo las rentas, sino también el sello, las Constituciones y privilegios 
de la Universidad. 

Tales fueron las principales atribuciones que parece ejerció el 
Rector de Salamanca hasta 1824. 
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V. 

Atribuciones del Maestrescuelas ú Scolástico-Cancelario. 

Las atribuciones del Maestrescuelas ú Scoláslico-Cancelaria todas 
ellas las hallamos condensadas en estas palabras de la Constitución 35 
de las del Papa Marlino V.—1417 á 1431 —«Prseterea considerantes, 
«quod ubi majus periculum ibi cautius est agendum, et quod bene pro-
»YÍSO capili me mí) ra ipsius utiliter et prospere diriguntur et gubernan-
»lur.: idcirco cuín ad Sellólasticum Eclesise Salmantinse ul vices Cance-
»Uarü gerentem examinalorum in Studio Salmanticense adprohalio et 
»reproba tío spectent, ipseque Scholasticus executor prsesentium nos-
«trarura constitutionum, ordinationum et slatutorum, jWc^ordina-
wrius ipsius Universilatis existat, et cui inmediato post Sedem Aposto-
licam ipsa subjicitur Universitas, expedit.,.. etc. etc.. . .» De cuyas 
facultades ú atribuciones, en su desarrollo y ejercicio práctico," las 
mas notables son las siguientes: 

1. a El Maestrescuelas ú Scoláslico-Cancelario vigilaba por la buena 
conducta moral y literaria de todos los individuos, Maestros y discí
pulos; debiendo girar visitas por las casas de pupilos, por las Escue
las y Aulas, con facultades para amonestar y excomulgar á los i n 
morales desaplicados ó bulliciosos, y para desterrar á los reincidentes, 
formar causas é impartir el brazo secular si era necesario del Corregi
dor y demás justicias. 

2. a Admitía ó repella á los Bachilleres para la Licenciatura y á 
ios Licenciados para el Doctorado.... «ad Scholasticum ipsum Bacha-
»laudos ad examem privatum, et Licentiatos ad insignia Doctoratus 
»et Magisterii in quacumque facúltate admitere, repeliere seu appro-
»bare, ac eis licentiam daré seu eliam denegare pertineat.» 

3. a Podia dispensar de uno ó de dos años á los sobresalientes y á 
los nobles, con consejo de los Doctores, para admitirlos á que sufrieran 
el exámen de licencia. 

4. a Presidia y precedía al Rector y á todos en los actos de Licencia 
y Docloramieutos', excepto á los Obispos y á sus superiores... «ulem 
«Scholasticus in Universilatis congregationibus, vel Rectoris, in quibus 
»ipsuni conligerit interesse, post Rectorem primum teneat locura. 
«Tempore vero quo Scholasticus licentiam Bachalariis dabit, aut con-
»cedet eisdem quod recipere valeant insignia Doctoratus, seu exami-
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«nandorum publicis repetítionibus inlerfueril: ve! alias suum in Uni-
"versitatis aciibus exercebit officium: lleclorem el quoscumque alios 
«prseler Episcopos el eorum superiores antecedat » 

5. a Concedia ó negaba licencia, previa información de vita ef mo~ 
ribus et sufficientia, á los que se llamaban Bachilleres de pupilos 
para que admitieran en sus casas estudiantes: y hacia que se guar
dase en estas casas la prolija, curiosa y paternal instrucción de Co-
varrubias, visitador en 1561, informándose del gasto, trato, comidas, 
recogimiento etc. de los estudiantes-pupilos; pues que como decia el 
visitador Zúñiga en 1594, el Maestrescuelas de esta Universidad estaba 
puesto por padre de los estudiantes y Maestros. 

6. a Admitía, previa información, las incorporaciones de los estu
dios y grados de otras Universidades; habiéndosele prohibido en 1551 
á él y á su Yice-Scolástico que las hicieran en casa, por haber ocur
rido un caso dudoso sobre esta formalidad y haberse extraviado los 
comprobantes. 

7. a El Maestrescuelas ú Scolástico-Gancelario era el tuitor y el 
ejecutor de las Constituciones y Estatutos, á quien después de á la 
Santa Sede estaba la Universidad inmediatamente sujeta; y hacia que 
se guardasen y observasen por Doctores, Maestros, Licenciados, Ba
chilleres y Estudiantes, de cualquier estado, grado y condición.... 
etiam si Pontifical! perfulgeant dignitate.... etiam si de corpore Uni-
versitatis non fuerint..,. imponiendo censuras sin apelación, y si nece
sario fuere invocando el auxilio del brazo secular, contra monasterios 
y demás exentos; con facultad para dispensar y absolver á los esco
mulgados, suspensos ó entredichos incursos en irregularidad en virtud 
de pena impuesta por quebrantamiento de Constitución ú Estatuto. 

8. a Como consecuencia de la anterior atribución, podia compeler á 
los Conservadores á que cumpliesen con los deberes de su alto cargo: 
al Rector y á todos; habiendo tenido que resolverse en 5 de Noviem-
bre de J5'71 que el Maestrescuelas no impidiese que el Rector reuniera 
los Claustros ni se entrometiese en el oficio de Rector, so color de que 
estaba escomulgado.—Conflictos emanados de la dualidad de gefaturas 
preeminentes. 

9. a Asistía á todos los actos graves, y debía cerciorarse de si había 
ó se hacia en ellos fuerza, ó sí se quebrantaba Constitución ó Estatuto; 
pero sin que pudiese absorver por esto ú ejercer por si la autoridad de 
la magistratura, oficio ú asamblea competente para el caso, á los cua
les solo protegía: de consiguiente, al eligirse Rector, prévio juramento 
que hacia en manos de los electores, debía entrar en la Capilla, paci-
íicar a los discordantes ú alzar la fuerza en caso, y salirse luego para 
que lá elección se verificase libremente. 
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10. Asi como el Rector, el Maestrescuelas ú Scoláslico-Caneelario 

era el ejecutor de los acuerdos de la Universidad, en la parte refe
rente á los asuntos de su competencia. 

11 . Ejercía la jurisdicción civil y criminal en el Estudio, con la 
estension y limitaciones que espresan las siguientes palabras de la 
Constitución 22. . . . «itera statuimus et ordinamus, quod ad prsedictum 
«Scholasticum pertineat audire, examinare, decidero, et determinare 
womnes et singulas causas civiles et criminales Doctorum et Magistro-
«rum, Licenciatorum, Bachalauriorum et Sludentium in quacumque 
«facúltate, officialiumque omnium Universitatis, ac familiarium con-
»tinuorum commensalium omnium et singulorum preedietorura inter 
«ipsos vel eorum quoslibel, vel aliis contra pradictos vel eorum quem-
»libet motas et pendentes; sine quas moveri et oriri continget quomo-
«dolibet in fulurum; praiterquam super cathedris, lecturis legentiumque 
«salariis de quibus supra disposuimus etc.» 

12. Podia nombrar y nombraba un Vicario ú Juez del Estudio, 
Fiscal, Notarios, Alguacil y Cursor; á los cuales, ya por último, de
bía residenciar cada tres años, con obligación de remitir al consejo la 
sentencia del juicio de residencia. 

15. Residenciaba asimismo si era necesario, obligándoles á dar 
cuentas á satisfacción y en caso de ausencia ó fuga citaba para ante su 
tribunal, al Rector, Administrador, Diputados-definidores y á cuantos 
en cualquiera parte administraban ó manejaban fondos ó bienes de la 
Universidad, ó la gobernaban. 

14. Era, por último, uno de los cinco claveros del arca-tesoro de 
la Universidad, como se ha dicho con el Rector, el Síndico y los dos 
Doctores Catedráticos mas antiguos residentes en el Estudio. 

Tales eran las principales atribuciones que parece ejerció el Maes
trescuelas ú Scolástico-Gancelario de Salamanca hasta 1824. 

V I . 

CONCORDIA 
entre los Señores Rector y Maestrescuelas, fecha á 9 de 

Junio de 1544. 

En muchos casos la autoridad del Redor y del Maestrescuelas se 
estimaban iguales: como para disponer sesiones o disputas (academias) 
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por ejemplo: para ejecutar los acuerdos de la Universidad el uno á 
faltas del otro: á ambos igualmente les estaba prohibido dar banque
tes, teuer Claustros privados preparatorios ni fuera de Escuelas, y 
votar los primeros: y ambos legitimaban uno ú otro indistintamente 
varios actos de menor importancia á prevención. En algunos casos la 
duda dió lugar á usurpaciones y abusos. En otros varios, como am
bos eran gefes y estuviese establecido que el Rector vigilase al Can
celario y este al Rector, siendo el uno respecto del otro el ejecutor 
de las penas y el guardador de la ley, tal situación produjo choque 
y competencias. 

De este choque y competencias frecuentes se conservan en nuestro 
archivo preciosos testimonios de procesos; acerca de hechos que, aun
que pequeños al parecer, debieron ser ruidosos y por de suma tras
cendencia estimados en su importancia; puesto que hubieron de ocu
parse en ellos y los resolvieron las supremas potestades de la Iglesia 
y del Estado en Madrid y en Roma, capitales entonces de los mundos. 
De cuyos testimonios entre muchos que pudiéramos registrar lo ha 
remos solamente de tres preciosos documentos que dicen relación al 
asunto de estos apuntes y capítulo de las discordias y concordia 
entre el Rector y el Maestrescuelas. 

El primero es una ejecutoria en pergamino expedida en Roma á 
24 de Abril de 1521. año noveno del Pontificado de León X , siendo 
nuestro Rey el Emperador Carlos V, Maestrescuelas ú Scolástico-
Cancelario D. Sancho de Castilla, Rectores, 1.° Alfonso de Rojas y 
luego Antonio de Achila, y Juez Apostólico, Provisor en Salamanca", 
Cristóbal de Alba; sobre competencia de jurisdicción entre el Rector 
y el Maestrescuelas ú Scolástico-Cancelario acerca de vicios en las elec
ciones para Cátedras, desórdenes, sobornos y escándalos que con tal 
motivo ocurrieran. Cuya competencia se decidió en favor del Cance
lario en los términos siguientes: «Christi nomine invócate invenio: 
»Quod dictus Rector esl judex in et super provissionibus cathedra-
«rum et lecturarum dicti Studii et concludere controversias quse 
«fuerint solum super dictis cathedris et earum salariis Inter ipsos 
»regentes conformiter conslitutioni eameri: quod ipse non potest po-
»nere seu fulminare censuram ecclesiaslicam in dic to casu ñeque ¡n 
»aliquo alio de illis qui pertinent aut pertinere possunt eos cog-
«noscere et decidero per constitutionem dicti estudii; et dictum Do-
»minum Scholasticum solum exclusso dicto Retore esse judicem 
«competentem, tam ad instantiam partís alicujus quam ex officio, 
»vel ipsum fuisse in possessione pacifica á tempere immemoriali citra 
»cognoscendi et decidendi lites et petitiones quse super injuriis, scan-
«dalis, et subornationibus inter Scholares habentes quamvis hujus-
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»modi subornationes et scandala el injuriae nascant aut interveniant 
»in et super provissionibus cathedrarum et leclurarum necnon exe-
«cutandi psenas in conslilulione vel slatutis-contentas contra hujus-
«raodi delinquentes et injuriantes vel schandalizalores et suborna-
«tores: ac etiara posse similiter ipsum tantum excluso dicto Rectore 
»per censuram ecclesiasticam compellere preestantes vota et testes 
»et alios qui in et super hujusmodi ealhedris debent preestare 
«vota. . . . in qua dicta possessione vel quasi, omnium proemissurum 
»debeo eum defenderé et defendendo imponere prout impnno perpetuum 
«siientium eidem Rectori super prseinissis ac contehlis in eadem sua 
wpetitione quse hic non sunt resérvala, ut mine ñeque pro tempore 
«aliquo perturbet vel molestet eundera Dominuni Sanctiura de Castilla 
«Scholasticum et minus Scholasticos post eos successores.... per 
»hanc meam definitivam sontentio judicando.,.. non facio condennatio-
»nem expensarum nisi quselibet partiura solvat et comportet quas fc-
)>cit.—Doctor Alba, judex Aposlolicus.»—La cual sentencia fué con
firmada en Roma con condenación en costas en los términos siguien
tes: «Christi nomine invócalo pro tribunali sedentes et solum Deum 
»pre oculis habentes pronuntiaraus, decernimus et declaramus j u d i -
»cem praefatum benefuisse et esse processum senlenliatum et dcíini-
«tum; necnon pro parte rectoris prsefati ab ejus ordinatione sen-
»tenlia et processu malefuisse et esse provocatum et appellatum 
«dictique Domini Oficialis processum ordinationem et sententiam 
«confirmandos fore et confirmamus; necnon eundem Dominum Rec-
«torem in expensisin hujusmodi causa corara nobis legitime factis con-
«dennandum fore et condennamus, quarum quidem expensarum 
«laxalionem nobis in posterum reservamus... .» Cuyas costas fueron 
luego tasadas en treinta y cinco ducados de oro de Cámara de bueno 
y justo peso. 

"Es el segundo documento la célebre Concordia ú acuerdo de la 
Universidad, vista en el Consejo y aprobada por D. Carlos y D.a Juana 
á 9 de Junio de 1544, á los veinte y tres años de haber sido dada la 
anterior sentencia, la cual es como una recapitulación de los principa
les y mas graves puntos de dudosa competencia ó precedencia entre 
el Rector y el Maestrescuelas, y de la resolución para cada punto 
acordada. Dice asi: 

1.a DUDA Y ACUERDO. 

Sobre la precedencia de los asientos en los actos escolásticos. 

Se acordó: que en las repeticiones se guardase la Constitución |22 
y preceda el Maestrescuelas; y que en los demás actos y conclusiones 
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se procurase no asistieran los dos á un mismo acto, sino que allerna-
sen en presidirlos. 

2.a DUDA Y ACUERDO. 

Acerca de la elección de Rector y Consiliarios y atribuciones del Maes
trescuelas en el caso. 

Se acordó: que habiendo mayor parte en la elección, aquella se 
guardase; habiendo igualdad la parte del Héctor prevalezca; y ha
biendo discordia el Maestrescuelas se pueda entrometer conforme á la 
Constitución 1.a decidiendo por si, ó con el Primicerio en su caso con 
otros dos Doctores. 

5.a DUDA Y ACUERDO. 

Sobre si elegido nuevo Rector y no aceptando quedaba al Rector y Con
siliarios pasados jurisdicción para compeler al nuevo Rector: y si en 
este medio tiempo habiendo alguna cátedra vacante podrian ejercer su 

oficio y hacer las cosas necesarias.' 

Se acordó: que en los tres dias que dá la Constitución para compe
ler ó elegir otro, pudieran ejercer su oficio y hacer las cosas necesarias: 
y que en lo que tocare á cátedras, el Rector y Consiliarios eran los 
jueces; y que el Maestrescuelas no se entrometiera sino habiendo que-
branlamienlo de Constitución para mandar y hacerla guardar sin i n 
hibirlos; pero que si podia mandar á los votos que volasen so pena de 
escomunion, y echar de las Escuelas á los que no debiesen andar en 
ellas según los Estatutos. 

4.a DUDA Y ACUERDO. 

Sobre qué jurisdicción tenia el Maestrescuelas contra el Rector y Con
siliarios, 

Se acordó: Que en lo locante á Cátedras y provisión de ellas, no 
tenia jurisdicción ni podia inhibirlos; pero si quebrantaban Constitu
ción ó Estatuto, no queriendo publicar las vacantes ó en cualquiera 
otra manera, y en todo la demás que era fuera de sus oficios, el 
Maestrescuelas' era el Juez superior, como de todos los demás Doc
tores, Maestros y estudiantes. De manera que si en la provisión 
habia escándalo ú alboroto, si del lelito resultare inhabilidad de 

27 
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opositor ó elector, el Rector y Consiliarios conocian de ello; pero 
en la que tocare al delito ó delitos el iMaestrescuelas ó su Juez co
nocian y prendían á los delincuentes y hacian justicia. 

5. a DUDA Y ACUERDO, 

Acerca de á quién pertenecían las armas que se decomisaban á los 
estudiantes sus portadores. 

Se acordó: Que si las pedia el Rector y por desobediencia 
era procesado el portador de ellas, y el Maestrescuelas ó su Juez 
las decomisaban, debian darlas al Rector porque las pidió primero. 
Si concurrían en tomar las armas Rector y Maestrescuelas, ya en 
Escuelas ó fuera de Escuelas, eran para el Rector; pero si el Rec
tor hubiere sido negligente el Maestrescuelas, su Juez ó Alguacil 
las podían tomar. 

6. a DUDA Y ACUERDO. 

Acerca de los procesos que el Maestrescuelas pedia á los escribanos de 
tas Escuelas en caso de querella presentada ante él por quebrantamiento 

de Constitución. 

Se acordó: que no se sacasen de los archivos los procesos origina
les, sinó que se pida y se dé testimonio fehaciente de lo concerniente 
á la Constitución quebrantada. 

El tercer documento, que es una Real Provisión de D. Felipe I I 
dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1571, para que el Maestres
cuelas no impidiese al Rector que llamase á Claustro ni cá los Doctores 
que acudiesen al llamamiento, es una prueba palmaria de que aun 
después de hecha la Concordia anterior siguieron los piques y las eti
quetas, cuando no ya las competencias de atribuciones, entre el Rec
tor y el Maestrescuelas perturbando la paz y el órden en el Estudio. 
La Real Provisión dice asi: «Don Felipe por la gracia de Dios Rey 
»de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
»de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
«Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Mur-
»cia, de Jaén, de las Algarbes, de Algeciras, de Gibrallar, Du-
»que de Mitán etc. A vos el Maestrescuelas del estudio y Universidad 
»de la Ciudad de Salamanca salud y gracia: Sepades que el Maestro 
»León> Catedrático en esa dicha Universidad y en su nombre nos 
«hizo relación diciendo que vos os entrómetiades en las cosas tocantes 
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»y concernientes al oficio del Retor de la dicha Universidad y le i m -
wpidiades el congregar y llamar á Claustro; y ansimisrao os entre-
»metiades en las visitas y comisiones que por la dicha Universidad 
»se cometian, siendo cosas pertenecientes al dicho Retor conforme á 
«las Constituciones y Estatutos de la dicha Universidad: y ansimismo 
«impidiades y poniades pena á los Dolores y Maestros 'para que no 
»se juntasen á los dichos Claustros so color y diciendo el dicho Retor 
y>estar descomulgado; y nos suplicó os mandaremos no os entrometier 
«redes el llamar á Claustro á los Maestros y Dolores, ni pusiesedes 
»penas á los dichos Dolores y Maestros que á él se juntasen, ni os 
«entremetieredes en las dichas visitas que se cometieren por la dicha 
«Universidad, pues eran del oficio del dicho Retor y en todo guar-
«dasedes los Estatutos y Constituciones de la dicha Universidad ó 
«como la nuestra merced fuere. Lo cual visto por los de nuestro 
«Consejo juntamente con la Concordia que hay entre vos y el dicho 
«Retor de que ante Nos hizo presenlacion, fué acordado que debíamos 
«mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. Porque 
«vos mandamos que agora ni de aquí adelante no impidáis al Retor 
«que es ó fuere desa dicha Universidad que llame á Claustro á los 
«Dolores y Maestros della, ni á los dichos Dolores y Maestros que 
«fuesen llamados que se junten al dicho Claustro y guardéis la dicha 
^Concordia y Estatutos desa dicha Universidad: y de como esta nues-
))tra carta vos fuere notificada y la cumpliere desmandamos so pena 
«de la nuestra merced y de diez mil maravedises para la nuestra 
«Cámara, á qualquier escribano que vos la notifique y dé testimonio 
»de la notificación della porque Nos sepamos como se cumple nuestro 
«mandato. Dada en Madrid á cinco dias del mes de Noviembre de 
«mil quinientos y sesenta y un años.» 

Por donde se vé, como, en efecto, la dualidad de magistraturas ó 
gefaturas universitarias supremas ocasionó continuos conflictos y com
petencias de atribuciones unas veces, de preeminencias y de honores 
otras, hasta que una de las dos hubiese desaparecido; como ha desa
parecido al cabo la magistratura del Cancelario, conservándose en el 
Cabildo Catedral de Salamanca la Dignidad del Maestrescuelas pero 
solo como una de las mere Dignidades eclesiásticas. 
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V I L 

CONCLUSION. 

E l Redor único ge fe, se suprimió el Cancelario, 

El artículo 229 del Plan de estudios de 14 de Octubre de 1824 
dispuso lo siguiente: «El Rector es la cabeza de la Universidad para 
»su gobierno literario, político, económico, contencioso y correccional; 
»con solas las rectricciones espresadas en este arreglo.» Habia de du
rar el cargo tres años: elegia el Rey á propuesta en terna que for
maban siete compromisarios del Claustro general: era reelegible sin 
limitación de tiempo con tai que reuniese para ello cinco de los siete 
votos: debia ser el elegido Profesor acreditado en talento, prudencia 
y doctrina, y podian incluirse en la lerna Canónigos siendo Doctores 
y escelentes.' 

Respecto del Cancelario, en el artículo 249 de ese mismo Plan 
de 1824, se dispuso: que en Cervera, puesto que era la única ca
beza ó gefe universitario que alli habia, no se hiciere novedad y 
quedare de Rector; y que por ahora (entonces, artículo 250) hasta 
que vacasen los de Salamanca y Alcalá siguieran ejerciendo la juris
dicción que les fué concedida; y que en vacando se acomodarán 
estas Universidades á lo dispuesto por regla general en dicho Plan. 
Por último se declaró en el artículo 231 siguiente: que á dichos 
Cancelarios competía dar puntos para el último ejercicio de Licen
ciado y presidirle, asi como también el de Doctor, y la facultad de 

.conferir ambos grados. 
Parece que hasta el año 1844 no vacó la Cancelaría de Salamanca; 

desde cuya fecha hasta el día el Rector es el único gefe de la Uni
versidad y en su distrito, con sugecion á la Dirección de Instrucción 
pública; una de las en que se divide la Secretaría del Real despacho 
ó Ministerio de Fomento. 



CONTINUACION 

DEL 

CATÁLOGO DE IMPRESORES. 





—215 — 
C O N T I N U A C I O N D E L C A T Á L O G O 

de los impresores é imprenlas que lian existido en Salamanca desde úllimo 
del siglo XVIII hasta la feclia, justificadas con algunas de las obras 

que enriquecen esta Biblioteca, 

NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas. 

Francisco Toxar, impresor j 
de la Universidad. . . ) 

Juan Vallegera, impresor 
de la Universidad. . . 

OBRAS IMPRESAS. 

Reybaz. (E. S.). 

Vicente Blanco. 

Celestino Manuel Rodríguez j 
Grande ¡ 

Bernardo Martin, impresor 
de la Universidad. . 

Juan José Moran. 

Mar tel. (Miguel) 
Domínguez. (Fr. Santos). . . 
Cuevas (Mariano) 
Garcia. (Juan Justo) 
Informes y memoriales. . . . 
Montes. ( I g n a c i o ) . . . . . . 
Solano (Cristóbal) 
Torres Villaroel. (Diego). , . 
Cantlarao González. (Francisco). 
Informe sobre la Universidad de 

Salamanca. . . . . . . 
Informes y observaciones. . . 
Nuñez. (Toribio) 
Frank (José) traducido por Garcia 
Album Salmantino 
Espediente de exhumación de los 

restos mortales de Fr. Luis de 
León 

El Salmantino 
Somoza. (José) 
Dávila. (Manuel) 
Sabando. (Julián) 
Liebig (Justo) traducido por Villar 
Caballero. (Manuel). . . . . . 
Hourcade. (Pedro) 

Años 
de las 
impre
siones 

1804 

1805 
1807 
1829 
1814 
1820 
1827 
1838 
1847 

1811 
i i m 
1821 
1838 
1854 

1856 
1843 
1844 
1845 
1845 
1845 
1846 
1850 



NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas. 
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OBRAS IMPRESAS. 

Telesforo Oliva. 

Diego Vázquez, impresor de 
la Universidad. . . . 

H . Dávila y compañia. . . 
Vicente Vallecillo. . . . 

Felicitación á la Reina D.a Isabel I I . 
.Barcenilla. (José) 
I Revista Salmantina. . . . , . 
I Informes varios 
'Doncel. (Domingo). . . . . 
Gutiérrez Ossorio. (Valentín). . . 

\Boletin de primera enseñanza, . . 
[Album Salmantino. . . . . , 
'Memoria de la Universidad. . . 
'Anuario de la Universidad. . . , 
El Arpa de Castilla. 

José Atienza. 

Imprenta del Adelante.. , 

Imprenta de la Crónica. . 
Eladio Delgado. Merchan. . 
Imprenta de la Casa-Hos

picio 
Sebastian Cerezo, . . . 

Reglamento de incendios. . . . 
JCorona poética á Fray Luis de León. 
Villar. (Manuel) 

(Album patriótico 
'Catálogo de los objetos del Museo 
| provincial 
[El Adelante 
La Crónica de Salamanca. . . . 
Revista contemporánea Salmantina. 

^Memoria del Director de ella. . 

La cuestión de aguas en Salamanca. 1865 

Años 
de las 
impre
siones 

1845 
18^8 
1853 
1855 
1858 
1859 
1862 
1845 
1859 
1861 
1844 
1855 
1856 
1859 
1860 

1861 
1862 
1862 
1865 

1865 
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